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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario de! Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B E I O A  E O I E t J l V E S

C M A B  I  O

AvuNTAM[EtfTo: Acta de la sesión ordinaria del día 10 del actual 
de la Comisión municipal Permanente.

A lcaldía P iíesídencia: Circular a los señores Concejales de 
distrito. Jefes de servicio, Interventor y Depositario municipales, 
diclando normas aplicables a los obreros nnmicipales respecto al 
rendimiento de trabajo.

S ecretaría; Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro de concurso para realizar la instalación 
de alumbrado eléctrico en el antiguo edificio del Hospicio.—Otro 
para suplementar un crédito.—Subastas pendientes de celebra­
ción.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a tas Sacramentales. —Licencias expedidas por los Negocia­
dos S.", 4.°, por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias. 
Ingresos y pagos verificados por cuanta del Montepío Municipal 
y existencia en Caja en 31 de diciembre de 1925.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.-—Cutiz.ación en Bolsa 
de los valores mimicipales.

O bras .municipales; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros,—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser­
vicios prestados por los guardias immicipaies.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líqnidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 4  al 11 de marzo 
de 1926. .

Extracto de los acuerdos adoptados por ia Comisión munici­
pal Permanente durante el mes de diciembre de 1925.
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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S esió n  ordin aria  d e l  día  10 d e  ma rzo  de  1926.— 

E xtracto. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Valiellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Antón, Garcilaso de la Vega, González del Valle, Mar­
tín González, Orellana (Marqués de). Resines y Romero, y 
sustituto Sr. Fernández del Pino.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
nana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 3 del actual. .

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A c u e r d o s ; 1.“ Aprobar una moción de !a Alcaldía Presi­
dencia, feclia 27 de febrero pasado, en la que propone .se adop­
ten los siguientes acuerdos, con motivo de la consignación de 
un crédito de 6.000 pesetas para una cinta cinematográfica de 
propaganda de los moiuimentos de esta capital en América, so­
licitada por los Delegados oficiales de propaganda de la E x­
posición Iberoamericana:

Primero. La concesión a los Sres, D. Fernando G, Luna 
y D. Pedro Fernández Blanco, de la subvención indicada que 
deberá consignarse en el próximo presupuesto para la confec­
ción de una película exclusivamente dedicada a vistas natura­
les de Madrid, comprendiendo monumentos, sitios y costum­
bres, cuyo plan se hará previamente y será aprobado e "inter­
venido por el funcionario municipal Sr, Machado, o quien desig­
ne la Alcaldía Presidencia.

Segundo. La confección de la película podrá hacerse se­
gún autorice la Alcaldía Presidencia, bien directamente por los 
peticionarios, si tienen los elementos precisos, o en la forma 
que disponga la Alcaldía, y en el primer caso con la interven­
ción necesaria, en la forma que por el señor Alcaide se deter­
mine.

Tercero. El pago de la subvención se dividirá en dos 
plazos iguales: uno que se entregará cuando se presente el 
contrato con la Casa adjudicataria debidamente afianzado, y 
el otro al terminar el trabajo. El Ayuntamiento, a su elección, 
conservará un ejemplar positivo o el ejemplar negativo, y los 
interesados quedan autorizados para exhibirla en América den­
tro del objeto de su misión, conservando el .Ayimtarfiienío la 
propiedad para España.

. DE NUEVO DESPACHO

2.“ Quedar enterada de nna comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del co- 

_ rriente, por la que, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por la Real orden de 28 de marzo de .1924, dictada 
para ejecución del Estatuto Municipal vigente, en virtud de la' 
que designó a D. Emilio Requejo para el cargo de Concejal 
suplente, con carácter de interino, del excelentísimo Ayunta­
miento, acuerda, por su resolución de esta fecha, relevar a 
dicho señor del expresado cargo de Concejal.

.3.'’ Aprobar la cuenta justificada de! presupuesto del Inte­
rior correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 1925-26 
rendida por el Depositario en cumplimiento del artículo 854 
del Estatuto Municipal, a fin deque pueda darse cumplimiento 
al artículo 129 dei Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924.
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4 . " Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de febrero.

5 . ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vednos siguientes:

D. Cándido Gómez Orla, con su esposa dona Concepción 
Qaribay Aguado e hija doña Virginia Gómez Garibay, a Alco- 
bendas (Madridj.

D. Andrés Rebuelta Melgarejo, con su esposa doña Per- 
gentina García Carvajal, madre politica doña Adela Carva­
jal Zaldúa, hijos D. A. Mariano, doña Pergentlna, D. Luis, 
doña M, Rosario y D. José Antonio y sirvientes doña Josefina 
Schum Hess, doña Petra Castellanos Patrón, doña María 
Montalbán Molina, doña Rita Vaiverde Lucas y doña Ana 
María Ferneda Gallego, a Torres de Juan Abad (Ciudad 
Real).

D. Buenaventura Sánchez-Cañete López, con" su esposa 
doña Pilar Rodríguez Fernández Heredia y sirvientes doña 
Mercedes Martínez López y doña Fncarnación Molerò Vlvan- 
co, a Barcelona,

O R D E N  D E L  D Í A

Expediente con propuesta de! Teniente de Alcalde 
Delegado de Gobierno interior

SOBRE LA MESA

6.“ Se dió cuenta de un informe, fecha 26 de febrero pa­
sado, en el que propone, en armonía con lo preceptuado en el 
vigente Estatuto Municipal, la adopción de los siguientes 
acuerdos, con motivo de la forma de proveer los ascensos en 
los escalafones de Administración, Contabilidad y personal 
subalterno, y teniendo en cuenta !o actuado en el expediente 
y recogiendo las manifestaciones formuladas en sesión anterior 
por el Sr, Romero:

Primero. Las vacantes en todas las categorías de los es­
calafones indicados, se proveerán en lo sucesivo estableciendo 
tres turnos: uno por antigüedad, otro por el excedente más 
antiguo de igual dase y sección que la vacante a proveer, si 
la hubiere, y en caso contrario por antigüedad, y otro por libre 
elección del Ayuntamiento entre los de la categoría inferior 
inmediata y de la misma sección, siempre que el propuesto 
lleve más de dos años en la categoría inferior inmediata.

Segundo, Que, en atención al largo tiempo que ha venido 
aplicándose exclusivamente el turno de antigüedad, la primera 
vacante que ocurra se provea por el turno de libre elección.

Tercero. Que los acuerdos anteriores se hagan extensivos 
al escalafón del personal subalterno,

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Romero que decía asi:

«Hasta que por la Comisión especial de reorganización de 
servicios se formule la propuesta de los Reglamentos de em­
pleados que el Ayuntamiento viene obligado a formar, con 
arreglo a lo que establece el artículo 248 del Estatuto Municipal, 
se consideré en vigor el Reglamento del Cuerpo de Empleados 
de la Administración municipal de Madrid aprobado en 10 de 
enero de 1896 y sancionado por Real orden de 22 de marzo 
de 1897, con las siguientes modificaciones:

>a) Las categorías que figuran eu e! artículo 6.° se enten­
derán modificadas por [as que establece el vigente presupuesto 
municipal.

»¿) Las vacantes de Jefes de Admini.stración se proveerán 
en la misma forma acordada por el Ayuntamiento en 10 de 
noviembre de 1905, sancionado por Real orden de 21 de julio 
de 1907, para la provisión de las vacantes de Jefes de Nego­
ciado,

se) Cuando la vacante corresponda al tumo de libre elec­
ción, se anunciará concurso por término de diez días, para que 
los funcionarios que se consideren con méritos suficientes para 
aspirar a dicho turno puedan formular sus peticiones documen­
tadas durante dicho plazo.

Se entenderán agotados los tumos de antigüedad y de 
excedencia, y, en consecuencia, la primera vacante que ocurra 
en cada categoría, se proveerá por el turno de libre elección, 
aunque sea por con.seciiencia de corrida de escalas.

»e) Se considerarán adicionados a dicho Reglamento los 
preceptos contenidos en los artículos 248 del Estatuto Municipal 
y 108 al 114 del Reglamento de Secretarios, Interventor^es y 
Empleados municipales.

»/) Se entenderán derogados todos los preceptos del Re­
glamento de 10 de enero de 1896 y demás acuerdos municipa­
les que contradigan las anteriores disposiciones.»

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobada la pre­
cedente emnietida, pasando a formar parte del dictamen que 
con las modificaciones introducidas por virtud de la misma 
quedó aprobado.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche .

7. “ Conceder Ucencia a D. Rafael Rosiido para constmir 
una casa de nueva planta en el solar señalado con el número ^  
de la calle de Alcántara, con estricta sujeción a las alineacio­
nes y rasantes señaladas y siempre que las obras se ejecuten 
de conformidad con los documentos facultativos que las des­
criben y representan y como expresan los informes técnicos, 
dictados en armonía con los preceptos concordantes de las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones aplicables al caso; 
advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas, y una 
vez que se hayan terminado serán reconocidas por los técnicos 
del Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a la licen­
cia que se concede y en la cual ,se hará constar que si en el 
curso de las obras se introdujera alguna modificación en el 
proyecto que las origina, ésta ha de solicitarse como previene 
el párrafo segundó del artículo 717 de las indicadas Ordenan­
zas, así como también que no puede ser arrendada ni utilizada 
ia finca de cuya construcción se trata, ínterin no se cumplan 
los requisitos que señalan la Real orden de 12 de octubre 
de 1910 y el artículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924, 
debiendo satisfacer las condiciones que exige el párrafo terce­
ro del artículo 17 del reglamento de 9 de febrero de 1925.

8. ” Conceder licencia a D, Manuel Diez, con iguales pres­
cripciones y advertencias que al anterior, para construir una 
casa de nueva planta en el solar de la calle de Benito Gutié­
rrez, contiguo a! número 84 de la calle de Martín de los Heros.

9 . ° Conceder licencia a D, Joaquín Mingóte para cons­
truir una casa de nueva planta en el solar número 14 de la calle 
de Don Ramón de la Cmz, con iguales prescripciones y adver­
tencias que a los anteriores, teniendo en cuenta todo lo actua­
do en el expediente.

10. Conceder licencia a D. Romualdo García y D. Anto­
nio Esteban, con iguales prescripciones y advertencias que a 
los anteriores, para construir una casa de nueva planta en el 
solar situado en la calle de Velázquez, 103.

11. Conceder licencia a D. Agapito Veiasco Martín para 
llevar a cabo las obras de ampliación de la finca sita en la ca­
lle de Hilarión Eslava, 71, con ignaies prescripciones y adver­
tencias que a los anteriores, y teniendo en cuenta todo lo ac­
tuado en el expediente.

12. Conceder licencia a doña María de la Paz de Oya y 
Lastres, con iguales prescripciones y advertencias que a los 
anteriores, para construir una casa de dos pisos sobre el muro 
de cerramiento actual a fachada y existente en la calle de Ló­
pez de Hoyos, lü provisional.

13. Conceder licencia a la razón social «Santabárbara y 
Rodrigo Vila» para llevar a cabo la ampliación de la planta 
principal sobre la nave ya construida en el solar sin número 
de la calle de Modesto Lafuente, con iguales prescripciones y 
advertencias que a los anteriores,

14. Conceder licencia a D. Francisco Barrenechea, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para constmir una casa de alquiler en el número 59 de la calle 
de Goya.

15. Conceder licencia a D. Jesús Jiménez para construir 
una casa destinada a taller de carpintería y vivienda en un 
solar situado en la calle del Cardenal Cisneros, 88, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores; debien-



do solicitar y obtener por separado de la de alquilar, el pro­
pietario, y en tiempo oportuno, la correspondiente licencia 
para el ejercicio de la industria que se proyecta establecer, 
por no autorizarse en la presente más que la material cons­
trucción.

16. Conceder licencia a D. Faustino Cao, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para cons­
truir una casa de nueva planta y pabellón en el interior de la 
finca número 3 de la calle de Algeciras; debiendo tenerse en 
cuenta, en cuanto a la construcción del pabellón, que si en 
cualquier momento fuese destinado a industria, ha de solicitar­
se la correspondiente licencia,

]7. Conceder licencia a D, Augusto Díaz para construir 
una casa de nueva planta en el solar sin mimero de orden de la 
calle del Doctor Castelo, entre las de Antonio Acuña y Lope 
de Rueda, con iguales prescripciones y advertencias; y como 
el interesado se acoge a los preceptos del Real decreto de 
23 de febrero de 1924, al ser reconocidas las obras a su termi­
nación, si éstas no se ajustasen, tanto a los planos y Memorias 
presentados, como a las condiciones exigidas en el citado 
Real decreto, se harán constar las reservas necesarias en 
cuanto se relaciona con los derechos que puedan corresponder 
al interesado, a fin de que sean deducidos de donde corres­
ponda.

18. Conceder licencia a D, Francisco Segovia, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
construir una casa de nueva planta en el solar número 15 pro­
visional de la calle de las Peñuelas, haciéndose constar las re­
servas necesarias, en cuanto se relaciona con los derechos que 
puedan corresponder al interesado, a fin de que le sean dedu­
cidos de donde corresponda, toda vez que éste, se acoge al 
mismo Real decreto que el anterior.

19. Conceder a D, Ricardo Lage y Queizau, actual pro­
pietario de la finca número 3 de la calle de Roncesvalles, la 
licencia anteriormente pedida por D. Emilio Guesnú para 
construir en el expresado solar una casa de planta baja y un 
muro de cerramiento, con sujeción a los últimos informes emi­
tidos por el Arquitecto municipal y Dirección de Alcantarillas, 
que figuran en el expediente; con la condición precisa de que, 
aparte de ajustarse a los planos y Memorias presentados, si 
dicho propietario o su facultativo no se hubieran ajustado a la 
rasante oficial de la calle de Roncesvalles, cuando ésta se abra 
oficialmente, no tendrá derecho, ni el actual propietario, ni los 
que le sucedan, a indemnización alguna por parte del excelen­
tísimo Ayuntamiento, pues en este caso vendrían obligados a 
realizar las obras necesarias para situar bien el muro de cerra­
miento o cualquier otra construcción que afecte a las rasantes 
y alineaciones en las que tengan carácter oficial.

20. Realizar, con sujeción a los precios contradictorios 
que figuran convenidos entre el señor Ingeniero de Vías públi­
cas del Interior y del Ensanche y la representación de la con­
trata de pórfido diabásico, recientemente adjudicada a la So­
ciedad «Fomento de Obras y Construcciones», y por esta con­
trata, en armonía con lo prevenido en el artículo 16 del pliego 
general de condiciones del expresado material, aplicable al In­
terior y al Ensanche, la obra de pavimentación, con adoquinillo 
del referido material sobre lecho de hormigón y rejuntado con 
mortero, en la calle de Cristóbal Bordili, de acceso al edificio 
donde ha de inaugurarse el Congreso InWnacional de Geolo­
gia, entre las de Santa Engracia y Ponzano, y que el coste to­
tal de la referida obra, que asciende a 62.775 pesetas, se sa­
tisfaga a la mencionada contrata general de pórfido diabásico, 
con cargo al capitulo Vili, articulo 3.", concepto 9 .” «Obras de 
Urbanización» del presupuesto vigente de la primera zona del 
Ensanche, donde existe suficiente crédito, según informe de la 
Intervención Municipal; todo ello en vista de lo actuado en el 
expediente.

Consejo da Administración del Matadero y Mercado 
de Granados

21. Invertir, con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo XI, artículo 1.", concepto 519 del vigente presupuesto, la 
suma de 5.700 pesetas para la realización de las obras preci­
sas, a fin de reparar convenientemente la vía férrea del Mata­
dero que enlaza con la de las Delicias, autorizando a la Direc­
ción de la mencionada dependencia para llevarlas a cabo, de

acuerdo con el señor Arquitecto, y efectuándolo por gestión 
directa, toda vez que la cuantía que representan está compren­
dida en la excepción prevista en el caso 1.” del artículo 164 del 
Estatuto Municipal, instruyéndose el oportuno expediente, a 
fin de exigir las responsabilidades que procedan por el mal 
estado de la línea, cuya reparación se indica.

22. Inverbr, con cargo al crédito de 75.000 pesetas, con­
signado en el capítulo XI, artículo 1 concepto 519 del vigen­
te presupuesto de gastos, la suma de 2.260 pesetas para ad­
quirir, a titulo de ensayo, un aparato de los propuestos por la 
Dirección del Matadero en informe fecha 3 de febrero, que 
figura en el expediente, para la matanza de cerdos, autorizan­
do, al propio tiempo, a la referida Dirección para verificarlo 
por gestión directa, puesto que la cuantía que el mismo repre­
senta está comprendida en la excepción prevista en el caso 1 
del artículo 164 del Estatuto Municipal.

23. Invertir, con cargo al crédito de 75.000 pesetas con­
signado en el capítulo II, artículo 1.“, concepto 519 del vigen­
te presupuesto de gastos, la cantidad de 1,955 pesetas para 
obras de instalación definitiva del quemadero y lavandería 
mecánica, modificación de los desagües de la Mondonguería 
y otras pequeñas reparaciones del Matadero, autorizando al 
propio tiempo a la Dirección de dicha dependencia para que, 
de acuerdo con el señor Arquitecto de la misma, lleve a efecto 
las referidas obras, toda vez que la cuantía de las mismas 
excluye la necesidad de subasta o concurso conforme a !o pre­
visto en el caso 1 del artículo 164 del Estatuto Municipal.

Comisión para el estudio de las subvenciones por paro, 
enfermedad y accidentes ciet trabajo

A propuesta del Sr. Garciiaso quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictánienes;

Uno proponiendo las reglas a que han de ajustarse las So­
ciedades obreras que soliciten subvención por tener estable­
cido el socorro de paro forzoso e involuntario.

Otro proponiendo las reglas a que han de ajustarse las Mu­
tualidades obreras que tengan establecido el socorro en metá­
lico para los casos de paro por enfermedad o accidente del 
trabajo.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda Municipal

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la necesidad de una transferencia de crédito 
de 183.302,54 pesetas para completar el presupuesto de con­
trata de las obras de la Necrópolis y continuar la liquidación, 
teniendo en cuenta todo lo actuado en el expediente y ios in­
formes emitidos en el mismo:

Primero. Que para poder realizar la transferencia indicada 
en la propuesta, y en atención a las causas que en la misma se 
indican, se desista de utilizar para la construcción de un eva­
cuatorio la partida consignada en el concepto 44 del presu­
puesto extraordinario de 1923.

Segundo. Que para completar el presupuesto de contrata 
de las obras indicadas se suplemente el crédito consignado ene! 
concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1923 en la suma 
de 183.392,54 pesetas, que se obtendrán mediante transferen­
cia a dicho concepto de 72.885 pesetas del concepto 35 y pe­
setas 110.507,54 del 44, ambos del mismo presupuesto extra­
ordinario; y

Tercero. Que continúe la liquidación del mencionado pre­
supuesto de contrata, extendiéndola a la inversión de este pre­
supuesto y de todos los presupuestos adicionales y créditos 
que se autorizan para terminar dichas obras.

Por cuanto se refiere a las transferencias de crédito pro­
puestas, deberá someterse el expediente a tos ulteriores trá­
mites que preceptiían los artículos 303 del Estatuto Municipal 
y el 12 del Reglamento de Hacienda Municipal.

25. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
para sacar a concurso el arriendo de las vallas de los solares 
propiedad de la Villa, sitos en la calle de Toledo, 54 y Lato­
neros, 9, para colocación de anuncios, teniendo en cuenta los
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pliegos de condiciones facultativas formulados por los señores 
Arquitectos correspondientes, que figuran en el expediente, y 
todo lo actuado en el mismo:

Primero. K1 excelentísimo A yuntam iento acuerda el 
arrendamiento de las vallas que circundan los solares de refe- 
j'encia, propiedad de la Villa, para el objeto indicado.

Segundo. Los interesados que deseen realizar el arren­
damiento deberán solicitarlo en instancia dirigida al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente durante el plazo de odio días, 
a contar desde el siguiente a la fecha en que se aninide en ei 
B o u -;tín DEL A yuntam iento  ni-: M a dkiu .

Tercero. l,a concesión se hará por tiempo, indeterminado, 
a voluntad del excelentísimo Ayuntamiento, quedando obliga­
do el concesionario en cualquier momento que sea requerido, 
previo el aviso con ocho días de plazo, a levantar los ammcíos 
que tuviese, deiando colocada una valla de tres metros de 
altura, cuajada cotí tableros de tabla nueva-, machiembrada y 
convenieiitemeiiíe pintada. .

Cuarto, l.as condidoiic.s de la instalación serán las si­
guientes:

a) I.a línea del armado de los bastidores no sobresaldrá 
de la linea de ia valla, iio admitiéndose la colocación de ban­
derines, vitrinas til otras instalaciones análogas.

b) La altura de los bastidores no excederá de -ocho me­
tros sobre el nivel de la acera.

c) Los bastidores deberán sujetarse y tomapuiitarse soli­
damente, para evitar que el viento pueda derrumbarlos o des­
prenderlos.

(i) Será responsable de la colocación y seguridad, duran­
te el tiempo que dure el arriendo, un facultativo legalmente 
autorizado, el cual firmará la Memoria explicativa que acom­
pañara a las proposiciones.

Quinto. El concesionario deberá satisfacer por su cuenta 
todas las contribuciones e impue.stos del Estado, Provincia y 
Municipio, dentro de los cuatro primeros días de cada tri­
mestre.

Sexto. El concesionario será responsable de los acciden­
tes que puedan ocurrir con motivo de ¡a explotación de la 
valla, obligándose a cumplir lo prevenido en la ley de Acci­
dentes dei Trabajo.

Séptimo. El canon que como mínimo deberá satisfacer el 
concesionario será a razón de S.OiX) pesetas por ia de la calle 
de Latoneros y 6.500 por la de la calle de Toledo, pagadero 
por trimestres adelantados.

Octavo. El término de arriendo, con arreglo a la condi­
ción tercera, no dará derecho alguno al concesionario a ía de­
volución de cantidades que liaya satisfecho por arrendamiento. 
Transcurrido el plazo sin que el concesionario haya retirado 
sus instalaciones, el Ayuntamiento dispondrá libremente de 
las mismas, sin derecho de aquél a indermiización alguna.

Noveno. El concesionario no podrá ceder iii traspasar la 
concesión.

Décimo. Para garantía de todas y cada una de ¡as expre­
sadas condiciones, el arrendatario entregará en la Depositaría 
Municipal, en concepto de fianza, la suma de 8.0(l0 pesetas 
y 6.5<J0, respectivamente.

Undécimo. El arrendatario renunciará al fuero común, 
sometiéndose para todas las cuestiones a que podrían dar lu­
gar el cumplimiento del contrato a las Autoridades y Tribuna­
les administrativos.

De este asunto deberá darse cuenta al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

26. Acceder a lo solicitado por D. José María y D. San­
tiago Clinient en instancia fecha 22 de enero de 1924, para 
que se les devuelva la cantidad de 2.878,15 pesetas que habían 
satisfecho por el arbitrio de incremento del valor de los terre­
nos, plus Dalia, por la transmisión verificada en 22 de marzo 
de 1920, de un solar sito en el minierò 36 de ia calle de Santa 
Engracia, fundándose para ello en que la referida transmisión, 
por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no es­
taba comprendida en el indicado arbitrio, debiendo realizarse 
ia referida devolución como minoración de ingresos dei indi­
cado arbitrio; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el 
expediente y que se han cumplido en este caso los requisitos 
que dispone la circular de la Dirección general del Tesoro de 
2f) de marzo de 1890.

27. Acceder a io solicitado jior D. Mariano Sánchez Man­
di lio en instancia fecha 13 de diciembre de 1923, para que se

le devuelva la cantidad de 30.685.17 pesetas que había sati.s- 
fecho por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, 
plus Dalia, por la transmisión verificada en 21 de julio de 1919, 
de una finca sita en el número 9  del pa.seo del General Martí­
nez Campos, fundándose para ello en que la referida ,,transmi- 
sión, por haberse verificado dentro de! ejercicio de 1919-20, no 
estaba comprendida en el indicado arbitrio, debiendo realizarse 
la referida devolución como minoración de ingresos del indi­
cado arbitrio; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el 
expediente, y que se han cumplido en este caso los requisitos 
que dispone la Circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890.

28. Acceder a lo solicitado por Ü. José de Miñón García 
en instancia fecha 19 de enero de 1924, para que se le devuel­
va la cantidad de 1,551,30 pesetas que liabta satisfecho por el 
arbitrio de incremento del valor de los terrenos, p lu s  D alia, por 
!a tran.smisión verificada en !2 de marzo de 1920, de una finca 
sita en el número 58 de la calle de Atocha, fundándose para 
ello en que la referida transmisión, por haberse verificado den­
tro del ejercicio de 1919-20, no estaba comprendida en el in­
dicado arbitrio, debiendo realizarse la referida devolución como 
minoración de ingresos del indicado arbitrio; todo ello tenien­
do en cuenta lo actuado eti el expediente y que se lian cum­
plido en este caso los requisitos que dispone la Circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890.

29. Acceder a io solicitado por doña Rafaela de Romarate 
y D. Rafael Martínez Romarate en instancia fecha 18 de di­
ciembre de 1923, para que se les devuelva la cantidad de pe­
setas 745,88, que habían satisfeciio por el arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos, p lu s v a lia , por la transmisión 
verificada en 3 de julio de 1919, de un solar sito en la calle de 
Ferraz, 53 y paseo de Rosales. 44, fundándose para ello en 
que la referida transmisión, por Iiabersé verificado dentro del 
ejercicio de 1919-20, no estaba comprendida en el indicado 
arbitrio, debiendo realizarse la referida devolución como mi­
noración de ingresos del indicado arbitrio; todo ello teniendo 
en cuenta lo actuado en el expediente y que se han cumplido 
en éste los requisitos que dispone la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890.

30. Acceder a lo solicitado por D. Gregorio Martínez 
Ros en instancia fecha 25 de mayo de 1920, para que se 
le devuelva la cantidad de 3.942,01 pesetas que había satis­
fecho por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, 
p lu s v a lia , por la transmisión verificada en 15 de julio 
de 1919, de un solar sito en la caüe de Jorge Juan, ñmdóndose 
para ello en que la referida transmisión, por haberse verificado 
dentro del ejercicio de 1919-20, no estaba comprendida en 
el indicado arbitrio, debiendo realizarse la referida devolución 
como minoración de ingresos del indicado arbitrio; todo ello 
teniendo eii cuenta todo lo actuado en ei expediente y que se 
han cumplido en e.ste caso los requisitos que dispone la circu­
lar de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890.

31. Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado 
de primera dase de Contabilidad, D. Julio Rodríguez Casa­
nova, y asignarle el haber pasivo anual de 6.4(X) pesetas, 
80 por 100 de las 8.000 que como mayor y último sueldo dis­
frutado le sirve de regulador, correspóndiéndole la expresada 
clasificación, con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
vigentes, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de 
sus servicios a la Corporación.

32. Jubilar a D. Serafín Braña Puente, Conserje de Gru­
pos escolares, por haber cumplido la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo anual de 2.125 pesetas, 50 por 100 
de las 4.250 que como mayor sueldo disfrutado en activo le 
sirve de regulador, haber pasivo que comenzará a disfrutar 
desde el día siguiente al en que deje de prestar servicio activo, 
correspondiéndoíe la expresada clasificación con arreglo a las 
disposiciones reglamentarias vigentes, por exceder, en esta 
fecha, de veinte años el tiempo de sus servicios a la Corpora­
ción ,

33. Asignar a D. Pedro Jiménez Gómez, Maestro nacio­
nal jubilado por edad por el Estado en Real orden de 16 de 
septiembre último, el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 
80 por 100 de las 7.Ü00 que como mayor sueldo disfrutado en 
activo le sirve de regulador, clasificación pasiva que le corres­
ponde COTI arreglo a las disposiciones vigentes en la materia, 
por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus servicios
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a la Enseñanza en esta Corte, teniendo en cuenta lo informado 
por la Intervención, que figura en el expediente, y serum caso 
comprendido en el acuerdo de la Comisión nmnicipal Perma­
nente de 31 de diciembre de 1924, por haber comenzado a 
desempeñar sus servicios con anterioridad a l de enero de UX)2.

34. Asignar a D. Juan Pinito Abia, Jefe de Administración
de tercera clase, jubilado por imposibilidad física en 10 de 
febrero nltimo, el haber pasivo anual de-8.000 pesetas, 80 por 
lüO de las lO.OtX) que como último y mayor sueldo en activo 
le sirve de regulador, correspondiéndole la expresada clasifi­
cación con arreglo a las disposiciones reglamentarias vigentp, 
por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus .servicios 
a la Corporación. ■ , . ,

35. Asignar a D, José E.spi Prieto, Jefe de Negociado de
primera clase de Administración, jubilado por imposibilidad 
física en 10 de febrero líitimo, el haber pasivo anual de 0 .400 pe­
setas, 80 por 1ü:) de las 8.000 que como último y mayor .sueldo 
disfrutado en activo le sirve de regulador, correspondiéu'dole 
la expresada clasificación con arreglo a las disposiciones regla­
mentarias vigentes, por exceder de treinta y cinco años el 
tiempo de sus servicios a la Corporación. ^

,30. Asignar a D. Joaquín Barral Celso, je fe  de Negocia­
do de segunda clase de Administración, jubilado por imposibi­
lidad física en 10 de febrero último, el haber pasivo anual de
5.tiíX) pesetas, 80 por 100 de las 7.000 que, como último y ma­
yor sueldo disfmtado en activo le sirve de regulador, corres- 
pondiéiidole la expresada clasificación con arreglo a las dispo­
siciones reglaiiientarias vigentes, por exceder de treinta y cinco 
años el tiempo de sus servicios a la Corporación.

37. Asignar a D. Higinio Bermejo Ruibal, Oficia! de pri­
mera clase de la Sección de Administración, jubilado por impo- 
-sibilidad física en 10 de febrero último, el haber pasivo anual 
de 3.000 pesetas, HO por 1(X) de la.s 3,(XX) que como último y 
mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador, corres- 
poiidiéndole la expre.sada clasificación con arreglo a las dispo- 
sidones reglamentarias vigentes, por exceder de veinticinco 
años el tiempo de sus servicios a la Corporación.

38. Asignar al Jefe de Oficinas subalternas de primera 
dase D. Pedro Varea Ruiz, jubilado como/esnltado del re- 
conodmieiito facultativo, por imposibilidad física, la pensión 
anual de 1..333,3.3 pesetas, tercera parte de 4,(X)Ü, último y 
mayor .sueldo disfmtado en activo por dicho señor; asi^gnación 
que le corresponde en virtud del acuerdo de la misma Comisión 
municipal Permanente de 10 de febrero último.

39. Asignar al Inspector Sanitario de primera clase don 
.\ntonio Verdú Torrente, jubilado por imposibilidad física como 
resultado del reconocimiento facultativo, ia pensión anual de 
1.333,33 pesetas, tercera parte de 4.0ÍX), último y mayor suel­
do disfrutado en activo por dicho señor; asignación que le co­
rresponde con arreglo al acuerdo de la misma Comi.sión muni­
cipal Permanente de 10 de febrero último.

4<L Asignar al Portero segundo de Casas Consistoriale.s 
D. Raimundo González G arda, jubilado por imposibilidad 
física como resultado del reconocimiento facultativo, la pen­
sión de 1 ..333,33 pesetas, tercera parte de 4 .0(» , último y ma­
yor sueldo disfrutado en activo por dicho señor; asignación 
que le corresponde con arreglo al acuerdo de la misma Comi­
sión municipal Permanente de lü de febrero último.

41. Asignar al Escribiente de Inspecciones sanitarias don 
.Uanuel Carazo t Ireña, jubilado por imposibilidad física como 
resultado del reconocimiento facultativo, la pensión anual de 
LODO pesetas, tercera parte de 3.0ÜÍL último y mayor sueldo 
disfrutado en activo por dicho señor, asignación que le corres­
ponde en virtud de acuerdo de la misma Comisión iinmicipal 
lA r̂manente de 10 de febrero último.

42. Asignar al Guarda jurado del Colegio de Nue-stra
Señora de la Paloma D. Eduardo García Nogales, jubilado 
por imposibilidad fisica como resultado del reconocimiento fa­
cultativo, la pensión anual de 833,33 pesetas tercera parte de 
2.500, último y mayor sueldo disfrutado en activo por dicho 
.señor, asignación que le corresponde con arreglo al acuerdo 
de la misma Comisión immicipal Permanente de 10 de febrero 
último, , _

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la su.spensión, por totalmente saldado del pago 
de la aportación forzosa a la Diputación provincial, del im­
puesto de cédulas personale.s, como consecuencia de lo ex­
puesto en el expediente y en justa reciprocidad para evitar

que el legitimo beneficio de la excelenti,shua Diputación no 
implique perjuicio al Ayuntamiento:

Primero. Que a partir de la tercera semana del mes ac­
tual se suspenda el referido pago, por haber quedado satisfe­
cha la diferencia entre la cifra de 5.503.253,25 pesetas de di 
cha aportación y la de 1.613.613,13 pe,setas, equivalente al 
5t) por 100 de la de 3,227.226,27 pesetas, recaudada hasta 31 
de diciembre de 1925 por este Ayuntamiento, por el antiguo 
impuesto de cédulas personales; y -

Segundo. S i la excelentisiina Diputación tío prestase su 
conformidad a la anterior propuesta, que el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, como ordenador de Pagos, acuerde, 
si lo estima procedente, que ia parte proporcional de la apor­
tación forzo.sa de este Ayuntamiento, correspondiente al cuarto 
trimestre del actual ejercicio, .se satisfaga por la Delegación 
de Hacienda directamente a la Diputación con aplicación a las 
cuotas y recargos municipales sobre contribuciones e ¡inpiie.s- 
tos def Estado que corresponden al excelentísimo .Ayunta­
miento en el expresado periodo de tiempo,

44. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial, antes del próximo día 20 
de marzo, contra el fallo del Tribunal económico-administra­
tivo estimatorio de redamación deducida por D, Desiderio 
Fajardo, por el arbitrio de inquilinato, en el sentido de declarar 
exento de tal arbitrio el hotel número 2 de la calle Transversal 
del Parque Urbanizado; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al 
Procurador consistorial las oportunas certificaciones.

45, Interponer, de conformidad con lo informado por los 
.señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial, antes del próximo día 26 de 
marzo, contra fallo del Tribunal económico-administrativo esti- 
inatorio de reclamación deducida por D. Gonzalo Rodriguejz, 
por arbitrio de inquilinato, en el sentido de declarar exento de 
tal arbitrio el hotel número 13 de la calle Transversal del Par­
que Urbanizado: debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al Procura­
dor coñsi-storial las oportunas certificaciones.

Mi. Acatar, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consi.storiales el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en reclamación forniulada por 
Mádemoiselle Louise Dirail contra expediente de denuncia por 
falta de licencia de apertura para taller de sombreros en la 
calle de Serrano, 16, en el sentido de estimar la denuncia y 
exigirís cí p3go de los dcreclios v peiiciíidüid con arreglo a la 
tarifa ! clase 5." y no tarifa LL clase 4.", que es lo que decía 
la Investigación Municipal, y una vez que .sea remitido el expe­
diente administrativo por el Tribunal, se resuelva en el mismo 
lo que en este fallo se declara.

47. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo del T ribunal económico- 
administrativo de la provincia en reclamación formulada por la 
Sociedad regular colectiva Pérez Moliner y Madrona, en el 
sentido de que se reponga e! expediente administrativo al esta­
do en que se encontraba al dictarse el acto administrativo, a 
fin de dictar acuerdo razonado, y siéndolo éste en armonía con 
lo dispuesto en c! articulo .34 y siguientes del reglamento de 
29 de julio de 0*24. ' ,

A propuesta del Sr, Fernández del Pino quedo sobre la 
mesa iin dictamen proponiendo el reconocimiento de un crédito 
(je 170.985,55 pesetas a favor de la «Compañía Peninsular de 
Asfaltos:», por tapado de calas durante el ejercicio trimestral 
de 1924 y el de 1924-25, y su abono con cargo al capitulo 1, 
artículo 4." del presupuesto de 1926-27, señalando las normas 
a qne deben ajirstarse los pagos de obras y servicios contra­
tados.

Delegación de Abastos .

48. Se dió cuenta de un decreto del señor Teniente de Al­
calde, Delegailo de Abastos, proponiendo la aprobación dejas 
bases que a continuación se expresan, formuladas por el señor 
Jefe del Negociado de Abastos, en unión del Jefe de Mercados, 
para la provisión definitiva, por concurso, de cuMro plazas de 
Celadores de segunda dase, toda vez que dichos cargos se 
hallan interinamente cubiertos, siendo preciso darles carácter 
definitivo conforme a lo previsto en el párrafo tercero del ar-
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tículo 247 del Estatuto y el lü! del Regí amento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales en general:

Primera. El Ayuntainiento de Madrid convoca un concur­
so-oposición para proveer cuatro plazas de Celadores de se­
gunda clase de Mercados. Estos cargos están dotados con el 
haber anual de 2.500 pesetas.

Segunda. El plazo de presentación de instancias será de 
treinta dias, contados a partir de la fecha del anuncio de esta 
convocatoria en el B oletín  o fic ia l  de la provincia.

Tercera. Las instancias, debidamente reintegradas, se 
presentarán en el Registro general de este Ayuntamiento du­
rante los días y horas hábiles comprendidos en el plazo antes 
mencionado.

Cuarta. Para tomar parte en este concurso es requisito 
indispensable ser mayor de veinticinco años y no exceder de 
cuarenta y cinco; debiendo acompañar a la instancia los si­
guientes documentos: certificación de nacimiento del Registro 
civil, certificaciones de buena conducta, del Registro de Pena­
dos y facultativa que acredite no padecer defecto físico que les 
imposibilite para el servicio.

Quinta. Los aspirantes demostrarán, mediante examen, 
conocimiento de las materias siguientes:

a )  Escritura ai dictado.
b) Aritmética; las cuatro reglas de enteros y decimales,
c) Reglamento de Mercados.
d )  Abastecimiento de Madrid. Productos que son objeto 

de contratación en los Mercadoh de la Cebada y Mosteases.
e) Conocimiento de los mercados y centros productores 

españoles y tarifas ferroviarias.
Sexta. El examen de las materias comprendidas en los 

apartados a , b, c  y d  es obligatorio; el comprendido en el 
apartado e  es voluntario.

Séptima. Serán preferidos, en igualdad de condiciones, 
los que hayan desempeñado estas mismas plazas o análogas 
en el Ayuntamiento, entendiéndose en estos casos relevados 
de la edad.

Octava. Los exámenes se verificarán en la Casa de Cis­
neros (Salón de Subastas), transcurridos dos meses desde la fe­
cha del anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia:

Novena. El Tribunal quedará constituido por el señor De­
legado de Abastos, como Presidente; dos señores Concejales 
designados por la Alcaldía, un Profesor de Instrucción pública 
municipal, el Jefe de Mercados y el de! Negociado de Abas­
tos, que actuará como Secretario.

Décima. El Tribunal redactará el programa que se publi­
cará ai mismo tiempo que la convocatoria en el B oletín  o fic ia l  
de la provincia.

Undécima. Por ningiln concepto podrán ampliarse las pla­
zas a mayor número de las convocadas en el presente concurso.

Estableciéndose en el artículo 97 del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales en general que 
la tercera parte de las vacantes se reservarán a los proceden­
tes del Ejército acogidos a la ley de 1885 y di.sposidones com­
plementarias, y siempre que se sometan a las mismas pruebas 
de aptitud que los restantes opositores, a dicho precepto había 
de atemperarse la anterior convocatoria, entendiéndose que si 
no aprobasen opositores de este grupo con número suficiente 
para cubrir las referidas plazas, se adjudicarán éstas a los del 
primer grupo que hayan Obtenido la aprobación.

Por lo que re.specta a los cargos provistos también interina­
mente en el Matadero y Mercado de Ganados, y hallándose en 
funcionamiento el Consejo de Administración encargado del 
régimen y servicios de dicho establecimiento, corresponde al 
mismo l̂a redacción de las bases para el ingreso del personal 
afecto'a la mencionada dependencia.

Previas manifestaciones, que constan en acta, fué aprobado 
el precedente decreto de la Delegación de Abastos, con la 
aclaración iiecha por el Sr. Gardlaso de la Vega, de que el 
número de plazas vacantes y, por tanto, que deben ser objeto 
de provisión mediante este concurso, es ei de ocho, y con la 
adición de una base en la convocatoria que diga así;

«Duodécima. De las ocho plazas oíjjeto de la convocato­
ria, se reservarán tres a los procedentes del Ramo de Guerra, 
conforme al artículo 97 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales en general, debiendo some­
terse a las mi.snias pruebas de aptitud que los demás concur­
santes, teniendo presente esta proporción para que la primera 
vacante que ocurra la cubra el Ayuntamiento.»

Delegación de Policía urbana

49 a 68. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

■A D. Luis Mendia Larrinaga para establecer una fábrica dé 
pinturas e instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos en la calle de Blasco de Garay, 60.

A D, Rodrigo de Rodrigo y Jiménez para fabricación de 
piedras preciosas sintéticas e instalar cinco electromotores con 
fuerza total de cuatro caballos y medio en la calle de Cabanilles.

A D.. Manuel F’alomeque para imprenta y litografía con 
diez y siete máquinas e instalar trece electromotores con fuer­
za total de veintiún caballos en la Ronda de Atocha, 23.

A D. Francisco Serrano para establecer un taller de cons­
trucción de cuchillos y navajas, etc., e instalar un electromotor 
de dos caballos en el paseo de las Delicias, 58 provisional.

A D. Francisco Franco Martínez para ampliación de la li­
cencia de carnicería a la de salchichería, venta de tocino y ja­
món e instalar un electromotor de un cuarto de caballo en la 
calle de Bravo Morillo, 64.

A D. Juan Payrard Tourres para establecer una fábrica de 
jabón con una caldera para 300 kilogramos en la calle del Cal­
vario, 27.
'  A D. Nicasio Pérez para establecer un taller de marmolis­
ta con una pulidora y un disco e instalar un electromotor de 
veinte caballos en la Avenida de Menéndez Pelayo, 69.

A D. Isidro Pérez para ampliación de la liceticia de carni- 
cena a la de salchichería y v'enía de tocino y jamón en la calle 
del Amparo, 88.

A D. Francisco Prieto para ampliación de la licencia de car­
nicería a la de salchichería y venta de tocino y jamón en la 
calle de las I-Iuertas, 6.

A D. Inocente Ruiz para que sea puesta a su nombre la li­
cencia de casquería concedida para la calle de la Esgrima, 12, 
teniendo en cuenta que no ha sufrido interrupción ni variación 
el ejercicio de la industria.

A D. César Coito para establecer un taller mecánico de 
carpintería en la calle de Argumosa, 5, con la prescripción 
señalada por el señor Arquitecto Jefe de Incendios que figura 
en el expediente.

A D. Domingo Cuesta para fundición de metales en la ca­
lle del Doctor Villa, 20.

A doña Elisa Oria para instalar un homo de bollos en la 
calle de la Paloma, 16.

A D. Pedro Sánchez para establecer una carbonería en el 
paseo de Extremadura, 100.

A D. Gemián Arellano García para establecer una carbo­
nería en el paseo de las Delicias, 9.

A D. Manuel Rico Zorrilla para instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en el piso segundo de la casa número 6 de 
la plaza de Bilbao. "

A D. Jacobo Schneider para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de Santa Catalina, 10.

A D. Francisco Gutiérrez para estabular ocho reses en la 
vaquería de su propiedad, sita en la calle de Benito Gutié­
rrez, 6 .

A D. Aurelio Fernández para estabular 20 reses en la va­
quería de su propiedad, sita en la calle del Hipódromo, con 
vuelta a la de Hernani, teniendo en cuenta que por el intere­
sado se ha cumplido lo que la Subcomisión de vaquerías indi­
caba en su informe de 4 de mayo de 1925.

A D. Pedro Fernández para estabular veinte reses en la 
vaquería de su propiedad, sita en la calle de Vargas, 7, tenien­
do en cuenta que el interesado ha cumplido lo indicado por la 
Subcomisión de vaquerías.

Delegaeión de PoUeia rural

69. Conceder licencia al señor Conde de Comibia para 
la ocupación de una parcela de terreno en la Necrópolis del 
Este, por todo el tiempo de la existencia de éste, de una su­
perficie total de 24 metros cuadrados en la zona de panteones 
de tercera clase, quedando obligado e! interesado a dejar sin 
edificar una faja de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo 
el fondo de tres metros para formar los semipasos laterales, 
debiendo abonar la cantidad de 2.400 pesetas a razón de 100
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pesetas metro cuadrado; debiendo cumplir el interesado lo que 
determina la Ordenanza 13 del presupuesto vigente y el Re- 
fdamento de Cementerios, entendiéndose que esta concesión 
oo le releva de solicitar la oportuna licencia y presentación de 
los documentos pertinentes para la edificación que proyecte, 
con el pago de los derechos que en esa oportunidad corres­
ponda por este concepto,

Delegraefón de Benefieeneia y  Sanidad

7Ü. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
por la provisión de la plaza de Decano del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia nuinicipal, que vacó por jubilación del que 
la desempeñaba, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano interino de dicha dependencia: .

A Jefe facultativo, con el haber anual de 8.000 pesetas, 
D. Saturnino García Hurtado.

A Médico primero, cou el haber anual de 7.000 pesetas, 
D. Toribio Laforga Rodríguez.

A Médico segundo, con 5.CKX) pesetas anuales, D. Juan 
Antonio Alonso Muñoyerro; y

A Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales, en el turno 
de antigüedad, D. Agustín Caudales Abaytua.

71, Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano interino de! Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal, a D. Arturo Rojo y Felipe, Médico numerario 
de dicha dependencia, licencia ilimitada por tiempo míniino de 
im año, con carácter de excedencia voluntaria, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados municipa­
les en general, dictado para la aplicación del vigente Estatuto 
Municipal en relación con el caso tercero del artículo 32 de di­
cho reglamento y debiendo ocupar a su reingreso el número 
que !e corresponda en e! escalafón de su clase. -

72. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano interino del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal, a D. José Fernández Montesnava, Practicante 
numerario de dicha dependencia, licencia ilimitada, con carác­
ter de excedencia voluntaria por tiempo mínimo de un ano, a 
virtud de lo dispuesto en los mismos artículos que sé .indican 
para el anterior, y debiendo ocupar el interesado a su reingre­
so el mímero que le corresponda en el Cuerpo y escalafón de 
su clase.

r 73. Aprobar, de conformidad con lo informado por la In- 
iervención Municipal, el gasto de 6.000 pesetas, para pago de 
dietas al Tribunal calificador del concurso de Practicantes de 
ia Beneficencia municipal y de horas extraordinarias de traba­
jo realizado por el personal administrativo y subalterno del 
Negociado de Beneficencia y Sanidad, que a continuación se 
exptesan, con cargo al capítulo de Imprevistos;

TRIBUNAL DEL CONCURSO DE PRACTICANTES

Señorita Maria Echarri.
Sr. D. Vicente Guerra Cortés.

— Jerónimo Galiana.
— Julián de la Villa.
— Ramón Astudillo.

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

Oficial 1̂ . ” : D. Tomás Bárcena, ciento noventa y dos horas.
•— Abelardo Parmenio, ciento veinte ídem.
— Isidro Liarte, ídem id.

Escribiente: D. Angel Novillo, ídem id.
Ordenanza: D, Emiliano Sánchez, ciento cuarenta ídem.

— Félix Tenorio, setenta y dos ídem.

74. Aprobar el gasto de 708,09 pesetas, importe de los 
medicamentos suministrados a la Beneficencia municipal du­
rante los meses de julio de 1923 y marzo, mayo, junio y octu­
bre de 1924 por D. Angel Morales de las Pozas, farmacéutico 
que filé de la indicada dependencia, cuyas facturas no fueron 
presentadas oportunamente al cobro por enfermedad y ausen­
cia de dicho señor, siendo cargo la referida cantidad, según 
informa la Intervención'Municipal, al crédito de 810,000 pese­
tas, consignado en el capitulo I, articulo 4,", concepto 26 del 
vigente presupuesto de gastos.

75. Aprobar el gasto de 144 pesetas,' importe de venda­

jes suministrados a la Casa de Socorro del distrito del Hospi­
cio por la casa Hartmann, segiin facturas que van unidas al 
expediente por el señor Presidente de dicho Centro benéfico, 
cuya adquisición fué hecha por el mismo por desconocer el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntaniiento, adjudicando por con­
curso el .suniini.stro de dichos artículos a doña Elvira Carmona, 
viuda de Hernández, con anterioridad, y siendo cargo la referi­
da cantidad, según informe que consta en el expediente de la 
intervención Municipal, a la partida de 40.000pesetas consigna­
da en el concepto 283 del vigente presupuesto de gastos, en la 
que.existe remanente para dicho abono.

70. Aprobar un informe dd señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Beneficencia y Sanidad, fecha 6 del corriente, 
en efque, en uso de las atribuciones, que estaban conferidas a 
las Comisiones especiales disueltas y de conformidad con lo 
informado por el señor Director Jefe del Laboratorio Munici­
pal, propone se considere este informe incorporado al dicta­
men fecha 16 de enero pasado, en que se elevaron por la Co­
misión de Beneficencia y Sanidad las bases que han de regir 
el concurso para la provisión de una plaza de Inspector de Po­
licía sanitaria dotada con el haber anual de 2.175 pesetas, y se 
acuerde nuevamente la aprobación de las indicadas bases con 
ia modificación de la base quinta quedando redactadas ésta.s,' 
como consecuencia de la referida modificación, en la forma si­
guiente:
’ Primera. Ser español.

Segunda. No exceder su edad de cuarenta y cinco años 
ni ser menor de veinte.

Tercera. No hallarse incapacitado para ejercer cargo pú­
blico y observar buena conducta. •

Cuarta. No tener defecto físico ni padecer enfermedad 
crónica que impida o dificulte el ejercido dei cargo.

Quinta. Los aspirantes deberán poseer conocimientos bá­
sicos de desinfección, siendo preferidos ios que desempeñen 
cargos en los servicios de profilaxis y desinfección del Ayun­
tamiento de Madrid, con buena nota y habiendo demostrado 
reconocida aptitud y■ celo. -.5 _

Sexta. Se considerará, asimismo, como mérito preferente 
toda otra circunstancia que suponga beneficio en relación con 
el desempeño de las funciones del cat^o vacante. .

Séptima. La presentación de instancias se verificará du­
rante el plazo de un mes, a partir del siguiente a Ja fecha de 
la inserción de la convocatoria en el B oletín  o fic ia l  de la 
provincia, en el Registro general de esta Secretaria, en los 
dias y horas hábiles, acompañadas de los documentos si­
guientes:

a) Certificación del acta del nacimiento del Registro ci­
vil, legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta 
de la de Madrid.

b) Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de penados y rebeldes.

c) Certificación de buena conducía.
íi) Certificación médica.
Octava. Para la celebración del concurso se formará un 

Tribunal constituido por el señor Vicepresidente de la Comi­
sión de Beneficencia o nn señor Concejal o Vocal de ¡a misma 
en que delegue como Presidente, en representanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento; y como Vocales, e! señor Subjefe de 
la Sección Química del Laboratorio, D, Diego Pérez Caruana 
y el Jefe de la Oficina de Profilaxis, D. Paulino Fernández 
Marios.

A este asunto deberá recaer la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

77. Aprobar el gasto de 3.0OÜ peseQs con cargo, según 
informa la Intervención Mmndpal, ai crédito de 50.000 pesetas 
para epidemias que figura en el concepto 274 del vigente pre­
supuesto de gastos para realizar el traslado del servicio de 
baños en el campamento de mendigos del paseo de Yeserías, 
teniendo en cuenta todo lo actuado en el expediente ante la 
iniciación de la epidemia de tifus exantemático denunciada por 
el señor.Director de los Servicios Sanitarios y en previsión de 
que esta enfermedad adquiera un desarrollo que altere grave­
mente la salud pública.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos sigiúentes asuntos:

Uno proponiendo la adjudicación del concurso para instalar 
nn lavadero mecánico en el segundo departamento del Cole­
gio de Nuestra Señora de ia Paloma.
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Otro proponiendo la adjudicación del concur.so para insta­
lar tin lavadero mecánico en el tercer departamento del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma.

Delegación de Trabajo y Eeonomia social

78. Indemnizar al obrero eventual del Ramo de Arbolado 
U. Pedro Casino Alegre, accidentado en el trabajo y por con­
secuencia de lo cual ha quedado con incapacidad permanente 
y total para la ocupación de podador a que estaba dedicado, 
según acreditan la.s certificaciones facultativas que constan en 
el expediente, con la suma que importa el jornal de diez y 
ocho meses, que en este caso asciende a 3.282 pesetas, a ra­
zón de fi pesetas diarias; todo ello conforme a la regla 3 .“ del 
artículo 9." de la ley de 10 de enero de 1922.

70. Acceder a lo solicitado por el operario del Matadero, 
f>. Jesús Almoina Sánchez, que sufrió en 30 de enero de 1925 
un accidente del trabajo, por consecuencia del cual ha quedado 
incapacitado para el trabajo que de.senipeñaba, para que se le 
conceda un destino compatible con su relativa invalidez, que 
deberá desempeñar en la misma dependencia, teniendo en 
cuenta el informe emitido por el señor Jefe del servicio, que 
figura en el expediente; siempre que haga renuncia expresa de 
toda otra indemnización por este concepto que concede la 
regla tercera del articulo 9 .“ de la ley promulgada en 10 de 
enero de 1922, concediéndosele además el abono de la suma 
de 25Í pesetas que importan las Intervenciones, facultativas a 
que dio iugar ei accidente, acreditadas en el expediente y que 
también solicita.

Delegaeión de Gobierno interior

80. Otorgar el reingreso al servicio municipal por ei tur­
no de excedentes cuando corresponda y en la categoría de 
Oficial segundo de Administración, como opositor que obtuvo 
el número 44 por virtud de ¡a ampliación en las celebradas 
en 1916, a D. Leopoldo Ramón de Castro, que fué declarado 
excedente a su instancia por acuerdo municipal de 10 de sep­
tiembre de 1924, toda vez que ha presentado certificación del 
Registro central de Penados acreditativa de no haber sido 
condenado en causa crimina!.

81. Aprobar las bases de oposición que a continuación se 
expresan para la provisión de una plaza de categoría de Ofi­
cial segundo en el escalafón del Archivo y Biblioteca munici­
pales, teniendo en cuenta que esta dase de cargos vienen pro­
veyéndose por oposición, con arreglo a los preceptos del 
vigente Estatuto, siendo las referidas bases y programas las 
mismas que fueron redactados para las anteriormente celebra­
das en el mes de diciembre último;

Primera. Se convoca a oposición para proveer una plaza 
de Oficial segundo del escalafón del Archivo y Biblioteca mu­
nicipales, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, incom­
patible con el disfrute de todo otro sueldo de! Estado, Provin­
cia o Municipio.

Segunda. Para poder optar a la oposición .será preciso 
reunir alguna de las condiciones siguientes:

í7j  Poseer el titulo de Archivero, Bibliotecario o Arqueó­
logo, _

b )  Estar en posesión del titulo de Uceiiciado en la Fa­
cultad de Filosofía y Letras, con arreglo a! antiguo plan o con 
arreglo al actual (en cualquiera de .sus secciones) siempre que 
se tenga, además, aprobadas, en la suprimida Escuela Supe­
rior de Diplomática o en la indicada Facultad, las asignaturas 
de Paleografía, Bibliologia, Latín, (primero y segundo curso 
de ampliación); Arqueología, Numismática y Epigrafía (los li­
cenciados en Filosofía); las de Arqueología, Numismática y 
Epigrafía (los licenciados en Letras), y las de Bibliología y 
Latín, (primero y segundo ninso de ampliación, lo.s licenciados 
en Historia).

Tercera. Las instancias, dirigidas a la Aicaidia Pre.siden- 
cia y debidamente reintegradas, se presentarán en e! Registro 
general, en el término de un nies, a contar de la fecha*en que 
se inserte esta convocatoria én el B oletín  o fic ia l  de la pro­
vincia y se acompañarán de los documentos siguientes:

a )  Partida de nacimiento, legalizada en .su caso, acredi­
tativa de tener más de veintitrés años .y menos de cuarenta.

b )  Certificación de buena conducta, expedida por el Al­
calde del lugar en que el solicitante tenga la vecindad.

c)  Certificación acreditativa de no haber estado procesa­
do por delitos contra la propiedad o las personas.

d)  Resguardo del abono de 25 peseta.s como derechos de 
inscripción.

Cuarta. La oposición tendrá lugar en esta Corte, pasado 
e! tiempo que al efecto se previene eii el estatuto y consistirá 
en ios ejercicios siguientes:

fz) En la lectura, traducción y análisis de imprésos de la­
tín y francés, y como ampliación pote.staíiva de! Tribunal, de 
la.s demás lengiia.s que el opositor haya indicado previamente 
en su in.síancia, '

b) Transcripción, traducción y análisi.s de documentos 
paleográficos.

í') Redacción de papeletas para ia catalogación de expe­
dientes, de un manuscrito, de un incunable y de un libro mo­
derno.

d) Redacción de papeletas para la catalogación de objetos 
arqueológicos auténticos o reproducidos; y

e )  Ejercido oral, en el que el opositor debe conte.sta'r, en 
tiempo que iio exceda de hora y media, a seis temas sacados 
a la suerte dei cuestionario que se insertará con esta convoca­
toria, por este orden; dos de Archivos, dos de Bibliotecas, uno 
de Museos y otro de Legislación immicipal.

'Quinta. El Tribunal se reserva el derecho de hacer pre­
guntas, y a la terminación de cada ejercicio designará los opo­
sitores que podrán actuar en el .siguiente, y se considerarán 
excluidos de la oposición los que no se encuentren en este caso.

Sexta. Terminados los ejercicios, el Tribunal Jiará la vo­
tación definitiva y propondrá al opositor que deba ocupar la 
plaza, quedando prohibida toda ampliación y la formación de 
listas de aprobados o de méritos.

El candidato propuesto por el Tribunal será nombrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento,

82. Conceder a D. Vh'ctor Sánchez Vara, Oficia! tercero 
de la Sección de Contabilidad, licencia ilimitada, con carácter 
de excedencia voluntaria, en la forma que autoriza el artícu­
lo 114 del Reglamento de funcionarios municipales, aprobado 
por Real decreto de 23 de agosto de 1924, toda vez que dicho 
.señor no está sujeto a procedimiento admini.strativo alguno.

83. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
con motivo de una vacante de Jefe de primera clase de ¡a Sec­
ción de Contabilidad, por jubilación de D, Julio Rodríguez 
Casanova, y en vista del escalafón aprobado por la Comisión 
municipal Permanente en Ití de noviembre último:

Primero. A dicha plaza, dotada con el haber anual de 
S.(XX) pesetas, D. Enrique Sánchez del Alamo.

Segundo. A la que éste deja, de Jefe de Negociado de 
.saluda clase y sueldo anual de 7ÍOOO pesetas, D. Casimiro 
Sánchez Covisa.

Tercero. A Jefe de Negociado de tercera clase y qon 
6,000 pesetas anuales, D. Rafael Peche Jiménez,

Cuarto. A Oficial de primera clase, con 3.00U pesetas, 
D. Julio González Guerra; y

Quinto. El nombramiento para la vacante que éste deja 
de Oficial de segunda clase y sueld^ anual de 4.(X)0 pesetas, 
del opositor número 63 de las de 1916, D, José del Pino y 
Montüia.

84. Aprobar la inclusión de los liabitante.s inscritos du­
rante el año 1925. la clasificación de éstos y las rectificaciones 
efectuadas por diversas causas en el empadronamiento general 
de habitantes de diciembre de 1924, con arreglo a los cuadros 
resumen que figuran unidos al expedieiife, remitiéndose copia 
de los mismos a la Jefatura provincial de. Estadística para su 
aprobación, con arreglo al artículo 37 del Estatuto y '42 del 
Reglamento de población y términos municipales, dentro del 
plazo fijado en el artículo 37 del referido Estatuto; todo ello 
teniendo en cuenta que, expuestas al público las referidas rec­
tificaciones durante el mes de enero para que cuantos residen­
tes en el ténnino municipal pudieran formular las oportunas 
reclamaciones por nuevas inscripciones o eliminaciones, se^'m 
se hizo constar en el Bando publicado al efecto, no se ha for­
mulado dentro de aquel período legal protesta ni redamación 
alguna.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la Mesa un 
decreto proponiendo la adquisición de avisadores de incendios, 
marca G uardián , con destino al Airnac'éii general de la Villa, 
y la inclusión del crédito correspondiente en e! presupuesto de 
gastos para el año 1926-27.
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Delegación de Justicia

85. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso interpuesto por el Oficial primero D. Julio 
Fonseca Vázquez sobre revocación de acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento por el que se declaró definitivamente se­
parado del servicio al recurrente y cesado en su cargo de 
Oficial primero de Administración; debiendo ratificarse en su 
caso el acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento.

Delegaelón de Obras públieas munielpalee

86. Aprobar la medición y valoración formuladas por el 
señor Arquitecto municipal de la quinta sección, de las alinea­
ciones y rasantes a que deben sujetar.se las edificaciones que 
se proyecten en el solar nombrado Campillo de las Vistillas, 
propiedad de la Sociedad «Vizcaína de Construcciones», y so­
licitada por D. Pei nando Escondrilla, Arquitecto, en nombre y 
representación de la referida Sociedad, y como con.secuencia 
de ello que ésta abone al Ayuntamiento la cantidad de pese­
tas 1.135,21, importe de 32,05 metros cuadrados que se apro­
pian de la vía publica tasados por el indicado Arquitecto, al 
precio de .35,42 pesetas metro cuadrado; todo ello en armonía 
con lo que preceptúa el artículo 46 del Reglamento de organi­
zación y funcionamiento de los Ayuntamientos en relación con 
el número 3 det artículo 153 del Estatuto Municipal, y  teniendo 
en cuenta que la apropiación de que se trata, no rebasa los 
límites fijados en el número 1 del artículo 164 del precitado 
Estatuto.

87 a 116. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para construir o ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
pianos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Alinisterio de Gracia y Justicia de 4  de septiembre 
de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Andrés Yagüe, en Santa Feliciana, 44.
A D. Cesáreo Gallego Montero, en el camino de Bilbao, 

mimero 141, con fachada a la Avenida de Trtieba.
A D. Marcelino de la Torre, en el camino del Atajillo, sin 

número.
A D, Agustín Rodrigo, en la Dehesa de la Arganzuela, 

paso H,
A D. Mariano Gómez González, en la calle particular de 

la Cabeza, si número.
A D. Manuel Quintas, en Luis Vives, 4.
A D. Juan Antonio Hernández, en el Parque Urbanizado 

de la Compañía Metropolitana, libre de derechos, de conformi­
dad con lo que preceptúa el artículo 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del 
reglamento de 15 de diciembre de 1896.

A D, Jesús Fernández, en Bravo Morillo, 129, con vuelta 
a la de Al varado, debiendo colocarse la fachada en la alinea­
ción oficialmente demarcada por el Arquitecto de la sección, 
según infonne de 4 del actual.

A doña Julia Alvarez, para construir cobertizo, en Las Mer­
cedes, sin número.

A D. Herminio Puertas, para nave, en Juan Antón, 22. _
A D. Quirico Redondo, para nave para oficina y almacén, 

en el interior de un solar sin número de la calle de Antonio 
Ruiz de Ocafla.

A D. Teófilo Clemente, para pabellón con homo en la calle 
de Abel, 2, con vuelta a la de Olite. _

A D. Pedro Picazo, para pórtico y babellón destinado a 
vivienda, en la finca número 25 dei paseo del Doctor Esquerdo.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL. EXTRARRADIO

A D. Juan Aragón, en Diego Bahamonde, 11.
A D. Julián Arandilla, en Francisco Puíg con vuelta a 

Hermenegildo Bielsa.
A D. Cayetano Ramos Utrilla, en Ferrer del Río, 40.
A D. Mariano de la Gala, en María de Zayas, esquina a la 

travesía del mismo nombre.
A D. Francisco Palacios, en Diego Bahamonde, 13.

A D, Eduardo González, en Antonio López, 65.
A D. José González, en Tenerife, 40.
A D. Higinio Sáez, en Jacinto Benavente, 20.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Ricardo Mandly, en Genera! Ricardos, 41.
A D. Hilario Casado, en el paseo de Extremadura, 52.
A D. Manuel Herrero, para obras de reforma y ampliación 

y construcción de caseta, en Juana de Osma, 3,
A D. Carmelo Díaz Flores, en California, 6 y 8.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D. José María Hernández, para nave, en Agustín Que­
ro!, 8, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Aurelio Suárez Indán, en Noviciado, 10, con vuelta 
a Acuerdo, con las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Francisco Cisneros, en Lemus con vuelta a Espejo, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. José García Ibarrola, en la Carrera de San Jerónimo 
números 45 y 47, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

A D. Narciso Perlado, para instalar un montacargas en la 
finca número 31 de la calle de Quintana, con las mismas pres­
cripciones que a los anteriores.

117. Aprobar un presupuesto, importante 3.153,13 pesetas, 
formulado por el Arquitecto de Propiedades, para verificar 
obras de reforma y pintura en el salón de Policía urbana de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, tercera Casa 
Consistorial, y que dicha suma sea cargo, según informa la 
Intervención Municipal, al crédito de 75.Ü6Ü pesetas, consignado 
en e! 'capitulo XI, artículo 1.“, concepto 513 del vigente 
presupuesto de gastos.

118. Aprobar un presupuesto, importante 474,54 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
para la construcción de una rampa que permita bajar las moto­
cicletas de la Inspección de carruajes a uno de los sótanos de 
la tercera Casa Consistoria), cuya suma será cargo, según in­
forma la Intervención Municipal, al crédito consignado en el 
capítulo XI, articulo 1.“, concepto 513 del presupuesto vigente.

119. Aprobar el importe de 113.835,56 pesetas a que as­
ciende la revisión de precios de las obras ejecutadas en el co­
lector de Cantarranas durante el cuarto trimestre de 1921 y 
primero y segundo de 1923, siendo éste de abono en conppto 
de presupue.sto adicional aprobado por la cuantía del mismo, 
según lo dispuesto en e1 artículo 8.° del Real decreto de 26 de 
agosto de 1918, y que en armonía con el mismo artículo y con 
el 1 ° de la Real orden circular del Ministerio de la Goberna­
ción, publicada en la G aceta  de 21 de abril de 1920, que con­
sidera como servicios preferentes los de revisión de precios 
para abonar a los contratistas el exceso de gastos en el coste 
de sus obras, las certificaciones adicionales que por este con­
cepto corresponda abonar a la contrata de las obras, se inclu­
yan para su abono en el primer presupuesto que se forme; todo 
ello teniendo en cuenta lo actuado en el expediente, de cuyo 
acuerdo que recaiga se dará cuenta, para su sanción, al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

120. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
remitidas por el señor Ingeniero del Ramo de Vías públicas, 
para la provisión, por concurso, de una plaza vacante de Por- 
taniiras de la brigada topográfica de la Dirección de dicho 
Ramo del Interior:

Primera. La plaza de Portamiras de la brigada topográfica 
de la Dirección de Vías públicas del Interior está dotada en el 
presupuesto vigente con el haber anual de 3.000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condicio­
nes siguientes:

a) Ser españoles, mayores de veinte años y no exceder
de cuarenta y cinco. . .

b) No tener defecto físico que impida o dificulte la activi­
dad que el cargo exige.

c) Carecer de antecedentes penales.
l'ercera. Los concursantes sufrirán examen que demues­

tre saber leer y escribir; las operaciones fundamentales de arit­
mética, con números enteros, decimales y quebrados; replan-
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tear una alineación, jalonándola, y conocer el manejo de la ca­
dena y cinta métrica de trama o metálica, y los procedimientos 
para trazar normales y paralelas o una alineación con escua­
dra y cinta.

Cuarta. Será considerado mérito preferente el que, obte­
nida igual calificación, justifique haber prestado servicios en 
Vías públicas.

Quinta. Las instancias, debidamente documentadas, se di­
rigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presen­
tarán en el Registro general en las horas de once de la mañana 
a dos de la tarde los días hábiles, correspondientes al plazo de 
iin mes, contado desde e! día siguiente al de la inserción de! co­
rrespondiente anuncio en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia.

Sexta. El Tribunal examinador y calificador de este con­
curso se compondrá de un Teniente de Alcalde, en representa­
ción del excelentísimo Ayuntamiento; un Ingeniero de Vías pú­
blicas y un Auxiliar facultativo de! servido, que ejercerá las 
funciones de Secretario, los cuáles serón designados por la Al­
caldía Presidencia.

La propuesta de este Tribunal será unipersonal.
Séptima. Si el Tribunal calificador, o la Corporación mu­

nicipal en su caso, declarara desierto el concurso, los concur­
santes carecerán de toda acción contra el fallo o acuerdo, res­
pectivamente. .

Este asunto deberá ser sometido a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno.

121. Aprobar im presupuesto, ipiportante 11.566,99 pese­
tas, formulado por la Dirección de Aguas para desmontar la 
fuente situada en el centro de la glorieta de Ruiz Giménez y 
trasladar ios materiales de la misma al Parque del Oeste, abo­
nándose la referida suma con cargo a la partida correspondien­
te al próximo presupuesto que ha de regir en el próximo año 
económico; debiendo abrirse concurso para la adjudicación de 
las precitadas obras, por término de ocho días, en las condi­
ciones que acuerde la Alcaldía Presidencia, oído el parecer del 
Director del Servicio, dándose cuenta del acuerdo que se adop­
te al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, toda vez que en el 
siguiente presupuesto no existe crédito qué consienta satisfa­
cer el ^asto de que se trata.

El Sr. Martín rogó al señor Teniente de Alcalde Delegado 
de! servicio que, toda vez que se habia dado orden para la lim­
pieza del estanque grande del Parque, procurase que a la ma­
yor brevedad se redactaran las bases para anunciar la subasta 
de la explotación de lanchas.

El Sr. Fernández del Pino dijo que, adelantándose al ruego 
del Sr. Martín, ya había interesado de los técnicos que le en­
viaran con toda urgencia el dictamen, para llevar propuesta a 
la Comisión municipal Permanente.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

A L C A L O I A  P R E S I D E t i l C I A
C I R C U L A R

Esta Alcaldía Presidencia viene recibiendo, con harta fre­
cuencia, quejas dei vecindario respeto al poco rendimiento que 
en su trabajo da el obrero municipal; afirmaciones que, en mu­
chos casos, han podido ser comprobadas por esta Alcaldía, la 
que ha de hacer resaltar que esa indolencia no proviene de la 
mayor o menor cuantía deb-jornal que ios referidos obreros 
perciben, pues aquélla rebasa, en muchos casos, al jornal es­
tipulado a los obreros particulares. Para sentar esta afirmación 
han de tenerse en cuenta los siguientes datos repecto a los be­
neficios que se otorgan durante el año a los obreros al servi­
cio de este Ayuntamiento:

Dias

Por enfermedad.................    50
Para el percibo de sus jornales (medio dia treinta y

seis decenas)...........................................    18
Para el cumplimiento de la ley de) Descanso Dominical. 52 
Para fiestas especiales................................ ...................... 4,5

124,5
A deducir d e .......................................................................  365

T otal d e  d ía s  q u e  t r a b a ja n ................  240,5

Resulta, por tanto, que cobrando como cobran 6,50 pesetas 
por dia, o sean 2.,372,50 pesetas al año, y trabajando única­
mente, como queda indicado, doscientos cuarenta días y me­
dio, el jornal que percibe el obrero municipal es de 9,86 pese­
tas diarias, y si a esto se añade que no pierden ningún dia del 
año por lluvias, hielos u otras causas, el jornal se eleva a una 
tercera parte más.

Los obreros particulares, que ganan cincuenta cén tim os  
m ás, o sean 7 pesetas, pierden por enfermedades, mal tiempo 
y domingos casi la mitad del jornal, y no disfrutan derechos 
pasivos ni ios beneficios de estabilidad que tienen los obreros 
municipales.

3'eniendo en cuenta que el trabajo de todos y cada uno re­
porta el bienestar general, esta Alcaldía Presidencia se cree 
obligada a dictar normas que saquen de la inercia en que, sal­
vo contadas excepciones, que sin duda existen, se desenvuelve 
el obrero iiiimicipal, y que son las siguientes: ’

Los obreros municipales cobrarán sus jornales, al igual que 
se hace en todas las obras y talleres particulares, los sábado.s, 
inmediatamente después de terminarse el trabajo, o en la ma­
ñana del domingo, si así lo prefieren los obreros.

Para obtener una mayor rapidez en los pagos, los Jefes de 
Servicio aumentarán los pagadores y designarán nuevos sitios 
(en casillas o parajes adecuados) en que efectuar aquéllos. Las 
listas de jornales qué hayan de abonarse en cada sitio de ios 
designados habrán de estar .expuestas en la.s puertas de cada 
casilla una hora antes de dar comienzo a los pagos, y lás cua­
les estarán autorizadas con e! visto bueno de la Alcaldía Pre­
sidencia o por el Tesorero de Villa. No podrán ser retirada.s 
de la vista del público antes de los diez días .siguientes al en 
que se efectuó el pago.

_En cada tajo habrá una tablilla que diga: «Ayuntamiento 
de Madrid,—Distrito d e...—Ramo de,..—Brigada número...», 
y se consignará de modo claro el número de obreros de que la 
expresada brigada se componga.

Como exigencias del servicio pudieran obligar a alterar el 
número de obreros que a cada brigada estén asignados, al pa­
sar lista diaria, el Sobrestante dará nota firmada por él con el 
número de los que en cada una de éstas hayan de trabajar, 
para que ei Capataz o Encargado la ponga sobre la tablilla ex­
presada, que habrá de estar colocada en sitio fácilmente visi­
ble para el público, quien así, en todo momento, podrá reali­
zar una facilísima comprobación y ver si el número de los que 
trabajan es el de los obreros que figuran en la lista. Así, cada 
vecino de Madrid tendrá a estos efectos la misma autoridad 
que el propio Aicalde Presidente para la fiscalización del cum­
plimiento en todos órdenes del contrato del trabajo.

El Capataz o Encargado estará en todo momento al frente 
del personal, y no podrá separarse de él en ningún caso. No 
podrá dejarse de trabajar hasta cinco minutos antes de la hora 
del descan.so o terminación del trabajo diario, tiempo que es 
suficiente para recoger la herramienta.

Diariamente y a las once de la mañana deberá remitirse a 
los despachos de los set'iores Tenientes de Alcalde, Delegados 
de cada Servicio, un parte firmado por el Capataz o Encarga­
do de cada brigada o tajo, en el que se dé cuenta de las faltas 
al trabajo, expresando nombre y apellidos de los que las co­
metieron, sitio en que se ejecutan las obras y número del per­
sonal que tiene adscrito. *

Independientemente de ese parte, iodos ios sábados habrán 
de remitir los Jefes de Servicios a dichos señores Tenientes , 
de Alcalde, Delegados de Servicios, un estado en que se de­
talle la cantidad de trabajo efectuado por cada brigada y nú­
mero de jornales empleados.

Los Capataces o Encargados de brigada llevarán un cua­
derno, en que habrá de firmar ei Sobrestante, consignando el 
dia y la hora en que visita los trabajas.

Eli la relación semanal a que antes se hace mención, lo.s 
Jefes de Servicio consignarán, bajo su responsabilidad, las 
visitas que los Sobrestantes hayan efectuado a los trabajos du­
rante la semana, expresando las faltas que hayan observado, 
así como también si el rendimiento de trabajo corresponde a 
los jornales invertidos.

Si algún Sobrestante comprobase que una brigada no ha 
dado el debido rendimiento de trabajo, dará cuenta inmediata 
a su Jefe y éste, a su vez, al señor Teniente Alcalde, Delega­
do de Servicio, a los efectos consiguientes.

Los Capataces o Encargados de brigada cuidarán de que

V UI a i ! •; rito de Madrid
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en las horas de trabajo no se enciendan lumbres bajo pretexto 
alguno.
. ' Los Jefes de Servicio serán responsables del incumplimien­
to de lo dispuesto por esta Alcaldía Presidencia; y con el fin 
de que tengan la debida autoridad, tendrán la facultad de cas­
tigar e incluso dar de baja en cualquier momento a los obreros 
a sus órdenes que infrinjan lo dispuesto en este decreto, de­
biendo dar cuenta inmediata de ello a los señores Tenientes de 
Alcalde, Delegados de Servicios.

Aquellas quejas que, sobre rendimiento de trabajo de los 
obreros municipales u otras faltas relacionadas con el mismo, 
presentasen los transeúntes o vecinos de las calles en que se 
ejecuten obras, serán tramitadas, con carácter urgente, por los 
señores Tenientes de Alcalde, Delegados de Servicios, y so­
metidas a una minuciosa investigación.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes en cuanto afecta a esa Delegación.

Dios guarde a usted muchos años,
Madrid. 6 de marzo de 1926. -  El Alcalde Presidente, 

C o nde  d e  V a l l e l l a n o ,
Señores Concejales de distrito. Jefes de Servicio e Inter­

ventor y Depositario Municipal.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S  .

En cumplimietilo a lo dispuesto en el artíctdo 1̂ 94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animda ai público 
que D. Jesús Casanova proyecta instalar un surtidor de gasolina 
para 5.000 litros en la casa número 15 de la calle del General 
Pardifias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a Contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2.3 de febrero de 192fi, — El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 294 de lasttrde- 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Orti'z proyecta establecer im taller de bron­
cista e instalar dos máquinas en la casa número 14 de la calle de 
Churruca.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
Fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen con­
veniente.

Madrid, 23 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artíctdo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Sáiz de Carlos proyecta establecer un laboratorio 
farmacéutico en la casa número 28 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a. lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas muiticipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Román Rniz proyecta instalar im electromotor de un ca­
ballo de Fuerza en ia casa número 8 de la calle de! Infante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pn- 
blicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1926 — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales-de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que «Industrias Babel y Nervión« proyecta establecer naves para 
instalar motores, maquinaria, etc. en la rasa número T6 de la ca­
ll id e  Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presenten anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 23 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano. -

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ensebio .Aquilino Séez proyecta instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa número lú de la calle de 
Mesonero Romanos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Díaz proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle del Príncipe de 
Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casto Martínez proyecta establecer un taller de cons­
trucción y reparación de coches en la casa número 14 y 16 de la 
calle de Campoamor

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1926,— El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Maydagán proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la casa número 42 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

il c
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Liborio Herrero proyecta establecer una fábrica de em­
butidos y depósito en el cajón numero 17 del Mercado de San 
Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Afadrid, 23 de febrero de 1SJ26.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cuinpliiiiieuto a lo dispuesto en el articulo 2b4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que ü. Mario Viani proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 1 de la glorieta de las Pirámides.

Las personas que se consideren perjudicadas poi dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu; 
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1026. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ios Sres. Codina Hermanos, proyectan instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de 
Ardemáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Sánchez proyecta establecer un laboratorio en la 
casa número 5 de la Avenida de Pi y MargalI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 24 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a Jo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Joaquín Pérez proyecta establecer un taller de broncisia 
en la casa número 8 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1926. — E l Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dámaso Nombre proyecta establecer una fábrica de em­
butidos en la casa número 16 de la calle de Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1 9 2 6 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Pérez proyecta inata'ar im electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle Particular 
de la glorieta de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e( artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se amincia al publico 
que D. Gregorio Manjón proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 17 de la calle de Juan 
Bautista de Toledo. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Domínguez proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 7 de la calle de Agustín Duran.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas ii.imicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Adelaida Alvarez proyecta instalar uim caldera de ca­
lefacción por agua en ia casa número 35 moderno de la calle de 
Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 26 de febrero de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de ,M adrid, se anuncia al público 
que D. Lino Arregui proyecta establecer una fábrica de embuti­
dos en la casa números 1] y 13 de la calle de Augusto Figueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Antonio Camión proyecta establecer un taller de 
cerrajería e instalar dos electromotores de dos caballos de fuer­
za en la casa número 13 de la calle de García Lima.

Las personas que se consideren perjudicada.^ por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

7 Ü > j . í a  ’
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Lletiçia, durante el térm ino de quince días, a contar desde el de 
¡a lecha de pnbltcación del p resente anuncio, lo que estimen con ­
veniente.

Madrid, ‘26 de Lbrern de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento n lo dispuesto en el artículo'294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el señor Gerente de la Sociedad Anónima «Hispanense Indus­
triad proyecta establecer un taller de broncista en la casa nume­
ro 4 de la calle de Argensola.

l,as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmmo de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2B de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dionisio López proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa número 16 de la calle de Mira el Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Fermín proyecta establecer un despacho de aceite 
minera! en la casa número 4 de la calle de las Fuentes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pub’i- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Zaera proyecta instalar dos electromotores en la 
casa números 13 y 15 de la calle de Lope Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Martín proyecta instalar un depósito de gasolina 
para 5.000 litros en la casa número 137 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Donato Morcillo proyecta establecer un tejar en la casa 
número 34 de la calle de Zabaleta.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid. 2 de marzo de — El Secretario, F rancisco 
R u,ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales d ■ la Villa de Madrid, se anuncia ai público' 
que el Mr, Henry Mahler proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 16-de la calle de .Alberto 
Aguilera.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 19'26. — El Secretario, F rancisco- 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Gerboles proyecta establecer una fábrica de perfu­
mería en la casa número 2 provisional de la calle de Francisco 
Havacerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la focha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .3 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco. 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público- 
qiieD. José Mitjáns proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en ¡a casa número 36 de ¡a calie de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha d& 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco- 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Wifredo Furiò proyecta instalar dos electromotores en 
la casa número 43 de la calle de Roma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de 
publicación del presente anuncio, to que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de marzo de 1 9 2 6 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano Sanz proyecta instalar dos electromotores, uno 
de medio caballo de fuerza y Otro de dos en la casa número 65 de 
la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumpümiento a lo dispíiesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 64 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cuinpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne la Sociedad «American Auto Palace'« proyecta establecer un 
g a ra g e  e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa número 92 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de lâ  Orde­
nanzas municipale.s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Sopeña proyecta instalar un transformador de un ki­
lovatio y una conmutatriz de 1,3 kilovatios en la casa número 1 
duplicado de la calle de Núñez de Bulboa.

Las pe'sonas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ,5 de marzo de 1926. — Fd Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel García proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 31 de la calle del Marqués deUrquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 5 de marzo de 1926. — El S ecre ta rio , F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a So dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Teodoro Granado proyeca instalar un surtidor de gasoli­
na para 3.000 litros en la casa número 12 de la calle de Juan de 
Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1926 — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia a! público 
que D Ricardo Goytre proyecta instalar un suHidor de gasolina 
p jra  5.000 litros en la casa numero 18 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 5 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ferrcr proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 19 de la calle de Hart­
zenbusch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de !ns Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Enrique Albear proyecta instalar dos máquinas miner­
vas en la casa número 47 de la calle del Cardenal Cisneros,

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1 9 2 6 ,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Pazarón proyecta establecer una fábrica de 
le jía  y jabones en la casa iiumer i 10 de la calle de Marcenado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ñ de marzo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpliin'ento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púb ico 
que D. Pedro Falencia proyecta establecer un taller de soldadura 
autógena en la casa número 71 de la calle de! Pacífico.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En virtud de lo acordado por la Comisión municipa! Perma­
nente de esta excelentis'ma Corporación en 10 de febrero último, 
se ammcia concurso público, por término de ocho días hábiles a 
contar desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial, para realizar la instalación d'’ alumbrado eléctrico 
en el edificio del antiguo Hospicio provincial, por importe de 
10.550 pesetas.

Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a las condiciones 
que pueden examinarse, durante el plazo del mismo, en el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaría, de diez de ta mañana a dos 
de la tarde, y en el mismo se presentarán los proposiciones, en 
la forma que aquéllas deierminan.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta S e­
cretarla, por término de quince días hábiles, a contar desde rl si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l

j|'
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. de la provincia, el expediente instruido para suplementar ei cré­
dito consignado en el concepto 37 del presupuesto extraordinario 
de 1923, en la suma de 183.392,64 pesetas, mediante transferencia 
al mismo de 72.885 pesetas del concepto 35 y 110.507,64 del 44, 
ambos del mencionado presupuesto extraordinario, desistiéndose 
de utilizar para la construcción de un crematorio la partida con­
signada a este efecto en el último de ios mencionados conceptos.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento; advirtien­
do que la expresada transferencia se realiza para completar el 
presupuesto de contrata de las obras de la Necrópolis.

Madrid, Í2 de marzo de 1926.— El Secretario, pRANCtsco 
Ruano.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en e l  d ía  de hoy, con expresión  
de su cuantía tj fech a  de celebración

DlA
de la subasta

95 marzo

27

30

16

ÜB.fE'rn DE l.A SUBASTA PESETAS

16

18

31

SUBASTAS

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario, reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero, segundo y ter­
cer depártame ito de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma. 
Importe...................................................

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
de! Parque del Oeste, durante tres 
años. —Preci-i tipo anual----  .

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la s ega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de las de los Parques de Madi id 
y del O este.—Precio tipo anual.

CONCURSOS
Summistro de leche de vacas para la 

Institución municipal de Puericultu­
ra, durante dos años-—Plazo: vein­
te d as hábiles, a contar desde el 
siguiente ai en que se publique el 
anuncio en la Ga e la  de Madrid, y 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa.—importe anual cal­
culado................................... .. • ■ ...........

instalación de alumbrado eléctrico en 
el antiguo edificio del Hospicio.— 
Plazo: ocho dias hábiles, que termi­
nan en la fecha que al margen se 
expresa.—Precio tipo.......... . . . . .

Arriendo de loa evacuatorios subte 
rráneos y del (fiiiosco situado en la 
Zona de recreos del P-irque de 
Madrid,—Plazo: treinta dias hábiles, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de  
Madrid, y que terminan en la fecha 
que a! margen se expresa.— Tipo 
libre.

Inslalación de calefacción en el anli- 
guo edificio del Hosidcio,-Plazo: 
treinta días hábiles, a cont r desde 
el siguiente al en que aparezca ei 
anuncio tn el Boletín oficial de la 
p ovincia, y que terminan en la fe 
cha expresada al margen..................

83.690

9.500

1.500

300.000

10.550

45.000

C E M E N T E R I O S

Autorisaciones d e enterramiento en las cuatro Sacram entaies 
del 4 a l i  i  de marzo de 1926

AUTORIZACIONES

C/3ms
fiB)r*p

wfifi
r­o
í»fi
S

wsfi
D
fis,o'

Cflfifi
sEi
o

H
2 £ h’b» ce —n fi.
§1  íp E
T ?

IMPORTE

PesetHS.

De 36,30 p esetas.. . . . . . 1 10 2 1 14 506,20
De 48.40 — ............. 1 1 1 2 96,80
De 55 — ............. 3 3 » 2 9 495
De 121 -  ............. í> » 5 »
De 181,50 -  ............. » » » 1 1 181,50

S u m a,........ .............. 5 14 3 4 26 1.281,50

L IC E N C IA S  E XPED ID A S

Escrituras Armadas en la semana anterior

N egociado de  5a¿>ízs/íís.—Instalación de maquinaria para pre­
paración de jugos lácteos. Adjudicatario: Casa «Metzger». No- 
fá’iio autorizante: D. José Toral y Sagristá.

Por el Negociado 3.° (Policía urbana)

D. Julián Cabrero, Conde de Aranda, 10, zapatería.
D. Valentín Aguirre, Caridad, 13, huevería.
D, Manuel Mazón, Colegiata, 16, mercería.
D. Juan Antonio Cumplido, Carapoaraor, 3, sastrería,
D. Enrique Maoset, Covarrubias, 19, cincelador.
D. Braulio Rodríguez, Travesía del Almendro, 3, muebles 

usados.
Sociedad «Pérez MoHner», .Arenal, 20, principal, oficinas.
D. Ramón Blanco, Cabeza, 7, cerrajería.
D. Julián Abajo, Carolinas, 8, lechería,
D Juan Ventura Negri, Válgame Dios, 6, venta de máquinas. 
D. Faustino Gayo, Velázquez, 52, carpintería.
D. Antonio Espinosa, Goya, 93, lechería.
Doña Felisa Gámez, Fuencarral, 140, confecciones.
D, Antonio Duque, Lope de Vega, 3, huéspedes.
D. Juan Ferrer, Lozano, .3, decorador.
Doña Francisca de la Cuesta, Lagasca, 34, modista.
D. Manuel Barrero, Galileo, 16, merceria.
D. Pascual Santos, Guadarrama, 2, venta de sidras.
D. José Alvaro, Francisco Panadero, 1, taberna.
D Ignacio Navarro, Farmacia, 2, huéspedes.
D. Enrique Ligthart, Ferraz, 39, venta de artículos de sa­

neamiento.
D. Antonio Martínez, Francos Rodríguez, 14, barberifl.
Doña Laureana Becerra, Fúcar, 4, bisutería.

Por el Ne^oelario 4.“ < Obrasl

Reformas: Plaza del Progreso, 2; plaza de San Marcial, 6; 
Dos de Mayo, 8; Tabernillas, 3; Vergara. 12; Esperanza, 7; Mo- 
ratín, 34; San Lorenzo, 2; Cadarso, 19; Alvarez Gato, 6; Costa­
nilla de San Justo; i; Abada, 3; Montera, 10; Bastero, 19; San 
Agustín, 4 duplicado, Quintana, 25; plaza de San Gregorio, 7; 
Marqués de Santa Ana, 29; Pelayo, 48; Ballesta, 7; Pizarro, 18; 
Lavapiés, 21; Francisco Santos, sin número; Pacifico, 56; Anto­
nio López, 44; Francisca Abril, 11, y paseo de la Dirección, 47 
provisional.

Revocos: Palma, 8; Reyes, 14; Conchas, 5; plaza de los 
Mosienses, 15; Travesía de la Parada, 8 y 10; paseo del Rey, 6, 
y Señores de Luzón, 5.

Construcción; Vallehermoso, parcela 185; Adrián Pulido, 37; 
Toledo, 9 provisicvnal; San Francisco de Paula, sin número; Era- 
so, 27 provisional; cuesta del Zarzal, sin número; Alfonso Oliva­
res, sin número, Alunso Núñez, 25, y Nueva de Andrés Tamayo, 5.

Ampliación! Cartagena, 20 y 22, y 66; Cardenal Mendoza, ! t ,  
y Rodón. sin número.

Alquilar: Doctor Santero. 15, y Francos Rodríguez, 72.
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Por la Sección de Obras de 
Constpueefón en el Ensanche, 
desde el 1 al 6 de m a rz o

Obras de reforma: Santa Bngracia, (i2; Goya, 39 y 41, Ronda 
de Segovia, 28; Eloy Gonzalo, 24, y Velazquez, 34.

Vallado de solar: Alberto Aguilera, sin número. .
Constrncción de pabellón: Ponzano, 44 provisional.
Derribo de finca: General Martínez Campos, 6.
Colocación de farolas: Cardenal Cisneros, 11; Goya, ó !; Her- 

tnosÜIa, 9; Alberto Aguilera, 64, y Bravo Murillo, 7, ’ ’
Instalación de ascensores: Hermnsillíi, ,39 y 41, y Castellò, 42.
Construcción de fincas: Sebastián Fdcano, sin minierò; paseo 

de la Florida, 15; Modesto Lafuente, 21 provisional; Abasca!, 29; 
Embajadores; Riego, 2; Velazquez, 105, y Delicias, 11 provi­
sional.

Alquilar: Altamirano, 25 provisioiiat; Antonio Acuña, 15 pro­
visional; paseo de Santa María de la Cabeza, 42 y 44; Toledo, 
138, y Méndez Alvaro, 91. ’ ’

Paso de carruajes: Ayala, 60, y Monte Esquhiza, 29.
Cortar nn árbol; O’Donnell, 16 duplicado, y 12 moderno.
Colocación de toldos: Génova, 25, y Avenida de Menéndez 

Pelayo, 24.
Pintar portadas: Alcalá, 140; Quesada, S; Jorge Juan, 82; To- 

rrijos, 16; Bravo Murillo, 56; Princesa, 46; Ronda del Conde Dn- 
qne; Fernández de la Hoz, 8; San Bernardo, 5; Martin de Var­
gas, 16, con vuelta a Salvador; Columela, 5; Delicias, 22; ronda 
de Segovia, 1; Santa Engracia, 28; Clandió Coello, 75; Meléndez 
Valdés, 15; Rodríguez San Pedro, 59; Cardenal Cisneros 7 v 
Goya, 8.

Colocación de banderines: Eloy Gonzalo, 7 y 31; Hermosilla, 
108, y Lagasca, 130. ’

Colocación de cortina: Elipy Gonzalo, 7 y 3 !.
Colocación de muestras: Fuen carral, 139; paseo de las Deli­

cias, 11; Santa Engracia, 133; Velázquez, 23, y. Fuente del 
Berro, 2. '

Revocos: Espartinas, 1 y 3, con vuelta a Príncipe de Vergara.
Construcción demoro de cerramiento: Segovia, 41 y 43,
Obras de reparación: Avenida de Menéndez Pelayo y sus ac­

cesorias.
Obras de ampliación: Antonio Acuña, 5.

Por la Dleeeelón de Aguas Potables y Residuaplas

Acometer a la alcantarilla general, IG.
Rompimientos de la aícantai MIa generai, 5,
Limpiar y reparar atarjeas, bajando por la oficial con vigilan­

cia, 1.
Construir alcantarilla particular que vierte a otra particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 24,—TotaI, 41. ’

Montepío lie Empleaios mutildpales de Madrid
G o r C T T .A .lD T Jií .iA .

Cuenta de ingresos y pagos verificados durante ei año 1925

Fasetas
DmfOQ^ntro sobre b a b e re s .
Pensionaa......................
Ttitereses de valores.

QSS.
3.

161............................................... . .............
l£cooomiaFi................................ *..................................... ...................  297
Cooperativa *....... .
Amortización de valores 
IntareseB de autieipo.9,.,

T o t a l . .

;.523,8» 
020,80 
.005,*¿7 
387
2fJ8,26
.911,17
,2S0,9b

1 901.340,19
P A Cii O M

Ponniones................... »............................................. ..
Kerntlneraciones . , . .  *....... . . '. i ¡  '
Caja de antioipoe....... .............................. ! . ,  i ! :, i,* "  '
ílocorrofl.,............................................
Econ am ias.............. ......................... .. *. * ! ] i 1 i ! i ' ! *
OOoperatíva........... -
Compra de valorea.......... . . . . * . ! ’ **!!! Í i 1 ^ ^  | ] 1
(la stos diversas,  ............................  .............. . .

íMOM 
3 363,82 
>000 
3.214,50 
¿.092,78 ,

L62I.84
285,80

H  A  L  A  IV C  K  P&seUe ■

Kiriatencift en 1 tle enero  de 1925..............  V>iiQR'j'7

Ingroaoa obtenidos on el año .............................. ^ ! 1 Soj 3i0 4¿

■ 2.225.767,20
P agos e fectu ad o s en el a ñ o .....................................................................  2.0U3.U22 01

Kxi.-TKNm*.......................................................... 102.445,25

V.A I. O It K SI
E x is te n c ia  eu 1 tíe enero  de 1925 . . .  , o a in m n
AdquÍBÍordn do v a lo r e a ., ,,  ............................. ia 9 0  W

4.300.000
A m o rtizn c id n ................................................................... ................................

E x i .-ít b s o ia  kh i dk enbho d e  lB 2 d ...  3.69S.200

Capital activo que posee en esta fecha el Montepío de Empleados 
municipales

11 E T A I, I C o
Pesetas

Existencia en podar del Tesorero. 
En el Banco de España........... .....

A n tic ifoa  •
Pendiente de reintegro do la Caja.. 
Pendiente de id. da la Cooperativa

8.728,68 
153.718.59

da la Cooperativa Municipal,

T ota i........................ ............ ..........

V A I. n K E N

768.883,62 
1 7-50,35

Pesetas

162.410,25

770.689,97

933.085,29

NOMIN.\É EFECTIVO 

Pesetas Posa tas
Depositados en el Banco de Eepar'ia:
Un resguardo ntlmern 472.461 de seis 4 itulos 

de la Deuda al 4 por 100:

l Titulo serie P, al 69,45 por lOL ,, 
a Títulos serie H, al 70,50 por 100.

2 serie P, do 60.000 pesetas, al ffil,45 por 100.......
Dn resguardo nrSmero 767.431;

185 Obligaciones de .500 pesetas al 89 por 100__
Un resguardo nilmero 18.605:

26 Obligaciones de 6no pesetas al 89 por 100 . . . .  
Un resguardo mi mero 972.765:

120 Obligaciones, importantes 60.000 pesetas, a 
89 por 100...................................................................

Un resguardo número 788.099;
26 Obllgaeiones al 68 por tOO............. ............ ...
 ̂ Cinco resguardos números 739.172, 783.708 

702, 739.172 y 703, importantes 45.500 posetae no­
minales en 91 Obligaciones, a saber:
85 Obligaciones, emisión 1899, al 96,50 por 100 
58 ídem id. 1909, al 91,60 por 100..............................

Cinco resguardos ntimeros 941.849, 980 170, 
A -26,933, A -12.164 y A-58 718;
la Obitgacinnas del EmnrdqtíCn da lotu al D-T -TC 
por 100

Un resguardo número 618.004:
89 Obligaciones del Empréstito 1888 al93 por lOO,

Cuatro resguardos números A-4.609, 32 174 
44.293 y A-51.2ÜT: '
5,238 Obligaciones del Empréstito de Mejoras 

Urbanas do 1923 al 92 por 100...............................
Dos resguilrdoB nümeroe A-44,378 y A 54 286 

de 125 Obiígaeione.s dei Tesoro, a saber;
45 serie B, amisión 1 de enero do 1925, a cuatro

años lecha, al 102 por 100........... .......... .............
60 Borie B, emisión 4 de noviembre de 1924, a 

cuatro años focha, al 101,35 por 100,,................

.. 1.500 
. 50 000
. 400

1.050

292

. 100,000 69.450

. 92,500 92.325

. 18,000 11.570

1
. 60.000 52.800

. 13.000 1U440

17.500
29.000

1

16.087,50 
25 620

63.000 60.070

. a.800

1

7.7Í0

a.019.000
)

2 317.490

1 -
226,000 229,600

400,000 405,400

3.508.200 3.325.924,60

T o t a l . . . 2.063,322,01

K R 19 E .11 E N
M e t á l ic o , . . . .   ...............................................................................................  633.086,22
Valoras (efectivo) ................................ ......................................  3.335.024,60­

' I mpo rta  EL ACTIVO........... ......... . 4.259,OCö,72r

M adriri, 31 die d ic iem b re  de 1925.
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

¡ngiesos y pagos oerificados poi cmnta del presupuesto de 192&26

I N G R E S O S

C A P -í T  U L 0  8

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 5 
de marzo de 19SG

Pesetas

Del 8 ai 12 
de triarzo de 1926

Pesetas

Total de Ingresos 
hasta el 12 

de marzo de ¡936

Pesetas

\  ̂ R p íita a ................................... * ................ .............................. ............................................................... 276,29
56.469,52

»
125.888,94 

. 5.495.469,60
»

7,221.779,83

y>
2,606,91

867,17
»
»
»

276,29
59.076,43

»
126.756,11

5.495.469,60
»

7.221.779,83

2.“—Aprovecham iento de b ienes c o m u n a le s ........................................................ .......................

6 °  M u lta s ,............. ............................* * ................ ...............................................» * ............

Ingresos por reintegro  de cantidades lib rad as............................................. .......................

T otal...................................... ........................... ................' . .

12.899.884,18
372.231,64

3.474,08
»

12.903.358,26
372.231,64

13.272.115,82 3.474,08 13.275.589,90

P A G O S

C A P I T U L O S

1.”-
2.“-
3. ° -
4. ”-
5. °-
6. “-  
7.0­
8.0­
9.0­
10.-

-Oblígadones generales.............
-Vigilancia y seguridad................
-Policía urbana y rural................
-Gastos de recaudación...............
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene..................
-Asistencia social..........................
-Obras públicas.............................
-Imprevistos...................... ...........
-Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......

T otaj,.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 5 
de marzo de 1926

Pesetas

Del 6 al 12 
de marzo de 1925

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 19 

de marzo de 1926

Pesetas

1.379.335,64 15.730,89 ! .395.066,53
í>

213.962,69 321,34 214.284,03
90.467,47 298,48 90.765,95

482.306,85 375 482.681,85
1.190.979 91 10,199,55 1.201.179,46

17.698,62 )) 17.698,62
1.947.237,22 55.110,33 2.002.347,55

6.531,61 » 6,5.31,61
2.227.926,74 26.931,77 2.254.858,51

7.556.446,75 106.967,36 7.665.414,11
» » »

7 556.446,75 108.967,36 7.665 414 11

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.. . . . . . .
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesoreria,

PESETAS

12.903.358,26
»
»

7.665.414,11
372.231,64

X -

PESETAS

12.903.358,28

7.293.182,47

5.610.175,79
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I N T E R I O R

Balado sem anal de ingresos y pagos rea iisados p or  cuenta del presupuesta de Ì92ò-‘dti

IN tiK K StX S

C A P I T  U L U S

I R e n t a s ..............................................................................................
2, ®—Aprovechamientos de bienes comunales............................
3. “—Subvenciones .................................................... .................. ....
^.''--Servicios municipalizados..........................................................
5. °~Eventuales e imprevistos................................................... .
6. ‘’—Arbitrios con fines no fiscales..............................................
7. ”—Contribuciones especiales......................................................
3."—Derechos y tasas............................................................................
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 

in.°- Imposición municipal................... .. ...............................................
11. ®—Multas...........................................................................................
12. °—Mancomunidades.......................................................................
13. °—Entidades menores........................................... ........................
14. °—Agrupación forzosa del Municipio.......................................
15. °—Resultas........................... ............................................................

Sam as- ...............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas....................  .

Eiistencias del ejercicio anterior............................ ..........................
Créditos pendientes de cobro.......................................... .

T otal de ¡noresos...............................

C R É D I T O S

liresuptieBldB

Pamelas

INURÈSOS PORMAI.IZADOS

Hasta e] U 
de marzo de Misf;

Pesetas

Del 7 al 13 
de marzo de -192G

Pesetas

Total de IriaresoE 
hasta el 13 

de marzo de 19%

Pesetas

370.053,67 164,922,92 3.737,96 168.660,88
566.600 32.969,73 199,30 33.169,03

» » » '
l .924.447,52 1.056.467,57 1.810,40 ' 1.058.277,97

177.000 77.098,80  ̂ 7.865 84,963,80
1.121.351,50 » » T¡>

14.302.449,85 8.730.506,22 177.928,33 8.908.434,55
20.109.700 7.895 354,83 581,931,32 8.477.486,15
29.855,385 18.813.100,93 569,567,40 19.382.663,33

465,000 269.053,90 8.051 277.104,90
» ■ » »
» » » »

* A » »
5.273.792,89 17.311.399,14 159.07 17.311.558,21

74.165.780,43 54.351.074,04 1.351.249,78 55.702.323,82
» 210.191,68 1.034,62 211.226,30,

74.165 780,43 54.561.265,72 1.352.284,40 55.913.550,12
10.095.4.30,94 » » »
2.357.756,51 » »

86.618,967,88 54.561.265,72 1.352.284,40 55.913.550,12

P A G O S

C A P Í  T U L O S

I .“-O bligaciones generales............. ..............
2 . °—Representación municipal...................
3 . “—Vigilancia y seguridad...........................
4 . °—Policia urbana y rural...........................
5 . “—Recaudación..............................................
6. “—Personal y material de oíii inas. . . . . . .
7 . °—Salubridad e Hlgi*"ne.............................
8 . “—Beneficencia...................................... ..
9. ‘’—Asistencia social......................................

10. “—Instrucción pública.................................
11. "—Obras públicas..........................................
12. ”— Montes........................................................
73.°—Fomento de las inteieses comunales...
14. “—Mancomunidades.....................................
15. °—Entidades menores...................................
16. °—Agrupación forzosa dei Municipio....
17. ”—Imprevistos......................... ..................
18. °—Resultas..................................................

S u m as ...............
Pagos por devoluciones de ingresos................

T otal de pagos

P A C O S  e.| E C D T A D Ü S
C R É D I T O S

HiilurÍzH(l(i& Hasta el 6 
de marzo de 11)26

Del 7 al 13 
de marzo de 1926

Total de paeoB 
hasta el 13

— — . de marzo de 1956

Pesetas Pesetas Pesetas Ptíseía^

21.609.318,91 15.478.086,99 223.476,77 15.701.563,76
225.954 ' 160.026,82 2.656,65 162.683,47

4.689.988,40 2.779.927,56 27.421.40 2,807.348,96
8.164.126,61 4.688.066,75 14.777,71 4.702.844,46
3.114.315 1.879 442,94 15.187,41 1.894,630,35
4,407.470 , 2-681.944,14 2.^1.944,14

10.782,711,10 , 6.009.760,09 118.825.98 6.128.586,07
5.951.551,70 2.806.482,88 185.340,06 2.981.822,94

343.595,75 , 158.035,43 » 158.035,43
5.097.861,10 1 2.533.319,65. 16.411,54 2.549.731,19
9.781.304,28 5.368 879,14 105.697,55 5.474.576,69

1.500 1.125 » 1.125
308.700 . 277.450 11,500 '288.950

f. » » »
»

» » Si fi
500,000 68.370,03 12.224,50 80.594,53

11,121.738,53 1 5.399.681,52 144.947,51 5.544.629,03
86,100.135,38 50.290.598,94 868.467,08 51.159.066,02

» ; 221.712,56 45.809 267.521,56
86.100.135,38 1 50.512.311,50 914.276,08 51.426.587,58

B A L A N C E

Ingresos tormalizados. 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría.

PESETAS

55.702.323,82 
267^21,56

51.159.066,02
211,226,30

PESETAS

55,434.802,26

50,947.839,72

4.486.962,54

Madrid, 13 de marzo de 1926,—El Interventor, M. C. y  Mañas.

Ayuntamiento -de Madrid
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Cotización en B olsa  de los nato res m anicipaies en los días del 3  a l 9 de m arzo de i  926

Anterior Día 3 Día 4 Día ñ Día ü Día 8 Día 0

Rmpréstiío de 1868.—Obligaciones de lüü pesetas, al 3 por
] 00 i . . . .  * ...................* * ................................. ........... 89 O/o 

96,50' 
91

91

89 A 89 » 90
Expropiaciones en el Interior.—Ohligacio- i E. 1899........

de 51XJ pesetas, al 5 por 100.................  i E. 1 9 0 0 .....
Rmpréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

97
'fi.

» A
»

»

91
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de .500 pesetas, al 

4 Vs por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 97
87,50

87.75

87.75 

92

»
87,50

»

» » » i
S7

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
lÜO . ............... .......................  ........................................ 88 4 88

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, el 5 por 
lüO................................................ ................................./■.............. 87,50 87,75 87,75 A 87,5fl

F.mpréstito de 1923,—Obligaciones de .500 pesetas, ai 5,50 
por 100,,.................................. .................... p. . . . . . 91,75 92 92 » 92

1

O B R A S  M U M I C I P A L E S
v "± A £ 3

I N T  £_R I O R .
Obras eiecn lm las y en curso de ejecución durante tos días 

del 1 a l 4 de marzo de 1926
Aeeras

Plaza de Isabel II, San Andrés, Antonie Grilo, paseo de la Virgen 
de] Puerto, Drumen, Iglesia de lasSalesas, Vaiverde, Teruel, Mun­
do Nuevo, paseo de la Castellana, Concepción Jerónima (solar), 
Viiiaroz, Pacifico, Campillo del Mundo Nuevo, Marqués de Toca, 
Tribulete, plaza de Lavapiés, paseo de Extremadura, Migüel Ser- 
vet, glorieta de Embajadores, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados

Paseo de San Vicente, Francos Rodríguez, Antonio Grilo, paseo 
del Rey, Fernando el Católico, Virgen del Puerto, Comandante 
Portea, Jordán, San Bernardo, Santa Engracia, Cuatro Caminos, 
plaza de Colón, Prosperidad, Abascal, Cava Baja,glorieta de Em­
bajadores, Saavedra Fajardo, Rafael Saiillas, Puerta de Toledo, 
Antillón, Ronda de Toledo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.
Máquinas

Una de servicio en e! distrito de la Latina y otra en el de Cham­
berí, el resto del personal reparando la número 3 del Ensanche,
Talleres

En el de carpinteria: Un oficial ebanista y un ayudante barnizam 
do las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa Con­
sistorial; un oficial carpintero en lá Hemeroteca Municipal; otro 
en talleres construyendo cercos para servicio de los mismos, y 
el resto del personal terminando la valla de la calle de Barceló.

En el d e cerrajería: Dos cerrajeros construyendo la verja para 
la plaza de los Mostenses y arreglando la de las Saiesas; el resto 
del personal arreglando y aguzando herramientas.

E l de pintura: Pintando la valla de la calle de Barceló.
En e l de oidrieria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 4 de marzo de 1926.~EI Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.

Asuntos d esp ach ad os eu las oficin as durante lo s  días  
del l  a l 4 de m arzo de ¡926

Intenlor
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica del 

Gas, 22; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 7; oficios para la recepción de materiales, 12; asuntos tra­
mitados, 32; actas de replanteo y recepción, l; bajas temporales 
por enfermedad, 8, y alias, 9,
Ensanche '

Asuntos despachados, 54; expedientes informados, 42; expe­
dientes informados de calas, 39; oficios varios, 97; citaciones de 
recepción de materiales, 2; altas en el personal obrero, 2.

Madrid, 4 de marzo de 1928. — El Ingeniero primero encar­
gado del servido, /. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del 25 de febrero a l 3  de m arzo de J926

Aeeras
Conservación: Fernández de la Hoz, Jordán, Fuencarral. Prin­

cesa, Fortuny y Santa María de la Cabeza.
Calas: Esqiiüache y Ronda de Segovia.
Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 200 metros de 

tapado de calas, .
Empedrados

Conservación: Alenza, Benito Gutiérrez, Alonso Cano, Fuen- 
carral> Lagasca, Santa María ele la Cabeza, Canarias, Labrador 
Méndez Alvaro,

Calas: Alonso Cano, Blasco de Qaray, Quzman el Bueno, 
Bravo Murillo, Fernández de los Ríos, Jerónima de Quintana y 
Méndez Alvaro,

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 200 metros en 
tapado de calas.
Afirmados

Obra nueva; Padilla (de General Porlier a Torrijos) y Duque 
de Sexto (de Fuente de! Berro al paseo de Ronda).

Conservación; Alonso Cano, General Alvarez de Castro, Fer­
nández de la Hoz, Romero Robledo, Núñez de Balboa, Juan Bra­
vo, Ferrocarril, paseos de Rosales y Extrarradio.

Calas: Guzmán el Bueno, Sebastián Elcano y Murcia.

Explanación
Paseo de Santa María de la Cabeza.

Obras por contrata
Princesa, empedrado y acera de cemento; Martín de los He­

ros, afirmado; Alenza, explanación; Fuencarral, aceras de ce­
mento; empedrado con material usado sobre arena, en Lope de 
Rueda (de O’Donnell a Doctor Castelo); afirmado, encintado y 
cunetas, en María de Molina (de Velazquez a Príncipe de Verga­
ra); desmonte y empedrado con microgranito en Narváez (de 
O’Donnell a Doctor Castelo); reparación de! asfalto en Príncipe 
de Vergara (de Goya a Diego de León), Ferrocarril, Gasómetro 
y Santa María de la Cabeza,

Tallenes
En e l de cerrajería: Punteros, 136 pares; tricliantes, 2; picos, 42; 

piquetas, 3; clavos y martillos; reparación de herraje para carros; 
material de vagonetas y reparación de la verja de la estatua de 
Arguelles. .

En el de carpintena: Reparación de carros, carretdlas y cajo­
nes de guarda. , . , j  ■

En el de pintura: Pintando en los Negociados del Ayuntamien­
to y la verja de la estatua de Argüelles,

En el de vidriería: Reparación de cañerías do agua en la se­
gunda zona y faroles.
Máquinas ’

La número 1, en la segunda zona; paseo de Ronda; la núme­
ro 2, en la primera zona; Alonso Cano y revuelto del Hipó­
dromo.

Madrid, 6 de marzo de 1926.—El Ingeniero Jete del servicio, 
R ogelio  Sol.
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P A R Q U E S  Y JARDINES

Relación de ios trabajos ejecutados durante la semana 
del t  a l 7 de m areo de 1926

Parque de Madrid
M aclsos y s e g a d o r e s .S ìe ^ ^ ,  plantación, embasurado de ma­

cizos y platabandas, conservación y vigilancia.
R osaleda.—Cava  de macizos, poda de rosales y limpieza.
fstw/ias.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
O bras y to/feres.—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­

lógico, labrado en piedra y madera, pintado, arreglo de mangas, 
carretillas; colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la  íi la  Ó.“—Riegos, plantación de aligustres, 
cava de cuadros, reposición de vinca, roza, perfilado, apertura 
de hoyos, limpieza y vigilancia.

Guardería.—S>vi servicio.

Paseos y arbolado
■ ■ <■

R odadores.—P oóa  del arbolado, construcción de piquetes y 
arreglo de la leñera.

Jardines y Dolante de rV/m.—Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la  Extracción de
planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado y 
vigilancia.

Secciones de la a  la  5 .“ (Sección de p a seos ) .—Cava  y lim­
pieza de alcorques y regueras en los paseos de la población, 
plantación, volteado de basuras, cribado de mantillo, apertura 
de hoyos, extracción de plantas y vigilancia de paseos.

Viueros.—Extracción de pianta, preparado de cuadros para 
la plantación, limpieza y vigilancia.

D ehesa de la Villa.—Roza, limpieza, construcción de hoyos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y vigilancia.

Parque del Oe.síe.— Poda, aperturas de hoyos, plantación, 
cava de praderas, siembra y plantación de vinca, limpieza de 
praderas y paseos, estaquillado y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 9 de marzo de 1926. — El Jardinero mayor. Jefe  del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos d esp a ch ad o s  en ia  sem ana  
PFlmera seeeión del Interior

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 62.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 10 de marzo de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

fíilio Martínez Zapata.

Segunda seeeión
Licencia p ara  construir pabellón .—Teruel, 10.
Licencias p a ta  obras de ampUacÍún.—\stíyr\z, 6 y Avila, 20.
Licencias p ara  obras de reform a y  reparación .—Pizarro, 18; 

Ballesta, 7; Conchas, 5; Carmen, 39; Tiziano, 1; Bolsa, 2; Divino 
Pastor, 7 duplicado; Preciados, 40, y Guipúzcoa, 7.

Licencias p ara  alquilar.—Ra\mm\áo Fernández Villaverde, 5; 
Abada, 21, y José María de Castro, 3.

Licencias para apertura de establecimientos. — Concepción 
Jerónima, 25, tejidos al por mayor; Bravo Muriilo, 154, vinos y 
aguardientes; Nueva de Guinot, 10, carpintería; Teruel, 50, des­
pacho de pan; Divino Pastor, 5, depósito de materia! eléctrico; 
Carmen, 47, taller de zapatería; Mercedes, 22, confección de gé­
neros de punto; Bravo Murillo, 184, muebles usados; Bravo Mu­
rillo, 128, venta de frutas y hortalizas, y Ruiz, 11, sastre sin gé­
neros.

Licencia p ara  instQÍación.—h\ayor, 52, aparato de rayos X.
Rectificación de altura.—Artistas, 27.
Denuncias. — Cava  de San Miguel, 17, de obras abusivas; Ar­

tistas, 31, por ruina, y Escuela Modelo, de hundimiento de parte 
de un techo.

Pbr/os,—Escuela Modelo municipal, liquidación de obras e je­
cutadas; Mayor, 19, sobre deslinde, y plaza de Chamberí, 7, pre­
supuesto para obras de pintura en la Escuela de niñas.

Partes de Dirección facultativa de obras. — Bolsa, 2; Divino 
Pastor, 14, y Puerta del Sol, 15.

Certificaciones de andam ios.—Pizarro, 14 y 18; Divino Pas­
tor, 14; Duque de Rivas, 5, y Fuencarra!, 97.

Reconocimientos, 28.
Madrid, H de marzo de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

¡o s é  L ópez Sallaberry.

Arquitecto de la sección,

Cuarta seeclóa
Reconocimientos, 42.
Expedientes despachados, 39,
Madrid, II de marzo de 1926,—El 

Bernardo Giner.

Quinta seeeión
Licencias p ara  consirucción d e nueva planta. — Concepción 

Rodríguez, 19; Joaquín Martín, 6; Juan Tornero, 7; María Mag­
dalena, sin número; Salaberry, 57, y San Bernardo, 20,

Licencias para obras diversas. — Angel, 13, reforma; Atajillo, 
sin número, ampliación; plaza del Conde de Miranda, 1, bajada 
de aguas; Doña Berenguela, 53, reforma de huecos de fachada e 
interior; Jacinto Benavente, 29, rasgar huecos de fachada; Man­
cebos, 13, derribo; Marcelo Usera, sin número, ampliación; Oso, 
número 9, revoco; Paloma, 14, construcción de retrete; Pinar, 7, 
derribo de porche; plaza del Progreso, 14, sustitución de made­
ros; Ribera de Curtidores, 20 cuadruplicado, revoco de fachada; 
Toledo, 45, calefacción; Toledo, 55, construcción de escalera, y 
Toledo, 91, sustitución de maderos.

O ficios p ara  rectificación de altura. — Amor Hermoso, sin 
número, planta baja; Antonio López, 60, cornisa; Antonio Ülioa 
(solar 296), planta única; Baleares, 4, planta única; Carrera de 
San Isidro, 10, y Toledo, 9, planta baja y alero.

Licencias p ara  alquilar.—Doña Berenguela, 27.
Licencias p ara  apertura de establecimientos. — Antonio Ló- 

péz, 16, taberna; Doctor Villa, 39, comestibles; piaza de Nicolás 
Salmerón, 16,. muebles usados; Cava Baja, 12, especulador en 
lanas; Ronda de Segovia, 1, estabular 20 reses, y Toledo, 121, 
casa de huéspedes.

Denuncias,—km azonas, 12, por obras sin licencia; Amazonas, 
número 14, por molestias producidas por la mondonguería; Joa­
quín Martín, 6, por falta de saneamiento; Mesón de Paredes, 41, 
por obras sin licencia; Primero de Mayo, 5, por humedades pro­
ducidas por el alcantarillado; Ribera de Curtidores, 33, por in­
dustrias sin licencias; Santa Ana, 6 duplicado, por obras sin licen­
cia; Ronda de Valencia, 6, por falta de salubridad, y Travesía de 
las Vistillas, 17 y 19, por falta de guarnecido y blanqueo.

Partes de dirección facultativa,—Antonio López, 5, y Rafael 
Salíllas, 5. ’

Certificaciones de andam ios.—S aaia  Ana, 16 y 18.
Parios.—Amazonas, 4, expediente para instalación de horni­

llo; Antoñita Morán, 38, instancia para colocar tablas para res­
guardar materiales, y plaza de Nicolás Salmerón, arrendar solar. 

Reconocimientos, 43. .
Madrid, 11 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensanche
Expedientes de expropiación y apropiación, 1,
Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 20.
Expedientes de alquilar, 12.

.Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 226,
Revocos, 1.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 7,
Certificación de andamios, 3.
Direcciones facultativas, 5,
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 6.
Ídem de ascensores, 1.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 11 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Jesú s  Carrasco Muñoz.

Segunda sección
Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 12.
Tira de cuerdas, 4,
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias para alquilar fincas, 6.
Idem de expropiación, 3.
Partes de rectificación de obras, 11.
Idem de dirección facultativa, II ,
Instalación de motores, 3.
Denuncias, 5.
Informes diversos, 32.
Establecimientos industriales, 14.
Reconocimientos, 39.
Comunicaciones, volantes y B. L. M, 27.
Madrid, 11 de marzo de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

R afael Rlpollés.
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Te peer a sección

f’onfección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, I.
Idem de reforma y ampliación, 2.
Direcciones facultativas, 5,
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 4.
Revocos, 1.
Denuncias, 2.
Vallar sotares, 1.
Establecimientos industriales, tí.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 7,
Requerimientos, 4.
Consultas, 21.
Reconocimientos, 13,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Madrid, 4 de marzo de 1926. — El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

O bras ejecitta íias y en cu rso de efeoucU'm durante lo s  días  
del 3 a l 9  d e m arzo de 19S6

Coleetop g-eneral del Abrofiigal

Consttucdón,

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción de alcantarillado.—CaWes de Riego, Bustaman­
te y Vara de Rey.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del co lector dél Carcabén,

Cuenca de Exr.remadupa

Construcción del alcantarillado .—Vasera de los Jesuítas y 
calle y Travesía de Santa Ursula.

En Ins barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción del alcanlarillado. — C fñAdda. Logroño, Teruel, 
Vinaroz, Suero de Quiñones, Avila, Ayllón y Domínguez, Lérida, 
María de Castro, Gabriel Díaz, Mercedes, Salamanca, Juan de 
Olías, Velázez, Serrano, Topete, Fernando Ossorio, Garellano, 
Adela Balboa, Castillo Piñeiro, Carlos Latorre y paseos de Fran­
cisco Silvela y Joaquín Costa.

(Zona Este) ,

Construcción del alcantarillado. —V-Ase.a y calle del Marqués 
de Zafra, Baamonde, Sol y Sancho Dávila.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado .—Doctor Villa, Guadarrama, 
Jesuítas y paseo del Marqués de Monistrol.

Asuntos tram itados desde e l  2 a l 8  de m arzo de 1926

Comunicaciones de entrada, 6.
Expedientes, 138,
Instancias, 36.
Total, 170.
Comunicaciones de salida, 26- 
Expedientes, 137.
Instancias, 22.
Total, 185.
Total general, 355.
Madrid, 9 de marzo de 1926 —El Arqiiiiecto Director, /o s é  

de borite,

AGUAS P O T A B L E S  Y RESID UARIAS

Obras Iprniinadas y en curso de ejecución dm  tinte tos •dus 
del 3 a i 9  de m arzo de 1926.

Por admlutstraelón

Cnñpr/as.—Reparaciones: Gabriel Lobo, Pedro Unaniie, pa­
seo del Comandante Portea y Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma,

Fweff/es.—Reparaciones: Camino Alto de San Isidro, Urgel, 
Ceres, Alvarado, paseo de Extremadura, Pilar de Zaragoza, 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, plaza de las Vistiiia , 
Francisco Zea*,■ Francisco Rodríguez y Pez.

Talleres

En e l de mecánica. Construcción: Platinas, — Reparaciones: 
En la Puerta del Sol.

E't el de gnurnicioneria.—Consir\icc\áti: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

En el de pirn a ra .—E,n la estación ozonizadora del Puente la 
Reina. .

En el de fundición -  Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

En el de carrteria.—CansU ucáóa: Labrando tapas.—Repara­
ciones: En el paseo de Extremadura.

En el de carpintería.—Construcción; Niveletas y palos para 
escalas.—Reparaciones: En la calle de San Bruno.

En el de c m a/e/-o.—Construcción: Zarandas y pantallas de 
urinarios.—Reparaciones: En la Visita. •

En el ríe Reparaciones: En la calle de Narváez
(Colegio).

Servicios prestados por al 
personal A leantarU ias

Calles vigiladas, 2.886; fdtm linipiaB, 490; recoiiodiiiietitos 
de atarjeas, 19; objetos extraídos, 5.

Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 82, pozos negros extraídos, 90; 
metros cúbicos solicitados de pago, 360; metros cúbicos ex­
traídos, 672; importe de los metros cúbicos extraídos de pago, 460 
pesetas.

Madrid, 9 de marzo de 1926. Hi Arquitecto Director, /o sé  
de Lot He

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la  sem ana  

En al Cementerio de Rues- 
tra  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en laq manzanas 60 del cuartel I; 13 del 
cuartel VIH; 109 y 113 del cuartel V; 9 a 11, 14 a 17, 20 a 22, 24 
a 29. 31, 33 a 38. 56, 57, 66 a 68 y 77 a 80 del cuartel XX; 19, 22, 
25, 46, 47,53 y 54 del cuartel LV, y 8 a 12, 16 y 19 del cuartel UX-

Tabicado de los nichos números 11 y 14 de la fila tercera, 77 
y 78 de la fila cuarta; preparación de tapas para los mismos.

Trabajos varios en la casa Sur de administración.
Trabajos de exhumación en los cuarteles 32 y 83; arreglo ed 

cuarteles y retirada de tierras.
Grabado de niarmohllos de las manzanas 13 del cuartel VIH; 

6, 9, 10. 12, 14, 16, 24 , 27, 31 y 36 del cuartel XX; 6 a 3, 3, 35 
y 39 del cuartel LIX.

Plantación de árboles, segado de praderas, apertura de hoyos 
y extracción de tierras, .

Itistalación de tuberías, arreglo de bocas, mangas de riego y 
tiiberfa. ’

Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 
teléfonos interiores, reforma de la instalación del alumbrado en 
la casa de administración, montaje y [iruebas del grupo de bom­
bas del cementerio, repaso y reparación de la instalación de tim­
bres eti la oficina de administración.

Traslado de restos de exhuiiuiciones, transporte de tierra, 
broza y agua entre diversos lugares del cementerio .

Madrid, 11 de marzo de 1926. El Arquitecto municipal, Fra.'i- 
cisco G arda Naoa.
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R E F O R M A  DE LA PRO L O N G A C íÓ N  DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PLAZA DEL C A LLAO CON LA C A L L E  DE Al.CALÁ

Durante la semana ultima se efectuaron las obras siguientes;
Expr^iaciones: Se llevó a efecto e! pago de ia finca de ia 

calle de Ceres, 22, 23.811,48 pesetas.
Derribos; Se terminaron los trabajos de descombrado de las 

fincas, Jacometrezo, 78, 78 y 80; Tudescos, Iñ; Parada. 15; Flor 
Baja, 14 y 16, y Ceres, 3 y 4.

Los correspondientes a las fincas, Ceres, 6 y S y 7; Travesía 
del Conservatorio. 1 y 13, y Eguíluz, 2, se llevan a cabo en ¡a 
planta baja.

Asimismo tienen lugar dos de las fincas, Travesía de Altami- 
ra, 4; Peralta, 6 y Flor Alta, 7, a la altura de la última planta con 
el levantado de tejados y calado de pisos,

Madrid, 12 de marzo de 1926.—El Inspector facultativo, lo sé  
López Saliaberry.

SE C C ION  FA C U L T A T IV A  DE P R O P I E D A D E S  O E  LA V IH ,A

Trabajos ejecu tados durante ta ultima sem ana

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén.

Restauración del antiguo Hospicio; Obras de albañilería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mo.stenses: Obras de albatsilería en la planta 
principal para ia habilitación de oficinas y dependencias.

Escuelas de Aguirre; Construcción de azoteas en los dos pa­
bellones de portería, picado, guarnecido y tendido de techos en 
la planta baja de dicha Escuela y demolición de cielos rasos de 
la planta principal.

Escuela-bosque: Obras de terminación del pabellón de servi­
cios complementarios.

Escuela de Cerámica; Trabajos de desmonte y explanación.
Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología; Instalación de aparatos para el trata­
miento de la-leclie.

Trabajos de oficinas: Informes, 4; oficios, 2. y diferentes tra­
bajos de delineacióii y dibujo y visitas a las obras.

Madrid, 11 de marzo de 1926,—El Arquitecto municipaf de Pro­
piedades de ia Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  DEL S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios p restad os p or  e l  Cuerpo de B om beros en los días 
del 4 a l 10 de m arzo de 1926

Día 4, Hileras, 10, segundo, se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Ayala, 23, tercero; se recibió el aviso a las siete y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y diez minutos; 
motivó el servicio !a misma causa que el anterior.

p ía  4, Caballero de Gracia; se recibió e! aviso a ias doce y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un coche automóvil en 
la vía pública. ■

Día 4, Coliimela, 17, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinte minutos, y se terminó a ¡as diez y siete y treinta y 
cinco minntos, motivó el servicio el incendio de un cacharro con 
gasolina.

Día 4, Ayala, 23, segundo; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el íncetidio de un madero de piso.

Día 5, Narciso Serra, 31; se recibió el aviso a las veintitrés y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y quince 
minutos; motivó el servicio el sacar a una señora de un pozo.

Día 6, Don Ramón de la Cruz, 49, tercero; se recibió el aviso 
a las diez y ocho y treinta y cinco minutos, y se terminó alas  
diez y nueve y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 7, Conchas, 7, segundo; se recibió el aviso a las nueve 
y veinticinco minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Día 7, Mira el Río, 1!, primero; se recibió el aviso a las once 
y yeintícirjco.'minutos, y se terminó a las once y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Sagasta, 4, tercero; se recibió el aviso a las doce y 
veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día S, Cebada; se recibió el aviso a las diez y seis y cincuen­
ta y cinco minutos, y se termió a las diez y ocho y diez minutos; 
motivó el servicio el sacar de una zanja un coche automóvil 
_ Día 8, Preciados, 64, primero; se recibió el aviso a las diez y 

siete y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
diez minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Ventura de la Vega, 20, bajo; se recibió el aviso a ias 
diez y nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
bidón de gasolina.

Día 9, Atoclia, 151; se recibió el aviso a las doce y cincuenta 
y cinco, y se terminó a las trece y diez minutos; motivó el servi­
cio una fafsa alarma.

Día 10, Alcalá, 111, primero; se recibió el aviso a las ocho y 
cinco minutos, y se terminó a las ocho y veinte minutos; motivó 
el servicio un corto circuito de la luz.

Servleios extraordlnanloB

Visitas giradas por el Arquitecto Je fe , 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe , 14; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 4. Total, 36.

Madrid, II de marzo de 1926.—El Arquitecto Director, lo sé  
Monasíerio.

SERVIC IO S DE ALO M BRADO, ELÉCTRICO S E IN D D S T R IA L E S
Resumen de los trabajos rea lizados p o r  este servicio datante ios  

dias del 4 a l 10 de m arzo de 1926
Expedientes en que ha intervenido, 50; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 2; Idem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 8; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 10; informes 
procedentes de la p u ta  Consultiva, 30; ídem emitidos, 50; co­
municaciones, 11; visitas de inspección de industrias, 4; ídem de 
motores, 5; ídem de ascensores, 2; ídem dé calderas, 2; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como ei repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros, En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias haa lucido en esta capital, desde las 
seis y treinta y cinco de la tarde hasta las cinco y cuarenta de la 
madrugada, 10.542 mecheros alimentados por gas; desde las seis 
y treinta y cinco de la tarde hasta la una y quince de la madruga­
da, 5.806, y desde las seis y treinta y cinco de la tarde hasta las 
cinco y cuarenta de la madrugada, 181 lámparas intensivas y 803 
incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y el Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 11 de marzo de 1926.- El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D IA  M U N IC IP A L

Denuncias y sen iic io s  p resta d os  en lo s  dias dei 3 
a l o  de m arzo d e Í926

Denuncias

Distritos. —Ctunro. 113; tlospicio, 568; Chamberí, 59; Bueña- 
vista, 63; Congreso, 112; Hospital, 57; inclusa, 150; Latina, 60; 
Palacio, 57, y Universidad, 103,

Sección montada, 15.
Compañía de Circulación, 417.
Total, 1.774. '

Servleios

D/sfrííos.—Centro, 9; Hospicio, 37; Chamberí, 1!; Buenavis- 
ta, 22; Congreso, 4; Hospital, 3; Inclusa, 7; Latina, 12; Pala­
cio, 27, y Universidad. 10.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 4.
Total, 150.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lutctos, ütsltas y com isos oeriflcados en ios dias del S al 15 de marzo de ¡926

I  Q  T  ü I  T O  S

□ onunctas Ceniti iUüberi loinimii toifriii iiiifliii Il lien liillni Pallili lelfetiliiil
TOTALBK

Por iníracción de las Ordenanzas
Municipales..................................

Por id, id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre eSa-
boración y  venta de pan...........

Por id, id, de la ley del Descan­
so dominical................... ...............

»

y>

19

»

»

86

30

%

. ®

15

»

»

»

» »

»

»

»

»

15

»

Í8G

i

»

»

y'

»

341

45

»

T  O T A L ................................... » 19 116 65 » 19 » » 186 » 386

Juicios
Multados........................................... 14 94 29 » » » » 169 » 308
Apercibidos........ ............................. » 4 12 1 » » » >} » » 17
Sobreseídos..................................... % » » 1 » » » 15 » 16
Al Juzgado tmmidpal................. .. » » » » » » » & » » »

Al apremio......................................... y> yi » » » » 3> »

Pendientes......................................... » 1 10 34 » » « 2 » 47

T o t a l ........................................... » 19 116 65 » » S> ?> 186 r> 386

Importe de ias tmiltas impuestas, 
pesetas........................................... » 96 1,126 354 » » » » 2,782 » 4.358

No han celebrado juicios las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Universidad.

ABASTOS

Azúcar.— Acnerdo de la Junta Central de Abaztos, 
de i de junio de 1923, rectiñoado por circular de 15 

del mismo mes

.^L POR MAYOK

Blanquilla, los 100 kilogramos............

.AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.

160 pesetas

1,75 pesetas

Patatas,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 2 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gram os..............................................................  0,55 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id.............  0,45 —

Aeeite.— Acuerdo da la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 192d

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o....................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
De flama, p ieza................................. ...............  0,10 —•

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 23 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogram o.............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id .................................. 4,20 —
Idem de tercera id , id................... ................. 2 —

Carnes congeladas.— Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo......................  4,40 pesetas
Idém de segunda, id ........................................  3,40 —
Idem de tercera, id ................ .........................  1,60 —

Aceite corriente de primera, litro , 2,10 pesetas

El Excnio. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0 ,3325pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad Anónima «GasMadrid»,al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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Venta diaria de pan, següii clases, en cada tmo de los di tritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 3 al 9 de marzo de 192S

111 A a IM A  4 ■MA 5

I D X M ' T I Í  I T O W Di fiiotlki Di  flor Di  JipJa la fiatIMi 1 Di flor Ul IdJO NI rij]i]ii Di fiar Ds lujo

HILO» KILOS
1
HILOS K Il.DS KILOK KILOS KlLÔ HELOS KILOS

Centro............................. ....... 3 670 3 290 2 ?ÍHí 3 669 2 285 2 210 3.600 2 290 2,220
Hospicio................................ .. 12,69) 2.4- 0 6.43, 12,7115 2 475 6 33' 12*7 1̂' 2 .: 00 6 615
ChfiTTtberí ................... ......... 15 83 3 250 9r43 15 176 3.286 9 812 15 169 3.176 9 6 4
Buenavista............. ' ............ 5.180 2 \0\ 4,7i) 5 .1 0 Í20 9J 4.aH0 5.095 20. 85 4 10
Congreso............... .............. 15.2. 1 14.000 15.23) 14 20! 15.254 14 300
Hospital.................................. 10 107 2 210 11.201 10, i 10 2 215 n.2.0 10.050 2 100 11 0’J9ínclusn ...... ................... 15.« 9i 3 309 2 450 14.980 3.125 2.310 14 795 3 5-1 2 4li3
Latina . . .  .............................. 20 000 3.''(H 4 40'i 21.00 3.100 4 5 '» 21,1 » 3 301) 4.eo)
Palacio..................................... 14.612 2,285 4 010 11.477 2 352 39)5 14 0?5 2.M0 1.(03Uníverí5id«d. - ....................... • 1 92.987 9.120 » 22*928 9,140 2-2.989 9.1138

T o ta l 96,137 77 039 67 728 97.218 77.086 67 848 97 175 74.545 ’ 66 914

n iA  7 I I IA  8 D IA  9

D lH T I llT O H Di finllli D» flor l>i IdJo finillli 1)1 fíDf ni soja Ufe fimllU ül flor Di  lujo li| fai[]ll]fe Di ;íor Db lujn

KIl.Olí KILOS KILOS KIl.OK KILOS KILOS KILOS KILOS MII.OK KILÜK HILO« KILOS'
---------  _ ■

Centro.................................. 3.870 2 280 2 215 3.650 •2.990 9 . ^ 3.645 2.24.5 2,219 3.660 2.290 2.220H ospicio........... ................. I2fifi0 . 2.610 6.465 ’2.595 2,675 6591 12.470 2 419 6,530 12 570 2 445 6.6C9Chamberí - ......................... 15 179 3,283 9762 15.278 3.312 9.619 15.276 3685 9 781 15 363 3 401 9 842Suenavistn.......................... 5.070 20,105 4 060 c.MC 2i ,111 4 096 5.095 20 OHI 4 070 S.U85 09, no ,4 080C ongreso........................... • 15 3j 5 14.320 » 15.345 14.34 i . ». 15 450 14 40J 16 200 14 42i)Hospital................. ,,  . .. 10 030 2.053 11 100 10.060 2.040 11.090 10.r65 2.0 lO lì . 085 10190 2.D80 11 <40in clu sa ........................ 14.856 3.4M 2.155 14.963 3 5  9 2 32 5 H.809 3 475 2 290 11.725 3.106 249)L a tin a ..,.......................... .. , 19,950 3 '0 0 4f00 20 !00 3.400 4.700 19.990 3.600 4 8  0 21 2 0 3801 5 010Palacio. * .. .. ........................ 14.519 2:187 3 990 15 102 2.411 3.985 ! 4.52-2 2 22f' ■ 40CC 14.961 2 411 3.995Universidad....................... t 23.138 9.035 23.140 9064 23,096 9-JüD 23,168 9 156

T o t a i....... .. 4.. 93.854 77,968 67.597 96 790 78.297 68 232 95 832. 78 411 6S.192 97 657 79 384 68 842

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  v en ía  a l  p o r  m en or j d u r a n te  lo s  d ia s  d e l  7 a l  13  d e  m a r z o  d e  1926

E S P E C IE S

Merluzu...................
Besugos...................
Sardinas... .............
Sardinas parrocha.. 
Pi scadilla gorda...
Gallos........................
Angulas...................
Atún o bonito...........
Bacalao (abadejo).
Calaniares. __ . . . .
Congrio .. .............
Corvina..............
Dorada .............
Escachoa...........
Lenguados....... ' '
Lubina.................   .
M ero.................”  .. ‘
Paíeles.............
Pescadilla tina...'.'
Rape ....... ..........
Roaabailos.. . . .
Snlmcin..............
Salmonetes... '
Truchas....... ........ "
Bou nerones . ..M U  
Voladores
Chicharro . 1' ......
Panchos......  '
C a s i a ñ e t a . . '
Palometa....... .
Anguilas...........I M ’
Pez espada........

UNIDAD

1C iiugramt..
I dem............
Idem ...........
Idem... ........
Idem.............
Id e m .........
100 gramos.. 
Kilogramo,.
laeiiL,..........
i dem. . . . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem......... .
Idem...........
Idem...........
Idem_____
Idem...........
I dem...........
Idem....... ..
Idem...........
Idem_____
Idem............
Idem...------
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
ídem... . . . . .
I dem...........
I dem...........
1 dem..------
Idem..........

PRECIOS PRECIOS PRKCIOS PRECIOS
en el día 7 en el dia 8 en el día 9 en el día 10

PescLiib Pesetas PeaeLas

2,75 a 3.00 2,95 s 3,05 320 3.30 :
1,85 a 2,20 1,70 a 2,10 J,70a 2,10 1,70 H 2,2i
2,2u e 2,40 2,20 a 2,40 2,‘25 2,35

1.60 1,75 1.70 2
1,70 I,8J 1,80 - 1,80
0,40 e,4J 0,33 1,40

2.35 •2 50 2,45 2..30
¿.5  ̂H 5,23 3.35 H 5,23 3 5" a 5,25 3.75 A 5,25
3.75 3,75 3.5U 3,1.0
3j2i 3,23 3 3

»

4,75 a 6 5 a 5.59 5 a 5,50 4.75 a 5Í0
4,ou a 8,50 4,50 s 7 4,50 a 7 5 fl 7,5j
4.7j 4.50 » 4.f0

» 3 3 3 20
2,10 2 2,¿5
1,85 1 85 1,85
5,25 5.25 5 5

18 15,50 15 15
4 4 1

9 ■ • »

1 ’ 1 ’ 1 ’ 1
* %

1.60 ’ 1.75 1,55 ’ 1,60 '
1,55 1 • > *
2.85 2,53 2,50 2,50
2,75 » ► 2,50

PUf'CIOS 
en el dia II

P eseta s

1,60

2,55
3,jü

í^iíEcins
en el día 12

3,55
I a 2,20 
2,2 i

1.90
1.91
0.«

.3,70 a 5 

.3.7,1

4.73 a E,ñO
4 a 6,50
4.50 
3,10 
2.30 
2,15
5 

15
3.50 a 5

3
2,30
2,15
6

15
4,51 a

1,60
1,45

2,55
2,50

P R E C IO S 
e,t el din 13

Peoelus

3,15 a 3,25 3,33 A 3.75
1,75 a 2,15 1 83 a 2,35
2,20 2,25

1,70 ’ 1.70 a 1,90
1.95 1,93
0,45 0,45

2,33 * 2,40
3.50 a 3 3A0 a 5
3.50 3,50

2,50 2,50

4,73 a fi 4,75 a 5,5 J
2,30 a 7 3 a 6
4,30 4

3.50
2
2,15
5

16
3 i

1,60 
i,45
2,75
2,50

4,50
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a S P K C IK S

MíTrBjo..............................
Breca............. .........................
Corvi neta.................................

Almejas....................................
Almejas de Portiiijn!............
Ostras de primera.................
Ostras de sejíiiiida . ..........
Percebes ................................
Langostinos............................
Laegoata..................................
Gambas .................................
Cigalas ...................................
Qiiisoaillaa..............................
Mejillón.......... ..... ♦ *...........
Criadillas de cordero.........
Bacalao seco...........................

BaejeTaocslie«
De bonito..............................
De besugo ............................
Bonito ortigiieira .................
Bacalao V. L . A.....................
Bacalao V N. B .....................
Bacalao V N A ..................
Boquerones fritos..................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 7

Pesetas

PKEC10S 
en el din 8

PeaetaB

PRECIO S 
en el día 8

P esetas

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

PRECIOS 
en el dia U

Pesetas

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

PRECIO S 
en el día 13

Pesetas

ICilotfrHiiio........ 2,50 250 2.50 260 2,50 2.50 2,50
1 lí* m , 1,40 1,30 1,30 1,70 1,5D »
Idem.................... * * * * 9 2

K ílu^riiiiiü. . . , . 2,60 a 3,50 2,P0a 3,20 2.50 a 3 3 9,50 a 3,15 2,40 a 3,15 2,60 a 3,26
ÍCleTT]«.............. .. 2,50 2,20 2,20 9,20 2 l,8D 1,80
D ocena............... » • *
Idem.................... 1 * * * ■ »
Kilaf^raruo........ 2 9 s » >
ídenue • • ........ n 8 a 13 8 a 19 8 B 8 a 13 S a 14 9 a !6
Idem. . .  s . 12 10 10 10 11 11 11
Idem.................... 7.50 7,50 7,50 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 B 8
1 deiiL .................. 4 1 4 4 4 4 4
Idem..................... 4 4 * 4 4 4 4
Idem..................... 1 1 1 1 l 1 l
P ° r .* * ................... 2,Sn * *
kilogramo.......... ' * '

i *

5,50 5.50 5,50 5,50 5,50 5,50
5,50 5,30 5,50 5,50 5,50 5fñ) 5,50

> t i *
3 3 S 3 ó 3 3

1 2,F0 2,60 2,60 260 2,60 2,60 2 00
3 40 1 2.40 2.40 3,4.' 9,40 2 40 9,40

lOC g ram o s.. . . , 0,60 1 U.60 0,60 0,60 0,(0 (1,00 0.60

M E R C A D O  DE LA CEBADA

P rec io s  d e  a r t ia d o s  d e  consum o en  Ma-iyid, d u ran te  los d ia s  d e l 4  a l ÍO d e  m anso d e  1926

B S P S C IE S

Acerolas....................................
Albaricoqnes............................
Albaricoqnes de la tierra.......
Avellanas.......... .....................
B a ta tas.....................................
Brevas........................................
Canniesas......... .................... .. •
Castañas....................................
C erejas.....................................
Ciruelas.....................................
Clriielas Claudias.,..............
Chirimoyas...............................
Fresón ........... ...........
Fresquillas................ .............
Granadas ..................................
Granadaa de la tierra   .
Guindas.. ...............................
Higos seco s ..............................
Higos cliumbos.......................
Kaquis......................................
Limas . ..................................
Limones ..................................
Mandarinas.............................
Mandarinas..............................
Manjanas................................
Manzanas reineta............ .
Manzanas de la tierra ...........
Mel> colones.................. ..........
Melones....................................
Metí brillos. , , ..........................
Mollares....................................
Mo Hiatos..................................
Naranjas........ ...........................
Naranjas del Urano de Oro.
Naranjas de Üribitela...........
Nueces.......................................
Peras.. .......................... .
Peras de la fierra....................
Peras de Roma.........................
Picotas.......................................
Piñones-... .............................
Plátanos...............
Sandias ....................................
Uvas................... ...... .................
Uvas de moscatel...................
Uvas de la tieira .

UNIDAD

Itllugram o........
ídem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem.................
I dem.................
Idem .. . . . . . . . -
Idem ..................
Idem.................
Id em ........... ..
Idem.................
Idem..... ............
Idem..................
Idem .................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idear................
I dem.................
Ciento...............
Sera..............
C aja..................
Ciento..............
ICilogrnm o.. . .
Idem.................
I dem.................
Idem.................
Idem..................
Idem...................
Idem........ ........
Idem.............
t ' i e n l o ...............
Idem..................
meiii.................
Kilogramo . ..
luem............. •'
Id em ...............
Idem.................
Idem....... .........
Idem-----------
Huacal.............
Kilogramo —
Idem.................
Idem 
Idem

P iíE C inS 
el en día 4

Pesetas

PHKCIOS 
en el día 5

P esela s

PRECIOS 
en el día 6

Pese tas

0,85

20 a 22

2 a 
n.30 a 
U,8j  a

4.50
0.70
2

0,85

20
1,75 a 
0,3j a 
1 a

5
0,80
l,b0

Uvas de Almería.,....... .......... ...............  Barril.

*V errivava.»
Acelgas............. .
A jos............................
Alcachofas............. .
Apio . .......................
Berentenas...............
Bruselas....................
Calabazas.................
Cslabacines.............
Carcillos...................
Cardos ...................
t’ebullas....................
Cebolletas............... .
Coliflor ....................
Colitlor de la tierra 
Chirivlas................ ..

Matiuto................
K i lo g r a m o.........
Docena..............
M anojo.............
Docena.............
iUlograiiio.......
P ieza .................
Docena..............
Kilogramo.........
Docena .............
Kilogramo.........
Cuuiro iiianoiu!! 
Docena . . .  . .  . 
IPam .............
Kilogramo.......

9 a 5,50 3

0.80 1,10
0,50 a 1,10 0,50 1

0 .40 a 0,55 
10 a 3>

0,85

20

1.7' a 
0,30 i 
1 a

PRECIfJS 
en e! día 7

Pesetas

PHECIOS PRECIOS 
en el din 8 en el dia 9

Pesetas

0,75
1.8J

10 a 40

0,3'i a 0.55 0,3'> a 0,55
0,45 a 0,55 0 43 i 0.55
DA>a 1.5H 
! a t,50

1,50 a 6 
0 ,U a 0.17 
(1,40 a 0.60 
3 a 13

0,40 a I 30 
1 a l,Sü

1,50 a 6 
O.tia 0,17 
0,40 a 11,60 
3 a 13

2,30 a 3

0,50 a 1

10 i40

0..13 a O.SO 
0,40 a 0 55 
1 a 1,5.1 
1 a 1,23

1,50 a 5 
0,13 a 0,17 
0.55
3,5j  a 12

Pesetas

0,65

20
>

1,75 a 6 
0,30 a t',80 
I a 1,75

2,50 a 6

C,50a l .di

10 l40

0,30 a 0,50 
0,43 a 0,53 
0.40 a 1,50 
1 a 1.25

1.50 a S.W 
0,10 a 0,17 
0,43 a 0,33
3.50 a 13

0,^

22 a 23

2,25 a’ 2 
0,30 a 0.75 
0,80 a 1,80

2,30 a e

0,30 a 1,10

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

10 a 40

C.30 a 0,53 
0,45 a 0.^ 
0,43 a 1.5o
1,25

6
0,10 a 0.13 
0.40 a 0,6} 
6 a 22

25

2 a 5 
0,30 a O TO 
0,80 a 1,80

2,75 a 5

0,70 a 1,20

25 a 40

0,31a 0,50 
0.45 a 0,55 
0.40 a 1,50 
1 a 1,53

0,12 a 0,18 
0,56 a l',60 
6 a 22
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

------^ ^

PRECIOS

E S P 2 C 1 3 S UNIDAD en et dia 4 en el día 5 en el día 6 en el dia 7 en el dia 8 en el dia 9 en el d(a 10

Pesetas Pesetas Pesetas Pesela» Pesetas PeáetRR Peaetes

l a 
0,30 a

1,50
0,50

l„50
0,50

1,25 a 1,25 a 
0,40 a

1,50
0,50

1.25 A 
0,40 a

1,50
0,60

1,25 a 
C.35 a

1,50
0,55Manofo«. . .  . . . 0,3) a 0,G'J

* *
Oúlaanles.................................................. Kiloeranm........ 0,55 a 

0,35 a 
i,40 a

0,65
0,50
2,50

0,55 a 
0,30 a 
1,70 a

0,70
0,45
2,25

0,45 a 
0,95 a 
1,65 a

0,55
0,40
9,10

0.55 a" 0,61
0.35

0,45 a 
0,25 a 
1.50 a

0,i»
0,45

0,40 a 
0.30 a 
1,93 a

0.45
0,35
1,801,75 2

0,70 a 2,50 0,70 a 2,50 0,70 a 2,50 1 a 3 0,75 a 2,75
íHlri..................... 0,19 a 0,23 0,19 a 

0,17 a 
0.15 a

0,23
o,ia
0,16

0.19 a 
0,i7 H 
0,15 H

0,19 a’ 
0,16 a 
0,15 a

0.23
0,18
0,16

0.19 a 0,23
0,18
0,16

0,19 a' 
0,16 a 
0,14 a

0,93
0,17
0,10

0,18
0,160,15 a 0,16 0,14 a

*
*

* * *
Manolo............... 1 a 1,95 1 n 1,95 0,80 s 0,75 a 1,25 1,25 1 B 1,25Repollo Francés............ . 4 ,

Repollo de Levante- ............................... 0,25 
2 a 
1,75

0,25 0,25 0,20 a’ 0,23
6

0,90 a 0,23
0Repollo de 1» tierra.......................*«»*. 7 7 7 6Tomtítes............... ... - ..........- ............... 1,50

Tomate» de Ganarías.......................... 1.25 a’ 
0,50 a

1,70
0,75

1,50 ’ 
0,70 a

1,95 a’ 1,75
1,25Zanahorias................................................. 0,50 a 0,90 .0,50 a 0.90 0,60 a 0.80 1,25

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

B S P K C IS S

.A. 17-oe
Capones.. 
UalItnaB . .
Patos........
Pavos........
Pollaticos.. 
Pollo« . . .

Oa£a.
Conefos de primera.. 
Conefos de segunda. 
Coneios de tercera,,, 
Liebres de primera ,, 
Liebres de segunda.. 
PerdiccB.....................

De Bulgaria.................1 o t ...... .....
De Fgipto....................
De Francia....................
1 , í e l r r í a , . , .
De Mallorca................
De Marruecos...........
P p Murcia................... .
De Turquía...................
Murcin (cámaras)___
Galicia (cámaras).......
Marruecos (cámaras).. 
Italia (cámaras)...........

ftlm elas..........
Anchoas.......
n nv iiila».. .  • 
Angulas —
Atún...............
Pacalao.........
Besugos........
Boquerones , 
CalBipares...
Caracoles—
Cigalas..........
Congrio........
Corvina.........
Chicharro—
Chirlas.........
Dentones—  
Dorad as..••••
Espadín....... .
Oaliinas........
G alio s.........
Gambas.......
Gato..............
Lacha............
L a n g o s ta s .. .  
Langostinos . 
Lenguados..
Lubina...........
Marrajo........

UNIDAD

Uno.
Una.
I Ino. 
Idem 
idem 
Idem

Par . 
Idem 
idem 
Una. 
idem 
Par.,

ClenlL
idem . 
idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem ■.
I dem.. 
Idem..
I d em., 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem..

Kllugrumo.. . .
Idem..................
idem...................
Idem........... ... ■
Idem..................
Idem.................
Idem ..................
Idem..................
Hem...................
idem .................
I dem
Idem....................
Idem...................
Idem ..................
Idem...................
Idem..................
Idem...................
Idem ... . . . . . . . .
Idem ..................
Idem....................
Idem...................
I dem ..................
idem...................
Una.....................
KHogramo.......
Id em ...................
Idem,.................
Idem..................

PRECIOS 
en el día 3

Pesetus

PRECIOS 
en el 4

Pe«elH8

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el din 6

PeaeltíB

PRECIOS 
en el din 7

PeBetaS

PRECIOS 
eu el día 8

Péselas

PRECIOS 
en el día 9

P vseLaa

5 a G 5 a’ 6 5 a’ 7 5 a 7
»
t 5 a 7 5 a" 75 a 6,95 5 a 6,25 5 B 6,50 5 a 6,50 * 5 a 6.50 5 a 6̂ 50

14 a 15 14 a 15 13,51; a 16 13,50 .. 16 » 13.50 a 16 13,50 a 16
4 a 6 4 a 6 4,50 a 6,50 4,5) a 6,50 » 4,50 a 6,59 4,^  a OsdO
4 a 5

)
1

4 a 5

i
t
t

3,50 a 5

t
b
r

3,51) a 5 >

>

3,50 a 5 3,50 a 5

P
>
>

>

*

>

»
k »

a
»
»

>
>
>

18,50 8 91,50 18,50 a 20,50 18,50 a 19 18 a 18,75 18,25 a 20 18 a 19,50'

18,50 18,50 18,50 18,23
17 a 19,25 17 a 19,25 16.25 a 19 16,75 a 19 16,50 a 13,50 16,50 a 18,50

» * 1 * 20,75 P
IG a 18 15,50 a 17,50 IG a !8 16 a 17,5) > 15 e 16 15 a"17
21,25 a 2J 21 a 22 20,^ a 22 2 ',75 a 22 20,50 a 21,23 20,50 a 21,50.

*

p
»

B

*
•

■
a

•
>
«
t
j

18 a 18,50
p

p

18 a 18,60l 

>

1,75 a 4 2,25 a 4,50 2,23 a 4,50 9 a 3,30 1,75 a 3,75 1,75 a 4 1,75 a 3,.50
> > a i P P

> i,40 a 2 1.25 a 9,40 » 2 8 2,30 I,5Ga 2 1,95 a 2
2 a 3 5 d 6 3 á 4 3 a l 2,50 a 3 3 a 4 4 a 4,75

B * 4 a i,25 4,5U 3.50 a 4.23 3,25 a 4,25 3 a 4
2 a 9,40 1,25 a 1,50 1,51a 2 a 2 a 2,30 1,3(1 a 1,73 130 a 2
1,75 3 2,25 1,75 a 2,15 1,50 a 2.25 1,75 a 2,25 1,75 a 9,25 i,7.) a 2,40 1,75 a 9
0,70 a I I a 1,50 l,9>a I.Gl 1,50 a 1,95 a 1.56 1,25 a 1,30
4 a G 2,50 a 4,5ü 2,50 a 5,50 '2 a 5 4 a 4,25 2-50 a 5 2,50 a 5
1,25 e 1,40 1.40 a 1.50 I.ííOb 1,73 1,50 a 1,75 » 1.511 a 1.75 »
2 a 2,75 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1.50 a 2 2,fi0 a 3v5Cr 1.50 a 2,50 1,73 a 9
3 a 3,75 2,50 a 4 2,o0 a 3,75 2,50 a 4 2,50 a 4 9,50 a 3,50 2,50 a 3,25
2 a 2.23 2 n 3 2,75 a 3,25 > » l 3 a 3,93
0,60 a 0,80 » * p » C.aOa 0,80 p

0,40 a 0,50 > % 0,40 0,50 a 0,73 » >
1,75 a 2,23 1,25 a 1,50 1,9Sa 1,75 1,95 a 1,75 1,50 a 9,30 1,25 a 1,73 1,40 a 1,75
1,50 a 2 1.90 a 2 2 a 2,40 p a 1 p

0,60 a 0,80 s > > p 1 t
1 a 1,15 0,70 a n.90 t p s

1,25 a 1,60 1,50 a 1,75 2 a 9,40 2 a 2.25 1,55 a 2,25 L50 a 1.75 1,65 a 1,96
4 a 4,50 3 a 4 3 a 4,50 3 n 4 4 a 6 3 a 4 4 a 4,95
0,80 a 1 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,60 6,60 a 0,90 0,50 a 0,80 0,56 a 0.75

10 a 12 7 a 10 5 a’ 10 5 a 10 lo a l l 5 a 9 6 a 11,50
lU a 14 lo a 15 10 a 17 0 a i5 13 a 16 14 a 13 10 a 19
4 a 8 3 a 5 5 a 9 5 a 6,30 4 a 7,50 4 a 9 4 a 6
4 a 5 4 a 453 4 a 5 3,50 a 4,50 4,50 a 8 4 a 4,75 3,50 a 4,25
2 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 9 a 2,30 1,30 a 2 1.50 a 9 P50a 2
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ffiSP E C IE S

Melillones... 
Merluza .. .. 
M e r o . ■
PafeJes.........
Panchos ----
Parrocha----
Percebes —  
Pescadíllas.. 
Pez espada 
Quisquillas..
Race .............
Rodaballos .
Salmdn.......
Salmonetes. 
Sardinas....
Truchas.......
Turbó..........
Voladores...

Saaa'bsala.ea
De atún....................................
De besugo........... .'..................
De bonito.................................
De pescadillaa......................
De sardinas............................

UNÍDAD

Kilogramo........
Idem...................
Idem.. . . . . . . . . .
Idem...................
idem...................
Id em .........................
Idem...................
Idem................. ..
Idem...................
idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ..................
Idem...................
Idem..................
I dem ......................
Idem....... ..........
Id em ..........................

Barril 
Idem, 
idem 
Idem 
I d em.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia d en el dia i en el día 5 en el dia 6 en el dfa 7 en el día B en el dia 9

Pesetas Pesetas PeaetHK Pesetas Peaetas Pesetas Pesetas

0.70 a 0,80 0.70 a ! 0,50 0.70 0,70
2 a S,G5 2 a 2,65 2,50 a 2,75 2,25 a 3,50 2,50 a 3,75 2,56 a 3,50 2,50 a 3,50
4 H 4 a 5 5 a 5,50 5 a e 4 a 6 4 a 5 4 a 5
2 a 3 1,75 a 2,25 1,90 ñ i > 2 a 3 1,75 a 2,23 1,75 a 2,40
1,35 a Lfió 1,25 a 1,50 1,25 a ],6j » 1,50 a 1,60 1,2d a 1,50 1,50 a 1,^
1 a 1,10 0,70 a 1 > Ir » 9
1,25 a 1,85 t i.50 a 2,30 « 9 1 *
1,2Ü a 3,10 1,50 a 2,25 1.65 a 2.50 1,75 a 2,40 1,40 a 2,40 1,75 a 2,^ 1,75 a 2,25
2 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,40 2,50 a 3 2,50 a 3 B »

» 1,75 a 4 1,90 a 4 2 a 4 » 1.75 a 3.50 1,90 a 4
1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 1,00 !,25 a 1,75 1,50 a 2,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2
4 a 5 2 a 3 3 a 4 4 a 5 4 a 5 3 a 4 3
8 a 12,50 11 a 10 8 H 18 11 s 19 8 a 14,50 17 15 a 18
4 a 4.5) 3 a 4 3 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5
1.50 a 3.15 2 E 2,40 9 a 9,40 l.BOa 2.40 1,50 a 9,25 3 a 2,40 9 a 2,25

10 a 11,50 10 a 12 10 a U 11 a 12,50 9 a 11 10 a 13
3 a 3.50 > > . 4 a 4.95 >
0,60 a D,7j 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,00 a 0,00 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

120 a 130 125 a’ 145 140 a 150 125 a’ 150 120 a’ 140 123 a 145 130 a 140

00 a 80 75 a 81 75 a 80 > 60 a 73 70 a 80 70 a 73
* * » * ■ ■

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L IC IA  U R B A N A

E S P E C IE S

Aceite..............
Itceitunas. . . .  
Aguardientes.
Alfalfa............
Alcohol...........
Algarrobas....
Arroz................
Avena..............
Azúcar,...........
Bacalao............

Carbones... .

Carnes frescas..

Carnes saladas..

UNIDAD

Cebada.... 
Ceateno. ..  
□arbanzoB.

Cok..........................
Mineral.. . . . . . . . . .
V e g eta l................
Carnero..........
Cordero..................
Cerdo.....................
Ternera.............. ....
Vaca de primera.. 
Idem de segunda. 
Idem de te rc e ra ...
C horizos...............
Jamón.....................
Tocino....................

De centeno.
t De maíz .

Harinas..............[ De trigo, al detall.
f De Idem , a I por

m ayor..............
Huevos..............................................  .
Jabón........................................................
Judias.....................................................
L ech e ...................................................
Lentejas................................................
Leña de encina..................................... .
Maíz............ ..........................................
Manteca de vaca..... ..........................

ICandeal de flor
Libreta................

Paiiecllln balo.., 
Idem francés.... 
Idem de v iena.,..

Paja.......  .
Pastas de sopa 
Patatas..
Petróleo.
Pimientos en conserva

De bola . .. 
l U ruyére...

Quesos.................; Manchego.
í Parma........
■ Roquefort,

Sal.
Salvados.
S -d In ss.............
Tomates en conserva .
Trigo..
vinno I Blancos.

....................1 Tintos.
Vinagre.

Litro..........
lUtogramo
i.ítro ..........
Quiatnl métrico. 
Litro 
Quintal métrico 
Itilograrno . . . . .  
Quintal métrico 
Kilogramo . . .
Idem....................
40 kllogranios..
Idem ...................
I dem...................
Kilogramo........
Idem....................
I dem...................
I dem..................
I dem...................
Idem ... ..............
1 dem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Quintal mélrico
Idem...................
Kilogramo........
Idem...................
Ideal...................
I dem,.................

Quintal mélrico
Docena..............
Kilogramo........
Idem ...................
L itro ...................
Kilogramo........
Qiiinlal métrico
Kilogram o........
Idem 
Idem
500 gramos
P ieza ..........
Idem 
Idem.
Quinta! métrico
Kilogramo........
Idem 
Litro 
Lata
Kilogramo 
Idem 
Idem
Id em ...................
Idem....................
Idem.................. ..
Quintal métrico
Kilogram o........
L a ta ....................
Idem....................
Quintal métrico,
Litro....................
Idem ... . . . . . . . .
Idem....................

PRECIOS PRECIOS PREC IO S' PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 22 ea el día 23 en el dia 24 en el día 25 en el día 26 en el din 27 en el día 28

Pesetaa Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,10 a 2,60 1,10 a 2,60 1,10 a 2,60 1,10 a 2.60 1,10 a 2,eÓ 1,10 a 9,60 1,10 a 2,60
I a '3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3
1,60 a 6 1,60 a 6 1,60 a 8 1,60 a a 1,S0 a 8 i , 60 a 3 1,60 a 8

11 a 26 11 a26 11 a 24 11 s24 11 1124 11 a 24 11 a 24
1.20 a 4 1 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,90 a 4 1,20 a 4 l .^ a  4

17 a 60 17 a 6il 17 k 60 17 a 60 17 a 60 17 a60 17 a 60
0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0»90 & IvGO 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0.92 a 1,6) 0,90 a 1,60

17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48
1,60 a 9,40 1,60 a 2,60 1,60 a 2,60 1,6ñ a 2,60 1,60 a 2,80 1,60 a 9 60 1.60 a 2.60
2,30 a 3,60 2,30 a 3,60 2,3U a 3,60 2,30 a 3,61 2,3lJ a 3,60 2.3 J a 3.0) 2,3J a 3,60
5 a 5,40 5 a 5,4'! 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a 5.40 5 a 5,40 5 a 5.40
4,80 a 5.80 4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.8‘3 a 5,80 4,80 a 5,81 4,83 a 5,80 4,80 a 5,80

10 a 11,80 10 a 11,80 10 a ll,8il 10 a 11,80 lU a 11,80 lo a 11,8) 10 a 11,80
3 a 5,80 3 a 5,50 3,50 a 5,50 3,50 a 5,5J 3,50 a 5,50 3t5CI a 5,5ü 3,50 a 5,50

2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 0
3 a 10 3 a 10 2,n0 a 10 3 a 10 3 a 10 3 s 10 3 a 10
5,20 5,20 5,20 5,911 5,20 5,20 5.20
4,20 ■ 4,2Ü 4,90 4,‘20 4,20 4,20 4,20
2 2 2 g 2 2 2
5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 19 5 a 12 ñ a 12 5 a 12
6 a 20 6 a 20 6 a 90 6 a 20 6 ,i20 G ñ 2 j 6 a SU
3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,a0 a 4 3,a0 a 4 3.35 a 4

90 a 50 20 a 5U 20 a 50 20 a 50 20 a 50 2ij a 5 j
16 a 50 16 a 50 18 a 50 16 a 50 16 a 50 16 a 50 16 a sO
1,20 a 2,50 1,20 a 2,.50 1,90 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,30 1.21a 2.50
0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 9,40 a 0.60 0.40a 05 > U,41 a 0.50 0,40 a 11,50 0,40 a 0.51
0,43 a 0,60 0,43 a O.ñO 0,43 a 0,50 0,43 a 0.50 0,43 a 0.50 0,43 a 0,5) 0,43 a 0,50
0,60 a 1,20 ü,tiU a l,9J 0,60 a 1 ,‘20 0,60 a 1,20 0,61) a 1,20 0,6) a 1,20 0,6) a 1,2)

24 a 120 24 a 120 24 a 120 24 a 120 24 a 125 21 a 120 24 a 190
1,30 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1.80 a 4 l,g)a 4 l.BOa 4
1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a '2,40
1,10 a 2 í a 2 I a 1.8i 1 a 2 1,IÜí) 2 1,10 a 2 1,10 a 2
0,70 a 0.80 0,70 t  0,80 0,7Í a Bytiü 0,70 a 0,80 0,70 a 0,,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,80 a 1,2U 0,80 a 1,20 (J,80 a 1,10 fllSO a 1,20 C,80 a 1,20 U,8U a 1,20 0,80 E 1.20
6 e 13 G a 13 6 a la 6 a 15 6 a 15 6 fl 6 a 13
0,43 a 0,60 0,43 H 0,50 0,43 a 0,50 0,43 a 0,50 0,43 a 0,50 0,43 a 0,50 Ü,43 a 0,50
5 a 10 5 a lU 5 2 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Ü»63 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,6)
0,33 0,33 ' 0,33 0,33 0,33 0|33 0,33
UJO 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 o ,iu

o ;i2 0,12 0,12 0,12 0,12 Ú,V¿ 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 Ü,í2
4 B li 4 a l l 4 a l i 4 a l l 4 8 11 4 a 11 4 a l l
0r90 a 5 0,90 a 3 0,90 a 2 0.90 a 2 11,9o a 2 Ü.90 a 2 Ü,9J a 2
ÜÍ23 a 0,28 0,23 a 0.28 0,22 a 0,28 0,22 a 0,28 0,22 a 0,93 0,22 a 0,28 9,*22 a 0,28
0Í5  a u',90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90, 0.75 a 0,90 0,7o a u,9J 0,75 a 0,90 Ur73 ti U,9i}

9,45 a 1 0,45 a 1 0.4S a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1
6,50 a 9 7,50 a 0 6 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,o0 a 9 6,50 a 9
7 a 9 8 a 9 8 a 0 g a 9 6 a 9 G u 9 8 a 9
6 H 7 6 a 7 6 & 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
e.frO a 12 6,50 a 12 6,50 a 12 6,5 1 a 12 0.5J a 12 6,30 a 12 6>u} a 12
8,60 a 12 8 a 12 8,51) a 12 8,50 a 12 g.50 a 12 a 12 8,50 a Í2

0,15 a 0,20 0,l5 a 0,20 U,l5a 0,20 ü.la a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20
12 a 88 i J a 43 12 a 43 17 a 43 17 a 43 17 a 43 17 a 43
n M ^ (j,80 3 0,80 a 3 0,80 a 3 0,80 a 3 0.80 a 3 0,80 a 3
0Í4Ó a 3,5f) 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0.40 a 3,60 0,40 a 3,60 0,40 a 3,60 0,40 a 3,60

0,45 a I Ut3u h i 0.30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,50 a 1
pp' n RB' 22 a 66 22 a 66 22 a 66 22 a 66 22 a 66 24 e 66
n r̂Ti fl ü,r0 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a ,0,90 0,50 a U,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90
0 40 a 11,90 0,40 a 0.9J 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a U.90 0,40 a 0,90 0,40 a Ü,9J
ÓÍ3Ó a 0l80 0Í3U a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a O.'ra
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N úm ero, p eso , p rec ios  v d erech os  d ev en g ad os  por todos conceptos de tas reses  sa cr ific a d as  en los d ias
d e l 1 a! 7 d e  m ar  s o  d e  ¡^26

dIa5
f t  S  H S K I L O G U t A I v r O S f  f l E  o i o  a

Vac»js Temer» Linar» Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

1 103 27 754 26 351 36 008,3 !.4(10,6 6.697,5 190 33.341.4 3,48 fi .3,74 3 48 a 4,11 3,so a 3 2,’5 a 3,10
2 lee 88 476 358 4 .̂487,3 4 330 1 3 873,9 32 817,1 3.46 a 3,71 3.09 a 4,69 3,fi0 a 5 2,38 a 2 93
3 179 no 430 415 46.'83 12.933,1 6 008,4 ■ 42.637,2 3,43 a 3,83 3.¡9a4,31 3,00 a 5 2,24 a 9,80
4 > * « > ) > * * »
5 173 130 435 ' 33.414 8.874,2 20 897 39.912 9 3,48 a 3,78 3,47 a 3,74 .V60 a 5 2,¡0 a 3,lü
G 2Ó3 IH 2.367 469 ' 55 551,8 0 408,6 ¡8.331.5 41.2'9,8 ¡ 

»
,̂2í5 a 3.7H '3.3H a 4,81 4 5 2,90 a ?,ín

774 575 6.916 26 2 1'27 207 044,4 33.917,6 5 *1 509 3 190 189.931 4

D erechos d even ga  tos

0l4S
Degüello Transportes Locación Mindugiieiit C ám aras Cámaras 

de huelgos
¿angrla 

0 redaños
l  pr IDO' 

pr
vinta de plsQs.D5

Contera de lueroi 
y pfttei 
1 porIDD

Vonla dé tueros 
y pieles 
1 ppr lOD

Véak dd tWi 
2 par lÜÜ

Mercado
de

Cañados
Tolel geeerel

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a  s

1 4-791,6.) 2.867.27 285,50 437.50 913 » , 11.08 10,98 59,14 210,68 8.690,80
S 5 545 2.9)3,43 243,50 446.93 160 > - > 14 2) . 14,27 8,96 548,63 9 6 34,32
3 7.032 3.605,63 272,50 518,73 276 » > 16,08 16,03 » 256,58 11 993,57
4 . 321,75 99 » 373 * * ■ 1 - 238 59 1.034.34
5 8.074,.50 4,177 45 406 542 25(1 > ■ k 21,83 21,72 * 991,78 13.785,78
6 8811 4 460,37 361 585 308 « 26,16 26,11 » 396 97 14904,59
7 ■ 256,75 ■ 79 • 387 > • 101.48 >- * • 73,44 897,97

34.288,15 18.443 63 1.746,50 2.530 1.969 ■ » 101,48 89,41 89.11 68.10 1 610.99 eO 941,37

N úm ero  v peso d e  la s  tern era s  ob jeto  d e  con tratación  en e l  m ercad o  ¡el e s ta b le c im ien to , con ex p resión  d e  p rec io s
según  p roced en c ia , en  los d ía s  d el I al 7 d e  m o rsa  d e  926

d Ia s
NÚMERO

de
reses

KILOGRAMOS
£ = ílO C : B O H I S I  O I-A. "sr E ^ K B C I O S

De Castilla De la Montaña Oe Oalicia De ía tierra Vaqueras

1 445 19.224,7 4.11 3,96 3.80 * ■ 3,48
2 271 12.C02,3 4,69 4,22 3,83 3,76 3,09 •
3 379 12.791.6 4,34 4.16 3,81 3,46 3,19
4 f i - * - i
5 549 24 627,7 3,74 4,16 3,81 3,79 3,47 ■
6 3C5 14,342,5 4.81 4,26 3,71 3,60 3,39 •
7 > ' * * * *

I.S49 82,988,8

CEM ENTERIO S

In h u m acion es  v e r if ic a  ta s  dei 4  al H d e  m a rz o  de 1^)26 y en  ig u a l  b er iod o  d e l q u in q u én io  a n t e r io r

O f S f v J  w r T T ^ J K X O S
«Uses Ĥ afí lurte IU«1

Nuestra Sefiora de )a Alniiidena......................... .......................................... 351 372 '• 379 317 326 247
San Justo.............. - ............................................................................................... 5 14 17 7 7 . 8
San Lorenzo..................................................................................... .................... 14 11 i6 17 24 16
Santa M aría......................................................................................................... .. 3 3 7 3 3 6
San Isidro........ ... .............. ........................ ..................................... ................. 4 5 2 6 3 6

» 6 4 2 3 2

377 411 421 352 366 285

Petos inhumado!, en el de Nuestra Señora de la Almudena............... 34 29 35 19 28 24

1 IN H  LI iVl A t  J l O

X]QQ.pre£itiL iD^iazitoipAl



E X T R A C T O
de tos acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de diciembre último, aprobado en-sesión de 27 de

enero de 1926 '

Sesión ordinaria del día 2— J . . - I  r . i_ , -

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aceptar la primera de las modificaciones pro­

puestas por la Junta provincial de Protección a la Infancia al 
proyecto de contrato de cesión en usufructo temporal de ios 
.solares y edificaciones procedentes del antiguo Asilo de San 
Bernardino, para la construcción de un edificio destinado a 
asilo de niños; añadir a la segunda que los impuestos que gra­
ven al propietario serán satisfechos por el usufructuario, y re­
ducir a üua peseta al año el canon a satisfacer.

Invertir la cantidad de 7.777,10 pesetas para la reforma de 
los desagües de la Mondotiguería y obras de ventilación en las 
naves de oreo y abrevadero del Matadero y Mercado de Ga­
nados, verificando la.s obra.s por gestión directa, en atención a 
la cuantía de las mismas.

— Suspender de empleo'y sueldo por término de un mes y de 
ocho días, respectivamente, a los funcionarios de Contabilidad 
D. Guillermo Mora y D. Fernando Escassi por faltas de asis­
tencia a la oficina, como consecuencia del expediente que se 
les siguió.

No mostrarse parte en recurso contencioso interpuesto por 
varios oficiales administrativos y de Contabilidad contra acuer­
do municipal relativo al lugar asignado en los escalafones a los 
referidos funcionarios, sin rozar para nada sus respectivas ca­
tegorías ni por consiguiente al interés económico de la Cor­
poración.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por D. Ti- 
burcio Rafael íborra sobre revocación de acuerdo municipal 
que desestimó la reposición solicitada por el recurrente de otro 
anterior por el que fné nombrado D. Mariano Aparicio Tole­
dano, Maquinista encargado de la instalación frigorífica del 
Nuevo Matadero.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por D. An­
tonio Madrid Moreno sobre revocación de acuerdo municipal 
que modificó el artículo 23 del Reglamento del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia y la di.sposidón tercera de las gene­
rales del mismo. .

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal Supremo 
contra Real orden del Ministerio de Fomento por la que se 
otorga a la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII» la conce­
sión de un ferrocarril secundario subterráneo desde ios Cuatro 
Caminos al Estrecho.

Ejercitar la acción de querella por los delitos de injuria y 
calumnia contra D. Manuel Viejo, por las vertidas en las mani­
festaciones que dicho señor hizo en la sesión del día 11 dé no­
viembre pasado, al exponer quejas relativas al Servicio de 
Parques y Jardines, y sin perjuicio de la incoación de expe­
diente en depuración de las mismas.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Jmiyent Pía el 
remate de la subasta de obras de ampliación en ¡a Escuela de 
Cerámica, con la baja del 17,49 por 100 en los precios tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el e.xcelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de octubre i'iltimo.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar el proyecto de reglamento que figura en el expe­
diente regulador de la forma de efectuarse la exportación de

grasas procedentes de reses sacrificadas en el Matadero de 
Villa, a efectos del abono de las cuentas que hayan satisfecho 
por el referido artículo, cuyo reglamento deberá entrar en 
vigor, con la misma fuerza legal de la Base 18 de la vigente 
Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre carnes, en la 
fecha y forma que en la misma se expresa.

Conceder a D. Pedro de Elijabeitia una prórroga de dos 
meses para terminar las obras de construcción de la Casa 
Central de la Institución municipal de Puericultura, en atención 
a que no ha podido dar fin a las obras en el término marcado 
en los pliegos de condiciones que rigen la contrata.

Adquirir por gestión directa, por hallarse comprendida en 
las _ condiciones determinadas en el artículo 164 del Estatuto 
Municipal, por importe de 67.800 pesetas, y con destino al 
Parque Zoológico, un hipopótamo, dos cebras, dos marabúes, 
dos canguros y dos boas, mencionados en la relación presen­
tada por D. José Cavanna.

Aprobar las bases formuladas por el señor Inspector Jefe 
de la Guardia municipal para la reglamentación del servicio de 
mozos de cuerda y concesión de licencias a los mismos, con 
las modificaciones que figuran unidas al expediente, y con la 
adición de que sea obligatorio lleven tarjetas, que podrán exi­
girles los que utilicen un servicio, en las que se consignará su 
nombre y apellido, número de matrícula y tarifa reglamentaria.

Acordar que no se adopte ninguno de los aparatos indica­
dores de exceso de velocidad en los automóviles, no habiendo 
lugar a variar el sistema actualmente seguido, toda vez que es 
el único que ofrece garantías para castigar las infracciones por 
exceso de velocidad.

Declarar desierto el concurso anunciado para el suministro 
de leche a la Institución municipal de Puericultura, y que la 
misma Comisión técnica que había informado respecto a las 
proposiciones, fuese la que en el plazo de ocho días formulara 
un nuevo pliego de condiciones, acordándose, asimismo, que el 
Doctor Chicote, como Jefe de los servicios de Sanidad, dictami­
ne acerca de si considera aplicable para los servidos de la refe­
rida Institución la leche condensada ofrecida para este objeto.

Apropiar a! ’solar de D, Lisardo, doña Consuelo y doña 
Jesusa Calvo, con fachada a la calle de Toledo, una parcela 
procedente de los taludes de esta vía, cuyo valor de pese­
tas 9.370,23 deberá ingresar previamente, al otorgamiento de 
la escritura, en los fondos de ¡a tercera zona del Ensanche.

Aprobar un presupuesto formulado para instalación en la 
calle de Torrijos de 37 bocas de riego y ocho llaves de serie, 
advirtiendo que en caso de que dicha obra sea aprobada por la 
Comisión municipal Permanente, se precisará para realizarla 
la previa autorización del Canal de Isabel II.

Abonar a D. Antonio Fiera y Jané, como Gerente de la 
Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», la suma de 
pesetas 313,47 a que asciende el exceso de obra realizada por 
dicha entidad en !a instalación de aceras graníticas frente a las 
fincas números 24, 24 duplicado y 28 de la calle de Hilarión 
Eslava, en la de Francisco de Rojas, en la de Lagasca, entre 
las de Goya y D, Ramón de la Cruz, y en la de Vizcaya.

Aprobar los presupuestos formulados para establecer alum­
brado publico por gas en diferentes trayectos de las calles de 
la Santísima Trinidad, Rafael Calvo, Tutor, Alburquerque, 
Guzmán el Bueno, Martín de los Heros, Ataúlfo, Galileo, Va- 
llehermoso, Cristóbal Bordíu, Esproiiceda, Hilarión Eslava,



E X T R A C T O

Rodríguez San Pedro y Alenza, de la primera zona del Ensan­
che; Lagasca, General Porlier, Ayala, Narváez, Lope de 
Rueda, Serrano, Montosa, Menorca, Ibiza, Padilla, Marta de 
Molina y paseo de Ronda, de la segunda, y Canarias, Ferro­
carril, Gasómetro, Ercilla, Palos de Moguer y vía de acceso 
al Matadero; excepción hecha del trozo de la calle de Melén- 
dez Valdés, entre las de Vallehermoso y Galileo, por corres­
ponder su instalación a la «Compañía de Tranvías».

Conceder licencias:
Para construir casas: en Viriate, 8; en la carretera de El 

Pardo, 25, y en Monte Esquinzo, 7.
Para ejecutar obras de ampliación: en la casa míinero 2 de 

la calle de Herraosilla;' en Doir Ramón de la Cruz, 85 pro­
visional, y en Fuencarral, 137.

Para construir una nave de planta baja en un pasaje particu­
lar que ha de poner en comunicación ia calle de Vallehermoso 
con la de Galileo.

Para cubrir un patio de la finca números 20 y 22 de la 
calle de Jorge Juan.

Para construir un g a r a g e  en la finca número 8 provisional 
de la calle de López de Hoyos. .

Adjudicar el concurso para la construcción y explotación 
de seis kioscos en el paseo de Recoletos con destino a la venta 
de flores por plazo de diez años al firmante de la única propo­
sición presentada, D. José Guillot García, y por la cantidad 
de 35.000 pesetas, por estimarlo conveniente para los intere­
ses municipales.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para contra­
tar en pública licitación el suministro de papel, cartulina y car­
tones necesarios eii la Imprenta Municipal durante un año, a 
contar desde e! día siguiente al otorgamiento de la escritura.

Ascender a Jefe de segunda clase de Contabilidad,' a don 
José Cea Montenegro; a la vacante que resulta, a D. Lucio 
Cerredo Iglesias; a la que éste deja, a D, Francisco Cobos 
Fuentes, y concederei reingreso en la resulta a D. Evaristo 
Barberà Salvatierra.

Aprobar los escalafones de la Banda Municipal, de Vías 
públicas del Interior y de Varios servicios municipales, toda 
vez que, íranscurrido el plazo de reclamaciones al mismo, no 
se ha presentado ninguna.

Aprobar el escalafón del personal de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma con las modificaciones introduci­
das por virtud de las reclamaciones presentadas.

Nombrar Oficial segundo de Contabilidad, al opositor nú­
mero 58 de las de 1916, D. Manuel Rodríguez Gallardo, en 
vacante por defunción del que la desempeñaba.

Acordar se amplíe a 7.417,80 la cantidad de 5.772,60 pe­
setas satisfechas por la Sociedad «Gal» por el arbitrio sobre 
alcoholes correspondiente al contenido en los productos de fa­
bricación destinados al consumo fuera del término municipal, 
por ser la que aparece debidamente justificada en los documen­
tos que constan en el expediente.

Jubilar, por imposibilidad física, al Bombero de primera 
D. Marcelo Martín Rojas, asignándole el haber pasivo de pe­
setas 2.800 anuales, 80 por 100 de las 3.500 que como mayor y 
último sueldo ha disfrutado en activo durante más de dos años; 
regulándose dicha jubilación y clasificación pasiva por el ar­
tículo 73 del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Autorizar el gasto de 7.000 pesetas a fin de reponer el ar­
senal quirúrgico de la Institución municipal de Puericultura, 
debiendo presentarse en su oportunidad la cuenta justificativa 
de dicho gasto. '

Denegar licencias solicitadas: para colocar surtidores de 
gasolina al final de la calle de Alcalá; en la plaza de Legani- 
tos; en la calle de Méndez Alvaro, frente al número 6: en el 
paseo de María Cristina, 22, y en la bifurcación de las carre­
teras a Peña Grande y Puerta de Hierro.

Acceder a la reforma dei artículo 38 del Reglamento orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos en el sentido de que los ascensos 
de bombero de segunda a primera sean mediante concurso, te­
niendo derecho a concurrir los bomberos de segunda que 
lleven más de dos años en el desempeño de su cargo.

Conceder licencias: para establecer un taller de jaulas y 
electromotor en Fernando el Católico (particular), número 14; 
para imprenta y electromotor en la plaza de Matute, 5; para 
taller de tornero y electromotor en Jordán, 6; para imprenta y 
dos minervas, una máquina plana, dos linotipias, una rotativa 
y electromotores en la Ronda de Atocha, 22; para ampliación

de taller de ebanistería y electromotor en la Ronda de Ato­
cha, 23 duplicado; para café b a r  en la calle del General Ricar­
dos, 20; para instalar surtidor de' gasolina y depósito en 
Goya, 71, g a r a g e ;  para instalar .surtidor de gasolina y depó­
sito en la calle de Nicasio Gallego, entre las de Francisco de 
Rojas y Manuel Silvela; para taller de estampación y construc­
ción de aparatos de cinc, con seis machinas, construcción de 
ataúdes y electromotores en Fernández de los Ríos, 56; para 
ampliar el taller de broncista sito en Cabeza, 20; para carbo­
nería en Cardenal Cisiieros, 21, y para ampliar el taller de ce­
rrajería sito en Sebastián Elcano, 22.

Adjudicar a D. Enrique Mireí Espoy el suministro de man­
ga je de lino con destino al Serxncio contra Incendios, en la 
cantidad y precios ofrecidos en su proposición, que es la más 
conveniente de las que se presentaron.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se iudican:

Para construir fincas: en Concepción Rodrfgiiez, con vuelta 
a la de la Pilarica; en la Avenida de Trueba, sin número, ba­
rrio de Bilbao; en Luis Cabrera, sin número; en las Merce­
des, 116 provisional; para 30 casas baratas, en Martínez Iz­
quierdo, sin número; para hotel, en la calle Transversal, 3, 
con vuelta a la de Enlace, 5; para nave, en San Valeriano, sin 
número, con vuelta a la Marianela, y en Castillejos, 9; para 
edificio, en el interior de la finca número 185 duplicado de la 
calle de Bravo Murillo, destinado a depósito de libros y casa 
de guarda; para pabellón en el interior de la finca número 22 
de la calle de la Montera, y para instalar un ascensor en la 
Puerta del Sol, 13.

Para obras de reforma o ampliación: en Californias, 4 y 6; 
en López de Hoyos, iOS; en Nueva del Este, 8; en Méjico, 23; 
en la calle letra C, número 69, a la izquierda del paseo de 
Extremadura; en Rafael Saltllas, 71; en las Mercedes, 16 provi­
sional; en Juan de Olías, 23; en Villalobos, 7; en la Travesía del 
Horno de la Mata, 3; en Huertas, 58, y en Ventura Rotlriguez, 15.

y\utorizar a la Dirección de Vías públicas para que pueda 
invertirse la cantidad de 125.000 pesetas en el abono de !a 
conservación y reparación de pavimentos de asfaltos durante 
el segundo trimestre. .

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para que pueda 
invertir la cantidad de 80.940 pesetas en el abono de las calas 
y hundimientos que puedan ocurrir en las calles pavimentadas 
con material pétreo o continuo durante - el segundo trimestre 
del ejercicio corriente.

Desestimar la reposición promovida por D. Jesús Rodríguez 
Calvadle contra aaierdo municipal que le impuso el reintegro 
de 1.882,45 pesetas por rotura de una farola eléctrica central 
en la Avenida de! Conde de Peñaiver, por haber sido prorao-' 
vida fuera de plazo.

Autorizar e! gasto de 10.000 pesetas para adquisición y 
reparación del moblaje, ropas y enseres con destino a la Casa 
de Socorro del distrito del Centro, imprescindible para aten­
der al acondicionamiento de servicios con motivo de su reor­
ganización.

Nombrar al Farmacéutico de Sección D. Luis Palomino 
Calvo, Jefe farmacéutico del distrito del Hospital, teniendo en 
cuenta que celebrado concurso entre los farmacéuticos de Sec­
ción, la Junta Consultiva del Cuerpo farmacéutico propuso 
para ocupar la plaza vacante a dicho señor.

Nombrar a D. Gabriel Robert Barón, con oficina de farma­
cia en la calle de !a Reina, 45, para ocupar una plaza de Jefe 
farmacéutico del distrito del Hospicio, toda vez que celebrado 
concurso, la Junta Consultiva del Cuerpo farmacéutico propu­
so para ocupar la precitada plaza a dicho señor.

Conceder a D. José Cañainaque Carreño, Practicante nu­
merario excedente, licencia ilimitada con carácter de exceden­
cia v'oUmtaria, con arreglo a las disposiciones que rigen en la 
materia.

Nombrar para ocupar una plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, a D. Manuel Villarón Arenas, que en 
situación de excedencia tiene ya concedido el reingreso, y de­
biendo ocupar en el escalafón de su clase el número que regla­
mentariamente le corresponda.

Tomada en consideración y declarada urgente, fué aproba­
da una proposición interesando que, con objeto de perpetuar 
la memoria del insigne novelista, periodista y académico de la 
Real Academia Española, D, José Ortega Mimilla, se dé su 
nombre a una calle de Madrid.
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Sesión ordinaria, de) dia 9

Se acordó: contestar al ofició del señor Presidente de ta 
Diputación provincial, fecha 2B de noviembre último, en el 
que comunica que aquella Coiporadón había acordado asumir 
la administración y cobranza del impuesto de cédulas persona­
les, e invitar a los Ayuntamientos para que prestaran su con­
formidad a las condiciones acordadas para la subrogación; que 
el de Madrid accedería a didia subrogación, de establecerse, 
en armonía con lo que previene el apartado A del artículo 233 
dei Estatuto provincial; que se computará en la cifra y pago 
de la aportación forzosa del Ayimtaniieiito, el importe íntegro 
de lo que al mismo corresponda en liquidación por el antiguo 
impuesto de la cuota que se fija en la liquidación del mes de 
enero, en éi bien entendido que la diferencia que ha de resul­
tar a favor del excelentísimo AjHintamiento, por lo que ai ejer­
cicio actual respecta, dada la suma ya pagada a la Diputación 
por la aportación forzosa de este Ayuntamiento, deberá com­
putarse, en primer téimiino, la suma que por este último con­
cepto reste por abonar a la Diputación a la fecha del convenio 
de la subrogación, y, si n'o bastare, se satisfará la diferencia a 
los fondos municipales por la Diputación con lös primeros in­
gresos deJ nuevo impuesto que obtenga ésta, En los ejercicios 
sucesivos la diferencia a favor de la excelentísima Diputación 
entre la cuota fija municipal por cédulas personales y la cifra 
de la aportación forzosa del Ayuntamiento, será abonada por 
semanas vencidas y la última adelantada y por partes iguales, 
debiendo quedar pagada la Diputación dentro del ejercicio 
económico.

Autorizar a la Dirección del Matadero y Mercado de Ga­
nados para contratar por gestión directa con los Laboratorios 
ibys, Llórente y Liópis, lartotalidad de las glándulas de secre­
ción interna que se produzcan en dicha dependencia durante el 
año 1926, en el precio de 31.250 pesetas, que deberán ser sa­
tisfechas por partes iguales entre los precitados centros.

Suspender, por término de seis meses', en los servicios de 
suplencia y sustitución y en los demás comprendidos en el 
articuio 23 dei Reglamento de la Beneficencia municipal, al 
Médico supernumerario de la misma D. José Macliner Villa, 
como resultado del expediente que se le siguió, .

Acordar se aperciba, conminándole con la imposición de 
mayores sanciones, al Médico de la Beneficencia municipal 
D, Casimiro del Valle, por retraso en la prestación de nn 
servicio, dejando sin efecto la suspensión de empleo y sueldo 
que sufre, por considerar que el servicio se prestó y que no se 
ha seguido perjuicio al enfermo.

Conceder licencia a la Compañía «Uribe» para establecer, 
adosados a los aparatos distribuidores de gasolina instalados, 
aparatos surtidores de aceites lubrificantes.

Asignar el haber anual de 7.0ÜÜ pesetas al cargo de .Jefe 
de la oficina de Sanidad municipal, desempeñado por D, julio 
Ortega Pérez, toda vez que debe considerarse dicha dotación 
asimilada a la categoría de Jefe de Negociado; pero sin que 
deba asignársele categoría alguna de carácter administrativo.

Conceder al Concejal señor Conde de Santa María de la 
Sisla licencia por tiempo de mes y medio para atender al des­
pacho de asuntos propios, conforme a lo solicitado por dicho 
señor.

No mostrarse parte en recurso interpuesto por el funciona­
rio municipal D. Emilio Viña y otros contra acuerdo municipal 
que resolvió las reclamaciones presentadas por los recurrentes 
a! escalafón de empleados últiniíiíneiite publicado, toda vez 
que el asunto, en su fondo, no lastima iiingiin interes del Mu­
nicipio. .

Aprobar las cuentas generales justificadas de las opera­
ciones de ingresos y pagos verificados durante el ejercicio 
de 1924-25 por cuenta del presupuesto extraordinario de 1923, 
a base del Empréstito de Mejora,s Urbanas,

Aprobar las cuentas generales justificadas de ias operacio­
nes de ingresos y pagos verificados durante el ejercicio 
de 1924-25 por cuenta del presupuesto extraordinario de 1922, 
para ¡>ago de obligaciones urgentes de obras contratadas y 
servicios sanitarios.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Eduardo Grima 
Cuenca el remate de la subasta de construcción de columba­
rios en los muros de cerramiento de la Necrópolis dei Este, 
con la baja del 14 por H)0 en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Rafael Delgado Be-

iiitez el remate de la subasta de construcción de pavimentos 
de granito poriidico y colocación de encintado granítico en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta .30 de 
junio de 1930, con la baja del 17,55 por lOt) en los precios 
tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Devolver a D. Gabriel Martín López la fianza que depositó 
en la Caja general de Depósitos a responder del contrato para 
ejecución de la obra de explanación de la calle de Modesto 
Lafueníe, entre las de Abascat y Bretón de los Herreros,

Designar para ocupar una plaza de Oficial segundo de Ad­
ministración, vacante por nombramiento de! que la desempe­
ñaba, para Oficial segundo de Contabilidad, a D. Luis Garda 
Bravo, debiendo ocupar la referida plaza con carácter tran­
sitorio; para la que éste deja de Oficial tercero de Contabili­
dad, y con el mismo carácter transitorio, D. Enrique Martinez 
González, y para la resulta de Escribiente-Interventor de las 
Oficinas subalternas de lo.s arbitrios sobre carnes, bebidas y 
volatería, con igual carácter, D. Luís Posadas Nava.

Designar para ocupar una plaza de Oficial segundo de 
Administración, vacante por nombramiento del que la desem­
peñaba, D. Manuel Rodríguez Gallardo, para Oficial segundo 
de Contabilidad, a D. Manuel Reina Guillén, debiendo ocupar 
la referida plaza con carácter transitorio; para la que éste deja 
de Oficial tercero de Contabilidad, y con el mismo carácter, 
D, Manuel Gil Benlloch, y para la resulta de Escribiente-In­
terventor de las Oficinas subalternas de los arbitrios sobre 
carnes, bebidas y volatería, e igual carácter, D, Antonio Ce­
rezo Pérez.

Ascender a una plaza de Oficial primero de Administra­
ción, vacante por jubilación del que ta desempeñaba, a don 
Angel Ruiz Albert. .

Aprobar el escalafón del personal de las Escuelas de Sor­
domudos y Ciegos, con las modificaciones introducidas a vir­
tud de las reclamaciones presentadas.

Aprobar el escalafón del personal del Servicio contra In­
cendios admitiendo la reclamación presentada al mismo por 
D. Eduardo Girón Hermida,

Aprobar el escalafón del personal de Cementerios, toda 
vez que transcurrido el plazo de redamación al mismo no se 
ha presentado ninguna.

Jubilar por imposibilidad física a D. Juan García López, 
Oficial primero de Administración, y asignarle el haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas, 60 por 100 de las 5.000 que como ma­
yor y último sueldo disfrutado le sirve de regulador, por exce­
der de veinticinco años y no llegar a treinta y cinco el tiempo 
de sus servicios a la Corporación.

Reconocer a favor de D. José María Gutiérrez im crédito 
de 4.074,80 pesetas, importe de las obras de pintura, albanile- 
ría y cerrajería efectuadas en el Grupo escolar «Ruiz Gi­
ménez.»

Solicitar que por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic­
ten las disposiciones convenientes para que la Corporación 
pueda percibir los intereses devengados a partir del venci­
miento de 1 de julio de 1924, correspondientes a la inscripción 
intransferible de Deuda perpetua al 4 por 100 de 6.362,.^  pe­
setas, expedida a favor de la Cárcel Nacional de la Villa de 
Madrid por la obra pía que fundó el señor Marqués de Selva 
Real, toda vez que exige el Banco de España una certificación 
clel cumplimiento de cargas, la cual no se puede expedir por 
haberse dejado de consignar la cantidad en los presupuestos 
mimicipales del ejercicio trimestral de 1924 y de los años eco­
nómicos 1924-25 y 1925-26, debido a haber pasado a ser car­
go del Estado las atenciones de Cárceles, en virtud de la ley 
de Presupuestos generales votada por las Cortes para el ejer­
cicio de 1922-23, y en cumplimiento de los Reales decretos 
de 18 de octubre y 13 de noviembre de 1922.

Devolver a D. Abraham Sanz Casanova, la cantidad de 
1.636,20 pesetas, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 
y 1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comu­
nes y bebidas alcohólicas, fundándose dicha devolución en dis­
posiciones que por haberse declarado incompetente el Tribu­
na! Supremo, son firmes. ’

Denegar las licencias para instalar surtidores de, gasolina 
en el cruce de las calles de Lista y Torrijos; en la calle de To­
ledo. próximo al Mercado de la Cebada; Puerta de Segovia, 
esquina a la cuesta de la Vega; Puente de Toledo, a su termi-
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nación, y calle del Pacífico, esquina a la de Luis Mitjáns, por 
no reunir las condiciones necesarias; y aprobar el emplaza­
miento para instalar un surtidor de gasolina en la calle del Pa­
cífico, esquina a la Avenida de Menéndez Pelayo. ,

No mostrarse parte en el sumario que se instruye por el 
Juzgado de Palacio, por rotura de un árbol en la calle de Se­
gó via a consecuencia de un choque de tranvías.

Conceder licencias: para instalar surtidor de gasolina en la 
calle de Traíalgar, frente al número 16; para taller de cons­
trucción y reparación de coches, en Espronceda, 1; para taller 
de ajuste y electromotores, en Altamirano, 27; para imprenta y 
electromotores, en Ballesta, 5; para establecer imprenta con 
tres minervas y electromotor, en Fomento, 24; para ampliar la 
licencia para fábrica de jabón, con caldera, en Leganitos, 28; 
para bares en el paseo de San Vicente, 14, «Cinema España», 
y en Embajadores, 11, 13 y 15, Teatro-Cine Pavón; para car­
bonería, en Fuente de la Teja, 6; para droguería, en Heniani, 
número 15; para electromotores en Canarias, 22, y en Sebas­
tián Elcano, 14; para calderas de calefacción en Princesa, 7, 
y en Martín de los Heros, -23.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para constniir casas: en López de Hoj'os, 85 provisional, 
con vuelta a la de Eugenio Salazar; en Cardenal Silíceo, 22, 
destinada a taller y vivienda; en San Rafael, sin número; en 
Marqués de Leis, 10 provisional; en Vinaroz, sin número; en 
Vinaroz, sin número; en Jaén, 4; en una calle particular próxi­
ma a la de Suero de Quiñones; en el pasaje de José Lezcano; 
en la calle particular de Tello de Meneses, sin número, con 
vuelta al camino de Canillas; en la calle particular sin nombre 
que desemboca en la de San Ernesto; en el pasaje de José Lez­
cano, sin número; en Isidro de Osma, 7: en López de Ho­
yos, 176 y 178; en Tenerife, 68.

Para-naves: en Hipódromo, 1 y Falencia, 19.
Para obras de reforma o ampliación; en Artistas, 24; en 

Antonio Salvador, 34 provisional, con vuelta a la de Nicolás 
Godoy, en Paulina de Odiaga, 8; en Qoiri, 23; en Almansa, 
sin número, y en la Ronda de Valencia, 14.

Aprobar un presupuesto, importante 2.812,50 pesetas, for­
mulado para completar la instalación de las nuevas oficinas 
habilitadas en los locales de las antiguas cocheras de la prime­
ra Casa Consistorial.

Aprobar las mediciones y valoraciones del solar número 17 
de la calle de Don Pedro, de las que ha resultado una parcela 
expropiable con destino a ensanche de ia vía pública de 1,53 
metros cuadrados, y abonar al propietario la cantidad de pese­
tas 197,06 importe de la expresada parcela.

Ampliar en 909 pesetas el presupuesto formulado para ins­
talar un montacargas en la Casa Central de la Institución mu­
nicipal de Puericultura, cuyo aumento de gasto será cargo a 
las economías obtenidas en los concursos celebrados para las 
instalaciones de alumbrado y calefacción de dicho edificio.

Nombrar, para ocupar una plaza de Médico primero de la 
Beneficencia municipal, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, a D. Luis María Castillo Sánchez; a Médico 
segundo, D. Constantino López y López, qlie continúa en si­
tuación de excedencia, ascendiendo por tanto también a dicha 
categoría y sueldo D. Julián Jiménez Carrasco, y en la re­
sulta de Médico tercero, el reingreso de D. Ramón Aivarez 
Torres, que tiene solicitado y concedido su pase al servicio 
activo.

Abonar a D. Ricardo Gasset Alzugaray los perjuicios cau­
sados a un automóvil de su propiedad por un autocamión del 
Servicio de Limpiezas, que ascienden, según la propuesta de 
solución amistosa formalizada, a 3.000 pesetas.

Conceder al obrero municipal D. Antonio Ponche Mance­
bo, en vista de la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,80 pesetas diarias, 40 por lOÜ de las 7 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de regulador,

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se lleve a cabo una minuciosa inspección 
para determinar cuántas casas hay en Madrid que carezcan de 
las barandillas llamadas vulgarmente «quita-miedos*, conce­
diéndose un breve plazo a los propietarios de las indicadas ca­
sas, una vez esto determinado, para que las coloquen.

Otra interesando la constitución por parte del excelentí­
simo Ayuntamiento de una Caja municipal de Ahorros, con 
arreglo a las bases que en ella se enumeran.

Sesión ordinaria del dia 16

Se aprobó el acta de la sesión anterioi'.
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del ex Presidente del Consejo de 
Ministros Excmo. Sr. D, Antonio Maura, y asimismo que se 
dé su nombre a la calle de la Lealtad donde vivió, y al primer 
Grupo escolar que este Ayuntamiento acuerde construir.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el señor 
Depositario del excelentísimo Ayuntamiento, D, Ramón Haro 
y Menéndez, contra acuerdo municipal, por el qué se le priva 
de la remuneración que, con cargo al presupuesto del Ensan­
che, venía percibiendo.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. José 
Gutiérrez Gascón, D. Constantino Merino Raso, D. Angel 
Mel Fernández y D. Vicente Melgares Martín, Ayudantes y 
Auxiliares de Caja, respectivamente, contra acuerdo munici­
pal que les denegó la gratificación que venían percibiendo.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan;
Primero. Que en el turno para ocupar las plazas de alum 

nos en los Grupos escolares, con opción al beneficio de canti­
na escolar, tengan preferencia las propuestas formuladas por el 
Concejal Inspector de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Go­
bierno, para el ingreso de los niños y niñas que, no reuniendo 
condiciones para ser internados, precisen ser asistidos por el 
Ayuntamiento proporcionándoles educación y alimento que sus 
padres no Ies puedan dar; pero terminadas las horas de su es­
tancia en el Grupo escolar se reintegren al hogar materno por 
humilde que éste sea.

Segundo. El orden de preferencia para ingresar en ios 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma será el siguiente: 
primero, huérfanos de padre y madre; segundo, los abandona­
dos, carentes de toda protección, y tercero, los que teniendo 
padre o madre, por la imposibilidad física de éstos, se encuen­
tren equiparados a los huérfanos.

Tercero. La edad para ingresar en lo sucesivo será de 
cinco a diez años para los niños y de cinco a nueve años para 
las niñas.

Acordar, con motivo del traslado desde América a esta 
Corte de los restos mortales del ilustre escritor madrileño, 
poeta y autor dramático, D. José López Silva, que la conduc­
ción de los restos desde la Estación del Mediodía se verifique 
por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento, y que para su in­
humación se de.stine un enterramiento digno del insigne autor, 
en la Necrópolis del Este, libre de gastos.

Solicitar de) Ministerio de Instrucción pública la designa­
ción del señor Concejal D. Ignacio Baiier para formar parte de 
la Comisión encargada de formular propuesta para la conser­
vación de las pinturas de Goya, de la iglesia de San Antonio 
de la Florida, y administrar los recursos para dicho objeto.

Quedar enterada y expresar el reconocimiento de la Cor­
poración por la donación, hecha por el Concejal D. Ignacio 
Baüer, de 40 autógrafos de distintas personalidades que mues­
tran claramente el mérito sobresaliente del donativo que el re­
ferido Sr. Baüer ha liecho a Madrid.

Suspender de empleo y «sueldo al Maestro mecánico del 
Matadero y Mercado de Ganados, D. Florentino Torrado, por 
faltas al servicio.

Interponer recurso contencioso' ante el Tribunal Supremo 
contra Real orden del i^\inisterio de Fomento, aprobatoria del 
proyecto de ferrocarril secundario, sin garantía de interés por el 
Estado, a favor de la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», 
para el trayecto del Estrecho a Tetuán.

No mostrarse parte en recurso contencioso interpuesto por 
varios Oficiales administrativos, contra acuerdo municipal so­
bre el orden de colocación de los recurrentes en su escalafón, 
por tratarse de un asunto que no lesiona ni perturba al Ayun­
tamiento.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por la razón so­
cial «Pnig y Compañíaí, contra acuerdo municipal resolutorio 
del concurso celebrado para el sum¡ni,stro y montaje de la insta­
lación frigorífica en la Institución municipal de Puericultura.
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Aprobar la entinta jtistificada del presupuesto del Interior, 
correspondiente al primer trimestre dei ejercido de 1925-26, 
rendida por el Depositario, en armonía con lo preceptuado en 
el Estatuto Municipal.

Aprobar el balance de comprobación y saldos de las opera­
ciones de contabilidad, ejecutadas en el mes de noviembre úl­
timo, por cuenta del presupuesto del Interior para el año eco­
nómico de 1925-26.

Adjudicar en definitiva a Ib Sociedad «Fomento de Obras 
y Constnicciones», el remate de la subasta de obras de. pavi­
mentación con pórfido diabásico en las vías publicas de esta 
capital, hasta 30 de junio de 1930, con la baja del 19,44 por 
100 en los precios tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos, teniendo presente el informe del Ne­
gociado 3.° fecha 23 del pasado mes de noviembre, con los 
datos interesados para practicar la revisión de kioscos acorda­
da por el excelentísimo Ayuntamiento Pieno en ,su sesión de 
24 de septiembre último y e! detenido estudio de este asunto 
hecho por la referida Comisión;

Primero. Que los kioscos establecidos antes de 13 de 
abril de 1917, tanto ios que renovaron sus licencias con arre­
glo a las bases de dicha fecha como los que no las renovaron, 
se declaren caducadas sus licencias ordenándoles los retiren, 
sin perjuicio de que soliciten la consecución de nuevas licen­
cias, que el Ayuntamiento podrá conceder o no, con arreglo a 
las bases acordadas en 1917 y posteriores acuerdos; y

Segundo, Que respecto a las licencias concedidas para 
kioscos, con arreglo a las bases de 1917, en este año y poste­
riores, tanto a las que ya tenían vencido el plazo de los cinco 
anos establecidos para la revisión, como las que están pendien­
tes del cumplimiento de dicho plazo, se pase con urgencia re­
lación al señor Jefe de Circulación para que se dictamine sobre 
cuáles son los kioscos que deban desaparecer por entorpecer 
el tránsito de un modo continuo, o sólo en determinadas cir­
cunstancias.

Se dió cuenta de una enmienda suscrita por ei Sr. Resines, 
en la que propone que el texto del acuerdo primero deberá ser 
sustituido por el siguiente:

Primero, a) Con el fin de normalizar la situación admi­
nistrativa en que se encuentran aquellos kioscos instalados en 
la via pública y cuyas autorizaciones son de fecha anterior a! 
acuerdo municipal de 13 de abril de 1917, por el Ayuntamiento, 
y basándose en ia consecuencia de facilitar el tránsito por las 
vías públicas se ordenará mensualmente sean retirados de los 
emplazamientos que respectivamente ocupen el 25 por 100 de 
los kioscos anteriormente mencionados, dentro de los treinta 
días, contados a partir de la adopción de! presente acuerdo, y 
así sucesivamente se procederá con los restantes kioscos de 
autorización anterior a abril de 1917, a razón de un 25 por 100 
del número total de los mismos, para que en el improrrogable 
plazo de .cuatro meses se hayan retirádo todos los referidos 
kioscos.

b) Los dueños de é.stos podrán solicitar del excelentísimo 
Ayuntamiento la concesión de nuevas licencias para ia explo­
tación de sus referidos kioscos en los emplazamientos que ocu­
paban o en otros lugares que al efecto designen los interesados.

cj Las correspondientes instancias pasarán a informe de 
la Jefatura del tráfico, la que informará si a su juicio procede 
o no conceder la autorización solicitada. '

d) No se concederá autorización ninguna si el informe de 
la expresada Jefatura dél tráfico fuese contrario a la cóncesióT],

e) En caso de que el informe fuese favorable, la concesión 
se ajustará a las bases aprobadas por ¡a Comisión 3 .“ en 15 de 
abril del presente año.

A continuación se dió cuenta de otra enmienda suscrita por 
el Sr. Antón, en la que interesa sean retiradas las licencias a 
todos aquellos kioscos o pue.stos en los que, contraviniendo lo 
dispuesto en la Ordenanza número 13 de Exacciones munici­
pales, se vendan libros, periódicos o impresos contra la moral 
y las buenas costumbres.

Seguidamente se dió cuenta de otra del Sr. Garcilaso de la 
Vega proponiendo que la base S." del acuerdo de la sesión 
de 13 de abril de 1917, sea modificada ampliando a diez años 
el plazo de concesión a que la misma .se refiere.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar las

precedentes enmiendas, que pa.saroii a formar parte del dicta­
men que con las modificaciones propuestas quedó aprobado.

Conceder licencia para la venta de gasolina al por menor 
e instalar surtidor en la calle del Divino Pastor, 30, g a ra g e .

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
de la Universidad por le.siones causadas a D. Valentín García 
Martínez y otros, con motivo dei vuelco de un automóvil desti­
nado a la recogida de mendigos, ocurrido en la carretera de la 
Dehesa de la Villa.

Acordar la suspensión de la, subasta aiumdada para contra­
tar las obras de empedrado con pórfido diabásico en la calle de 
Serrano, entre las de Ayaia y Padilla, y anunciar nueva subasta 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas redactado, 
rebajando los precios tipos el 14 por 1(X) y ampliando el plazo 
de conservación gratuita hasta cuatro años.

Acordar la suspensión de la subasta anunciada para con­
tratar las obras de empedrado con granito porfídico en las vías 
públicas que se mencionan en el dictamen, y cuya .subasta de­
bería celebrarse el día 31 del. corriente mes, y anunciar nueva 
subasta con sujeción al- pliego de condiciones facultativas, 
rebajando los precios tipos el 12 por 100 y ampliando el plazo 
de conservación gratuita hasta cuatro años.

Nombrar para ocupar una plaza de Oficial segundo de Ad­
ministración, con tarácter transitorio, vacante por ascenso de 
D. Angel Ruiz Albert, a D, Manuel Gil BenIloch; a la que éste 
deja de Oficia! tercero de Contabilidad, en el mismo carácter. 
D. Mariano Qraciani Marco, pasando a ocupar la resulta de 
Escribiente-Interventor de las oficinas subalternas de los arbi­
trios sobre carnes, bebidas volatería, con igual carácter tran­
sitorio, D. Melchor Badesa Cuenca.

Nombrar para ocupar una plaza de Oficial tercero de Con­
tabilidad, con carácter transitorio, vacante por renuncia del que 
la desempeñaba, a D. Luis Posadas Nava; pasando a ocupar 
la resulta que é.síe deja de Escribiente-Interventor de las ofici­
nas subalternas de ¡os arbitrios sobre carnes, bebidas y volate­
ría, e igual carácter, D. Juan Maldónado Goyanes.

Aprobar los escalafones del personal de Investigación de 
arbitrios municipales, el de los Mercados municipales, y el de 
la Institución municipal de Puericultura, toda vez que, trans­
currido el plazo de reclamaciones a los mismos, no se ha pre­
sentado ninguna.

Aprobar el escalafón del personal del Servicio de Limpie­
zas publicado con las modificaciones introducidas por virtud dé­
las reclamaciones presentadas.

. Conceder ei reingreso al servicio municipal, en su cargo y 
en la vacante que corresponda proveer oportunamente por el 
turno de excedentes, a D. Félix Magallón, Oficial segundo de 
Administración, excedente a su instancia, toda vez que justifi­
ca el liéeho de no haber sido condenado en causa crimina!.

Ascenderá una plaza de Oficial primero de Administración, 
vacante por defunción, a D Luis César Fernández Alonso, 
primero de los Oficiales segundos; para- esta resulta, con ca­
rácter transitorio, D. Mariano Graciaiii Marco, y para la resulta 
de Oficial tercero de Contabilidad que éste deja, D, Antonio 
Cerezo Pérez.

Asignar a doña Emilia Olamendj y Laboría, Maestra Na­
cional, jubilada, el haber pasivo anual de 6.4U0 pesetas, 80 por 
lüO de 8.000 que como mayor sueldo disfrutado le sirve de re­
gulador, por exceder de treinta y cinco años el tiempo que 
dedicó a la enseñanza en esta Corte; por haber comenzado a 
desempeñar sus servicios con anterioridad a 1 de enero de I9i;)2.

Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Eustasio Calleja 
Hervás, por haber cumplido la edad reglamentaria y contar 
con años suficientes de servidos, y asignarle el haber pasivo 
anual de 2.326,87 pesetas, 75 por 100 de las 3.102,50 que le 
sirven de regulador; por exceder de treinta años y uo llegar 
a treinta y cinco el tiempo de sus servicios a la Corporación.

Conceder licencias; para carbonerías en Zamora, 30, y en 
Cardenal Cisneros, 86; para casquería en Goiri, 13; para b a r  
eii la Avenida de la Reina Victoria, 2; para instalar aparato 
surtìdor de gasolina en el g a r a g e  establecido en el número 57 
duplicado de la calle de Bravo Murillo- para taller.de herrero- 
cerrajero y electromotor eii Galileo, 8; para ampliar la licencia 
de imprenta con ana minerva en la Ronda del Conde Duque, 3; 
para taller de carpintería con dos máquiua.s, sierra y electrn- 
niotor en Espíritu Santo, 45; para cerrajería y electromotor eii 
Portillo, 3; para taller de ebanistería y elecliomotores en Me- 
léndez Valdés, 39; para fábrica de tuberías y piedra artificial y
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electromotor en el paseo del Comandante Portea, 4; para lava­
dero de arenas y electromotor en Andrés Mellado, con vuelta 
a Donoso Cortés; para tupi-bar  y electromotor en el paseo de 
la Dirección, ‘iO; para taller de reparación y vulcanización de 
iieumáticos, caldera de vapor y electromotor en la Ronda de 
atocha, 23 triplicado; para fábrica de papeles pintados e insta­
lación de una nueva máquina en la IVavesía de San Lorenzo, I; 
para ampliar la licencia de comestibles a la de molino de cho­
colate y electromotor en Embajadores, 9; para instalar íni sur­
tidor de líasojina en el paseo de! Hipódromo, esquina a la calle 
de Ríos Rosas.

Denegar las licencias solicitadas para instalar surtidores de 
gasolina en la calle de Francisco Pnig, paseo de Extremadura 
y paseo del Hipódromo, esquina al de fíonda.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o anipliacióu en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Paravidno, fi provisional; en una 
calle particular sin número de! barrio de la Prosperidad; en 
Hermosiila, 113 provisional; eii Rafael Juan Seva, 5.

Para obras de reforma o anipliacióti; en Doctor Villa, 37; 
en Teruel, 8; eti el paseo de San Vicente, lü; en San Pedro, 19; 
eti Libertad, 4; en Atocha, 32.

Para nave, en Flor AlH, lü, '
Para hotel, en la calle Transversal, 3, y en la de Enlace, 4, 

del Parque de la Compañía Lfrbaiiizadora Metropolitana.
Conceder licencia a la «Compafiía Telefónica Nacional de 

España» para instalar cables subterráneos en el interior de 
Madrid, como complemento de la que fué aprobada para el 
barrio de Salamanca y que completará el nuevo servicio tele­
fónico de la capital, teniendo en cuenta que la Empresa queda 
obligada a, reintegrar al Ayuntamiento el coste total de los 
gastos que se causen por las obras y trabajos que sean conse­
cuencia de las instalaciones telefónicas para construcción, 
observándose para este objeto cuantas disposiciones se han 
dictado por el Ayuntamiento respecto al particular para garan­
tir la seguridad del público y facilidad del tránsito, sujetándose 
además a las prescripciones siguientes: ■

a) Que el tendido en todo el centro de Madrid se haga 
subterráneo y en las afueras sobre postes, tomándose las pre­
cauciones debidas para el macizado de las zanjas,

b) Que éstas se separen cuanto sea posible de las lineas 
de árboles.

c) Que sólo en casos imprescindibles se deberá utilizar las 
calzadas, llevando los cables por las aceras y calles en que el 
pavimento sea de tierra, dando aviso a !a Dirección de Vías 
públicas cuando vayan a canalizar una calle, para que el maci­
zado y tapado de la zanja se haga simultáneamente.

f/1 Que deberán colocar puentes de tabloncillos en todas 
las entradas de las fincas para no dificultar el acceso a ellas, 
como igualmente' en los cruces de las vías, y que sin perjuicio 
de ejercitar cuantas acciones sean procedentes en defensa de 
los derechos que corre.sponden al Ayuiitaniieiiío, en virtud de 
las disposiciones del Estatuto Municipal, se dirija nueva ins­
tancia al excelentísimo señor Ministro de Hacienda en solicitud 
de que se sirva declarar que, como consecuencia de las exen­
ciones de arbitrios, tasas y derechos intinicipale,s otorgado-s a 
la Compañía Telefónica, procede compensar de ellos a este 
i\Vunidpio, subrogándose el Estado eii la obligación de abonar­
le los tipos de gravamen vigentes en la actualidad y que se 
hallen expresamente determinados en sus Ordenanzas de ex­
acciones, '

Conceder el reingreso al Médico segundo de la Beneficen­
cia municipal D. Bartolomé Benavides Páez, quien deberá 
ocupar la vacante que reglamentariamente le corresponde.

Anunciar y celebrar la oportuna .subasta para la adquisición 
de 1.200 impermeables y 57 gabardinas impermeabilizadas, con 
destino al personal del Servicio de Limpiezas, suprimiéndose 
la condición 12 de las facultativas y modificando la 6 ,“ en el 
•sentido de que la facultad que se atribuye a la Comisión a que 
hace referencia se entienda circunscrita a los efectos de la re­
cepción de las prendas. '

Conceder al Médico primero de la Beneficencia municipal, 
D. José González Campo, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria, con arreglo a las normas que rigen en 
la materia.

Ascender a la plaza de Celador de primera clase, afecto al 
Mercado de los Mo.stenses, vacante por fallecimiento del que 
hi desempeñaba, al Celador de segunda clase D. Manuel Mar-

tiañez Narváez, y que la resulta a que da lugar el mencionado 
ascenso se provea en la forma reglamentaria.

A.scender, a una plaza de Inspector de Celadores, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, al Celador de pri­
mera dase de Mercados t). Eduardo Baamonde García, y a 
Celador de primera al de segunda D. Mateo Medrano García; 
debiendo proveerse la resulta en la forma reglamentaria.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones respecti­
vas las siguientes proposiciones:’

Una, interesando se obligue a ios propietarios de autoca­
miones a sustituir los bandajes macizos por neumáticos.

Otra, interesando la adopción de los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se dé el nombre de Italia a una de las pla­

zas más céntricas de la Villa; y
Segundo. Que en ella se erija una fuente-moiuimento a la 

ciudad de Roma.
Fueron tomadas en consideración, declaradas urgentes y 

aprobadas las siguientes; •
Una, interesando que el próximo Carnaval se celebre en el 

paseo de Rosales en vez de en el de la Castellana.
Otra, para que se interese el Gobierno de S. M. que sean 

trasladados al Panteón de Hombres Ilustres los restos de don 
José Echegaray.

Sesión opdlnapia del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: conceder por una sola \'ez a! Jefe de Circula­

ción D. Emilio Abarca, una gratificación de 3.000 pesetas por 
los trabajos realizados para implantación, en esta capital, de 
los servicios de circulación de carruajes.

Autorizar a las Sociedades «Unión general de Salchiche­
ros» y «La Juventud» para que designen a D. Miguel Pernas 
y D, Isaac Banda, respectivamente, a fin de que las represen­
ten en las operaciones que se realizan en el Matadero.

Aprobar el Reglamento de la Caja municipal de Compen­
saciones contra el decomiso de reses sacrificadas en el Mata­
dero y .Mercado de Ganados que figura en el expediente, y 
autorizar una transferencia de 50.000 pesetas, en concepto de 
cantidad reintegrable como capital de primer establecimiento, 
para la instauración de dicho servicio con carácter obligatorio.

Acordar la inversión de 7.043 pesetas para obras comple­
mentarias y suministro de materiales y herramientas al Mata­
dero y Mercado de Ganados, verificándose i a adquisición por 
gestión directa y ejecutándose las obras por Administración, 
porque su cuantía excluye la necesidad de subasta o concurso.

Invertir la cantidad de 8.866 pesetas para obras de albañi- 
lería en varias dependencias del Matadero, las que por las razo­
nes anteriormente expuestas se realizarán por Administración.

Conceder a! Concejal señor Marqués de Encinares quince 
días de licencia, '

No personarse en recurso contencioso interpuesto por don 
José Pastor sobre revo'cación de acuerdo municipal de 12 de 
agosto del corriente año, por el que se aclaró otro anterior que 
le reconocía derecho a mejora dé puesto en el escalafón de 
empleados. '

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Ma­
nuel Fraile y otros sobre revocación de acuerdo municipal con­
cediendo efascenso a Oficial primero de Administración a don 
Eduardo Teijeiro, por haber creado derechos a favor de tercera 
persona. -

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Bue­
naventura Solana y otros contra acuerdo municipal por el que 
se les denegó el derecho al percibo de gratificación por los 
cargos de pagadores de jornales que desempeñaban.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D, Alber­
to Egtiia y otros contra acuerdo municipal por el que se les 
denegó el derecho al percibo de la gratificación que percibían, 
toda vez que considerado el trabajo que realizaban como ex­
traordinario, y, suprimido éste, no son de apreciar las razones 
que exponen para fundamentar sus derechos.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Jorge 
Boto contra acuerdo municipal por el que, a virtud de expe­
diente, se le separó del cargo de ayudante electricista de las 
estaciones ozonizadoras, toda vez que no existe hecho que 
modifique la resolución adoptada.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Enii-
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lio Sánchez Benito Guillén contra acuerdo municipal por el 
que se le privó de la gratificación que venía percibiendo 
como Jefe del Negociado de Certificaciones, en atención a las 
mismas consideraciones que sirvieron de base para desestimar 
las anteriores.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensan­
che, correspondiente al tercer trimestre de 1925-26, rendida 
en observancia a lo dispuesto en el Estatuto Municipal.

Adjudicar a D. Jacinto de la Cuesta el remate de la subas­
ta de enajenación de _ muebles y efectos procedentes de des­
ahucios, existentes en el Almacén de la Villa.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Conceder licencias para estabular reses en Fernández de 
los Ríos, 20; en Hilarión Eslava, 76 moderno, y en la calle de 
la Cruz del Rayo, 13.

Acordar se encarguen las Empresas de Pompas fúnebres 
de la cobranza del arbitrio figurado en la Ordenanza corres­
pondiente con el premio del 10 por 1(_)0 aceptado por ellas, 
siendo responsables subsidiarias del repetido arbitrio, y de­
biendo verificar su ingreso en las Arcas municipales dentro de 
los ocho días siguientes a ia prestación del servicio.

Restablecer la plaza de Médico gratificado de la Institu­
ción municipal de Puericultura, que venía desempeñando don 
Antonio Millán González, y que ya figuró en anteriores pre­
supuestos, a fin de que supla a los Médicos numerarios en 
ausencias y enfermedades.

Conceder a ias Sociedades «La Industrial» y «La Gremial» 
un mes de licencia para que pre.senten las licencias y placas 
de circulación de coches de plaza, a fin de que puedan ser és­
tas renovadas, extendiéndose aquellas en forma individual, 
previo informe de la Delegación de Carruajes, la que llevará 
a cabo la confección de una nueva matrícula de los expresados 
vehículos y ordenará las revistas que considere convenientes 
a fin de comprobar las condiciones en que se encuentran tos 
coches, que deberán ir provistos de una placa colocada en el 
sitio que se designe por la oficina correspondiente.

Construir en un terreno propiedad municipal, situado en la 
glorieta de las Delicias y antiguo camino de! Vado, uu Mer­
cado para la venta por mayor de frutas y verduras.

Aprobar un presupuesto, importante 228.596,21 pesetas, 
formulado para verificar el reempedrado y sustitución de lo.s 
actuales tramos y para instalación de aceras de cemento en el 
paseo de San Vicente, abonándose por ia Compañía del «Me­
tropolitano» 18.604,48 pesetas, en atención a los daños causa­
dos por las obras de la línea Isabel 11-Estación de! Norte.

Mostrarse parte en recurso interpuesto por la Compañía «Me­
tropolitano Alfonso XIII» sobre reintegro de 2.062,40 pesetas, 
importe de la reinstalación en la Avenida del Conde de Peñalver 
de una farola derribada por un camión de la citada Compañía.

Conceder licencias:
Para constmir fincas: en un solar sin número de la calle de 

los Hermanos Bécquer, esquina a la de López de Hoyos; en 
Delicias, 26, con vuelta a Riego; en Abascal, 29, y en Altami- 
rano, 42.

Para hotel, en el número 101 de la calle de Serrano.
Para construir g-ara^e, en Hermosilia, 42.
Para realizar obras de reforma o ampliación: en Nüñez de 

Balboa, 125; en Segovia, 61; en Labrador, 22, y en el paseo de 
la Florida, 15.

Aprobar presupuestos formulados para establecer en las 
calles de Manuel González Longoria y José Marañóii 15 luces 
de incandescencia por gas y varias bocas de riego, cuyo im­
porte total se exigirá de los propietarios de las dos citadas 
calles, una vez hecho lo cual el Ayuntamiento se hará cargo 
de la propiedad de las mismas, cuyo nombre, en atención a 
que constituye un estado de derecho para los interesados, se 
confirmará.

Autorizar una ámpiiación de crédito, imporiante pesetas 
22.794,77, que se satisfarán al contratista de las obras de 
empedrado con pórfido efectuadas en la calle de Serrano, entre 
las de Alcalá y Goya, por exceso de obra ejecutada.

Librar a D. Pablo Grúas la cantidad de 500 pesetas para 
sostenimiento del Ropero escolar establecido en dicha Escuela.

Autorizar ia realización de obras que se consideran indis­
pensable para el buen funcionamiento de ias Escuelas estable­
cidas en los sitios que ,se indican; Toledo, 129; Calatrava, 29, 
y Pontejos, 11,

Librar, con destino a material, limpieza y calefacción de 
los Gmpos escolares «Luis Vives», «Andrés Manjón», «Conde 
de Peñalver», «Llorosa», «Modelo» y otros varios que figu­
ran en^el expediente, diversas cantidades, figuradas en lo.s 
conceptos 4,34, 435 y 436 de! vigente presupuesto.

Autorizar el arrendamiento del piso principal de la casa 
número 20 de la calle de Jorge Juan para instalar en él una 
Escuela nacional de niñas con habitación para la Maestra, por 
el alquiler anual de 6.000 pesetas.

Acordar, como resultado de tos concursos celebrado.s al 
efecto, la instalación de lavaderos niecátiicos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (Madrid), y por lo qae respecta 
a los que se han de instalar en los restantes departamentos de 
dichos Colegios, elevar la cifra presupuesta en 4 .TOO pesetas, 
por ser insuficiente la calculada.

Conceder a D, Miguel Soriano Martínez licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria, con arreglo a los pre­
ceptos que rigen en la materia. "

Nombrar para ocupar una plaza de Oficial tercero de Con­
tabilidad, vacante por haber sido nombrado el que la ocupaba 
para Oficial segundo de Administración, con el mismo carác­
ter transitorio que el anterior, a D. Melchor Badesa.

Aprobar el e.scalafón del personal de Instrucción pública 
con ias modificaciones introducidas por virtud de las reclama­
ciones admitidas.

Aprobar el escalafón del personal técnico del Interior y del 
Ensanche con las modificaciones introducidas por virtud de la.s 
reclamaciones admitidas.

Asignar a D. Juan Miguel Montero Lozano, el haber pasi­
vo de 4.756 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 5.945 que como 
mayor y último sueldo le sirve de regulador, por exceder de 
treinta y cinco años el tiempo de sus servicios,

Devolver a D. Agustín Cano 1.0.3.3,60 pesetas, importe de 
lo satisfecho con exceso por derechos de licencia para cons­
truir, tira de cuerdas y colocación de valla en el solar núme­
ro 18 de la calle de Núflez de Balboa.

Jubilar al guardia de Policía urbana D. Diego Fernández 
González, y asignarle el haber pasivo anual de 2..326,87 pese­
tas, 75 por 100 de 3.102,50 que como mayor y último jornal 
le sirve de regulador, por exceder de treinta años el tiempo 
de sus servicios. ,

Reconocer a! Oficial segundo de Administración 288,88 pe­
setas, importe de los haberes no percibidos durante e! tiempo 
que estuvo con licencia por enfermo, no podiendo realizarse 
ahora su pago por corresponder a un ejercicio ya liquidado.

Denegar licencia para instalar un surtidor de gasolina fren­
te al número 23 de la calle de Abascal.

Conceder licencias:
Para electromotores y taller de biselado, plateado, azoga­

do y venta de cristales, en Florida, 10; para ampliar taller de 
broncista, ajuste y electromotores, en San Gregorio, 27; para 
laboratorio químico-farmacéutico, en Fuencan-a!, 39 y 41; para 
salchicherías, en Pelayo, 35 y en Jacometrezo, 71; para am­
pliar las carbonerías entablecidas en la calle de las Hileras, 5 
y Postigo de San Martín, 14, a la venta de lefias y carbones; 
para calderas de calefacción, en la Carrera de San Jerónimo, 
número 15, Atocha, 4 y Jesús del Valle, 8.

Conceder licencias para construir casas o efectuar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir fincas: en paseo del Comandante Portea, lü; 
en María Guerrero, sin número; en Dulcinea, sin número; en 
Doña Berenguela, 55; en Comandante Arredondo, sin número; 
en Etipa, 19, 20 y 22, y en Suero de Qiúñónes, sin número.

Para naves: en paseo de Extremadura, 22 y en Hernani, 36.
Para obras de reforma: en Jaén, 12 duplicado y en Martin 

de los Heros, 7, 9, y 11.
Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arquitecto 

municipal de la sección, importante 80.586 pesetas, hecha te­
niendo en cuenta las condiciones de la finca para expropiar la 
casa número 24 de la calle de Echegaray, con destino a am­
pliación del Teatro Español,

Aprobar un presupuesto, importante 7.696 pesetas, para 
instalación de 26 luces de gas en el camino bajo de Vicálvaro 
y modificación de! emplazamiento de los faroles existentes, 
como consecuencia de las obras verificadas en dicha vía.

Aprobar un presupuesto, importante 1.507,25 pesetas, para 
reforma del alumbrado existente en la calle de Segovia.

Aprobar un presupuesto, importante 279 pesetas, para sus-

11,1
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tituir el farol número 2 de la calle de Mesonero Romanos por 
otro de candelabro de consola.

Desestimar instancias de las Sociedades «Compañía de 
Construcciones l lidráutícas y Civiles» y «Construcciones y 
Pavimentos A contra anuncio de subasta para contratar la con­
servación de pavimentos pétreos y tapado de calas en las vías 
públicas hasta 30 de junio de, 1930, y que se establezca en el 
artículo 1 del pliego de condiciones facultativas formulado 
por la Dirección de Vías públicas y aprobado por la Comisión 
municipal Permanente de 12 de agosto último y por el Ayun­
tamiento Pleno en 24 de septiembre siguiente, la adición que 
sigue:

« No tendrá derecho a reclamación alguna el rematante, si 
por consecuencia de reclamaciones pendientes de otros contra­
tistas se limitara el alcance de esta subasta reduciendo el nú­
mero de vías públicas comprendidas en la misma.»

Aprobar el pliego de condiciones facultativas y económico 
administrativas, y anunciar y celebrar, con arreglo a ellos, el 
oportuno concurso, en las mismas condiciones que ios dos an­
teriores declarados desiertos por falta de licitadores, con la 
sola modificación de eliminar el suministro de atalajes, para 
adquisición de 20 vehiculo.s de tracción de sangre destinados 
a la recogida de desechos urbanos.

Conceder el reingreso al Veterinario de segunda clase del 
Laboratorio municipal, D. Luis Rodríguez Pedrajas.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar una 
propo,sidün interesando que la plaza, parque o jardín en pro­
yecto en e! sitio que ocupaba el antiguo Hospicio ,se inaugure 
con el nombre de «Pablo Iglesias.»

Dar la tramitación corre,spondiente a otra interesando que 
el excelentísimo Ayuntamiento ceda gratuitamente terreno en 
el Cementerio Civil para liacer un mausoleo a! que fué varia.s 
vece.s Concejal por Madrid, D. Pablo iglesias.

Sesión ordinaria del ája 30

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 

el fallecimiento de la señora madre del Concejal D, Juan La- 
giiia Lliteras, y transmitir el pésame a la familia.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del ex Concejal D. José María Qurich, y trans­
mitir el pésame a la familia. .

Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal de lo 
Contencioso declarando caducado el recurso interpuesto por la 
«Sociedad general de Autobuses», contra acuerdo municipal 
concediendo autorización para el establecimiento de unas lineas 
y la denegación de otras, quedando, por consecuencia del re­
ferido auto, firme y consentido, por lo que a la mencionada 
Sociedad se refiere, el acuerdo municipal reclamado.

Conceder un crédito de 10.(XK) pesetas con destino a la 
adquisición de juguetes que habrán de ser repartidos el próxi­
mo día de Reyes, y adquirir los juguetes sin la celebración de 
subasta ni concurso. .

Conceder un crédito de ,50.000 pesetas para la Exposición 
Histórica Madrileña, anunciada por la Sociedad «Amigos del 
Arte-' para la Primavera de 192(5, consignándose el oportuno 
crédito en el presupuesto próximo. ’

Suspender de empleo y sueldo al bombero vidriero D. Se­
bastián de la Torre, como resultado de! expediente correspon­
diente. '

Quedar enterada' de resolución de! señor Delegado de Ha­
cienda en recurso de reposición por el que denegó su aprobación 
al presupuesto extraordinario, destinado al pago de obras de sa­
neamiento del subsuelo en los barrios extremos de esta capital.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Fo­
mento, declarando el derecha de prioridad a favor de la «So­
ciedad de Tranvías del Este de Madrid» para la concesión de 
un tranvía eléctrico desde las Ventas del'Espíritu Santo al Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, y requiriendo a 
la entidad peticionaria para que modifique su proyecto en lo 
que afecta al pa,so del arroyo Abroniga!.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por varios 
propietarios de la calle de Méndez Alvaro contra acuerdo mu­
nicipal denegatorio de una licencia para apertura de calas en 
la vía pública, con destino a instalar tuberías para el riego de 
huertas en terrenos contiguos a dicha calle.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Auxi­
liar de segunda clase deL Negociado de Enseñanza, D. Alfon­
so Alcalá Martín, contra acuerdo municipal que le separó del 
cargo.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Oficial 
tercero del Ensanche, D. José Silva Aramímru, contra acuerdo 
municipal, por el que fueron ascendidos a Oficiales segundos 
del mencionado escalafón, D. Luis Viilasante Barrallat, don 
Miguel Sauz Navas y D. Manuel Soriaiio Vada.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Fran­
cisco Pasírana contra acuerdo municipal, relativo a la celebra­
ción de nuevo concurso para contratar el suministro de leche 
de vacas a la Institución municipal de Puericultura.

Aceptar la dimisión presentada por D. Santiago Fuentes 
Pila de! cargo de Concejal de este Ayuntamiento, por haber 
sido nombrado Gobernador civil de Oviedo,

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
.señor Gobernador civil de la provincia por la que nombra 
Concejal titular del Ayuntamiento de esta Corte, con el carác­
ter de interino, en la vacante producida por dimisión de don 
Santiago Fuentes Pila, a D, Luis de la Peña y Braña.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de Contabilidad verificadas 
hasta fin de noviembre próximo pasado por cuenta del pre.su- 
puesto del Ensanche para el año económico de 1925-26.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal F’ermanente durante el mes de noviembre 
último.

Adjudicar en definiíivaj a favor de D. Pedro de Elejabeitia 
y Basáñez, el remate de la subasta de obras de explanación de 
varios trayectos de las calles de Ataúlfo, Cea Bermúdez, Ga­
lileo, Guzmán el Bueno, Vallehermoso, Menorca, Narváez y 
Ercilla, con la baja del 43 por 100 en los precios tipos.

Acceder a lo solicitado por D. Luis Bermejo Moyano, 
Practicante de la Beneficencia municipal, adscrito a la consul­
ta de niños de la Institución municipal de Puericultura, para 
percibir el haber que disfruta por el de.sempeño de su cargo, 
en concepto de gratificación; toda vez que se ha justificado 
que el servido municipal es perfectamente compatible con el 
que dicho señor presta en la Dirección general de Seguridad.

Anunciar y celebrar subasta, con sujeción a los pliegos de 
condiciones formulados para contratar el suministro de vestua­
rio para el personal de! Cuerpo de Bomberos, en la cantidad 
y dase que se menciona en los pliegos de referencia, y por un 
importe total de 13.667 pesetas.

Anunciar y celebrar subasta, con sujeción a los pliegos de 
condiciones formulados para contratar el suministro de 180 
pares de botas con destino al personal del Cuerpo de Bombe­
ros y por un importe total de 7.700 pesetas.

Acordar que-no procede la devolución de la fianza solicita­
da por et concesionario que fué de la explotación de kioscos 
de necesidad, debiendo quedar afecta, lo mismo que sus inte­
reses, al pago de los descubiertos por el canon de arrenda­
miento que le sea exigible con arreglo a la liquidación que 
habrá de practicarse por la Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales; debiendo practicarse las gestiones necesa­
rias para comprobar si el referido señor ha continuado abonan­
do al Canal de Isabel II el agua consumida en ios kioscos 
retretes con posterioridad a la sentencia de 14 de noviembre 
de 1895, e instruir expediente para determinar por qué cau.sa 
no se hizo efectivo el canon de arrendamiento a pa tir de la 
fecha de la mencionada sentencia ni se practicó la liquidación 
prevenida en el acuerdo de avenencia adoptado con fecha 
20 de mayo de 1892.

Aprobar el plan de trabajo, de conformidad con las pro­
puestas hechas por el Profesor D. José Pérez de Barradas, 
con ocasión de ios trabajos realizados por el mismo en cumpli­
miento de la misión que le encomendara el exceleutísimo 
Ayuntamiento por acuerdo de 5 de marzo de 1924, en relación 
con el Congreso Internacional de Geología que habrá de cele­
brarse en Madrid durante e! mes de mayo próximo.

Prestar, asimismo, cooperación análoga al XV Congreso 
Internacional de Antropología y Arqueología Prehistóricas, 
que se celebrará en Madrid en el año 1927.

Celebrar, con sujeción a las bases que figuran en el expe­
diente, remitidas por el señor Ingeniero Director del Servicio
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de Limpiezas, el correspondiente concurso para [a provisión 
de la plaza de Jefe de talleres de! referido servicio, dotada en 
el vigente presupuesto con 5.01X) pesetas anuales.

Celebrar, con sujeción a las bases formuladas por el señor 
Director de ios Servicios Sanitarios, e! correspondiente con­
curso para la provisión de la plaza de Médico encargado de 
los servicios sanitarios de la Necrópolis, dotada en el vigente 
presupuesto con el haber anual de G.íXiO pesetas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
enero, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder a los Arquitectos del Ensanche D. Severiano de 
la Peña y D, Javier Ferrerò, asi como a ios Delineantes don 
Martín Ibáñez, D. Vicente Martin, D. Luis Lampuy y D. Juan 
Cebriáii, Oficiales administrativos del expresado escalafón don 
Juan Herrera, Ü. Manuel Núñez y D. Víctor Sáinz, las grati­
ficaciones acordadas en coinpen.sadón de trabajo.s realizados 
en horas extraordinarias por los expresados funcionarios.

Abonar al Maestro nacional D. Gregorio Zaniarrlego Gon­
zález las H3.33 pesetas que se le adeudan, en concepto de in­
demnización por casa, durante la segunda mitad del mes de 
junio ùltimo, ’

Librar a cada uno de los Maestros nacionales D. Manuel 
Tomé Román y D. Gonzalo Junquera Lucas, para el sosteni­
miento de los roperos escolares que funcionan en las Escuelas 
instaladas en los pabellones transportables de madera situados 
en el paseo de los Pontones y calle de Avila, de esta Corte, 
la cantidad de 500 pesetas a cada uno.

Nombrar los diez primeros opositores aprobados en las ce­
lebradas para ciibrii' otras tantas plazas de Qnímico.s stiperim- 
merarios del Laboratorio Municipal.

Nombrar para ocupar la plaza de Inspector general de en- 
.■>eñanza de Música al concursante D. Rafael Benedito Vives, 
con la obligación de dar dase en el Grupo escolar que se le 
designe, y sometiendo su actuación a la indiscutible autoridad 
[tmsical del Maestro Villa.

Ascender a la plaza de Jefe de Administración de primera 
clase de Contabilidad, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, a Ü. Antonio López de! Oro; a la que éste deja, 
D, José García Cebalíos; a la vacante que por este ascenso se 
produce, ü . Enrique Solaún Aulestia; a esta plaza, D. Isaías 
Rodríguez Martínez; a la que éste deja, D. Juan Alonso Gu­
tiérrez; a esta vacante, D. Juan Redondo Granados; a la que 
■iste deja, D. Francisco Núflez Esteban; a esta resulta, el opo­
sitor número 60 de los procedentes de la de 1916, D, Andrés 
Aznar Ponte; reingresando en e.sta vacante el excedente don 
Félix Magalión, que lo tiene solicitado.

Designar para ocupar una plaza de Interventor Auxiliar 
administrativo de! arbitrio sobre carnes, bebidas y volatería, 
vacante por licencia ilimitada concedida al que la desempeña­
ba, al excedente D, José Roig 1 aboas, que tiene concedido el 
reingreso al servido municipal.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
enero, por cuenta del presupuesto del interior,

 ̂ Librar por dozavas partes a la Asociación Matritense de 
Caridad para la más conveniente aplicación, la cantidad de 
liO.iXK) pesetas que como .subvención a dicha Asociación bené­
fica se consigna en el concepto 403 del presupuesto vigente.

Librar a favor del Agente consistorial D. Federico Blanco 
la cantidad de lÓ.Oüü pesetas, interesada por dicho señor para 
pago de derechos reales e in.scripciones en el Registro de la 
Propiedad, debiendo rendirse por dicho señor ia correspon­
diente cuenta de su inversión.

Librar a favor de D. Agapito González Martín, Habilitado 
del Matadero y Mercado de Ganados, 850 pesetas para adqui­
sición de objetos y material de limpieza utilizados en la misma 
en concepto de «gastos a justifica^ en la forma y términos 
que preceptúa el articulo 91 de! vigente Reglamento de Ha­
cienda Municipal. ,

. Asignar al Practicante primero de la Beneficencia nitiiúd- 
pal, D. Santos Prieto Gómez, jubilado por edad, el haber pa­
sivo de 3.000 pesetas anuales, 60 por lÜO de las 5.000 que 
como último y mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de 
regulador, por exceder de veinticinco años y no llegar a trein­
ta y cinco el tiempo de sus servicios a la Corporación.

Devolver a D. Juan Planas y Cainps, en concepto de mi­
noración de los respectivos ingresos del vigente presupuesto, 
14.784,42 pesetas que satisfizo por el arbitrio sobre incremen­
to de valor de los terrenos, aplicado a la transmisión efectua­

da a su favor del hotel sito en la calle de Ferraz, 43; debiendo 
entregarse a D. Manuel Arias, previa justificación de su perso­
nalidad, 5,500 pesetas, como consecuencia de la cesión de di­
cha cantidad, con cargo a la expresada devolución hecha a su 
favor por el Sr. Planas, según escritura otorgada por los con­
tratantes, y retenerse el resto de dicha suma a disposición del 
señor Juez de primera Instancia del distrito de Chatnberí, de 
esta Corte, en cumplimiento de lo dispuesto por dicha auto­
ridad en providencia fecha 22 del actual.

Conceder licenciasr
Para ampliación de licencia de carpintería y electromotor 

en la calle de Pizarro, 16; venta de sidras a la de café tupi- 
b a r  en la plaza de Santa Bárbara, 4; venta de vinos a la de 
café b a r  en la calle de Coloreros, 5, y de carbonería a ia de 
venta de leñas y carbones en la de Recoletos, 9.

Para instalar dos aparatos para torrefacción de cafés y 
electromotor en la Ronda de Atocha, 28; para fábrica de jabo­
nes y electromotores en la calle de Irún, i ;  para taller de va­
ciador y electromotor en San Bernardo, 29; para café b a r  en 
Florida, 26; para fundición de metales (broncista) en Tairago- 
na, 14; para fundición de metales en Beire, 28; para salchiche­
rías y venta de tocino y jamón en el paseo de las Delicias, 4, 
y en la calle del Marqués -de Urqiiijo, 25; para imprenta v 
electromotor en Jesiís del Valle, 6; para almacén y despachó 
de tableros de chapa contrapeada de maderas finasen Pizarro, 
núin̂ ero 14; para fábrica de aderezar aceitunas en Acuerdo. 15 
y 17; para laboratorio farmacéutico en Arenal, 22 duplicado: 
para instalar calderas de calefacción en Correo, 4; en Duque 
de Alba, 15; en Marqués de Villamagna, 2. y en Montera, 51.

Fijar durante el año 1926 en 0,3325 pesetas el metro cúbi­
co de gas suministrado por !a Sociedad Anónima <'Qas Ma­
drid- al excelentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado 
público y dependencias municipales, y en 0..38 peseta.s el su­
ministrado a particulares.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en lo.s sitios que se indican:

Para construir casas: en la Soiana de A luche, a la izquier­
da del paseo de Extremadura; en Zaldo, 17, prolongación de la 
de Cardenal Mendoza; en Tenerife, 6; en Magín Calvo, sin 
número, a ¡a izquierda del paseo de Extremadura; en Carmen 
Bruguera, sin número; en Jaén, 8, yen la calle Particular, 7. 
con entrada por el camino viejo de Chamartin.

Para casa y establo: en Jerónima Llórente, con vuelta al 
paseo de Leñeros.

Para obras de ampliación o reforma: en Rodón, con vuelta 
a la de Olarmendi; en Sancho Dávila, 10; en Fúcar, 16. y en 
Mesón de Paredes, 10.

übrar al Agente consistorial 3.524,72 pesetas para el pago 
del impuesto de derechos reales correspondientes a la escritu­
ra de cancelación de un censo propiedad de doña María de la 
Asunción Jarava, que gravaba la finca número 24 de ia Ribe­
ra de Curtidores, expropiada por el excelentísimo Avunía- 
miento. ‘

Adquirir de la contrata vigente la madera destinada a la 
construcción y reparación de casillas de guarda por valor de 
1.999,80 pesetas, cuya inversión deberá ser justificada opor- 
timameníe.

Abonar a D. Angel Burgos García, industrial que estuvo 
establecido en la calle de Eíordadores, 14, la cantidad de 420 
pesetas como indemnización de tos alquileres correspondiente.s 
a un semestre por la ocupación de la tienda y piso de ia men­
cionada finca, adquirida y derribada por el excelentísimo 
Ayuntamiento para ensanche de la vía pública.

Conceder autorización a la «Compañía Telefónica Nacional 
de E.spaña» para transformar la línea aérea en otra subterránea 
en la calle de Alcalá, delante de la Nueva Plaza de Toros, 
quedando la Empresa obligada a reintegrar al Ayuntamiento 
del coste total de los gastos que se causen por las obras y tra­
bajos que .sean consecuencia de esta instalación, y debiendo 
observarse cuantas disposiciones se han dictado por el Ayun­
tamiento para garantir la .seguridad del público y facilidad 
del tránsito, marchando la canalización por la acera siempre 
que sea posible; y habiéndose solicitado del Ministerio de 
Hacienda que se subrogue el Estado en la obligación de la 
Compañía, respecto aLpago al excelentísimo Ayuntamiento de 
los derechos de que se exime a la Empresa, se esté en este 
caso particular a lo que el Ayuntamiento resuelva con motivo 
de la reclamación formulada por lo que a la Empresa se refiere.
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Autorizar, en las mismas condiciones que en el caso ante­
rior, a la »Compañía Telefónica Nacional de Españai, para
colocar una línea con postes en las calles de Dulcinea, Jaén, 
Lérida, Topete y Al varado, en la forma señalada en los planos 
que figuran unidos al expediente, como complemento de las 
concesiones hechas por el Ayuntamiento, con carácter general, 
para la instalación de teléfono automático.

Autorizar a la Compañía indicada en los párrafos anterio­
res, y en las condiciones expuestas, para tender una pequeña 
ramificación telefónica aérea por las calles de! Cardenal Be- 
lluga, partiendo de la entrada por la calle de Alcalá, y Bocán- 
gef, a partir de la entrada de la de Alcalá.

Aprobar un presupuesto, importante 18.289,84 pesetas, 
formulado para sacar a subasta la ejecución de las obras de 
revoco y pintura de la fachada principal del pabellón central 
del Almacén de Villa y de las fachadas interiores de los pabe­
llones laterales.

Autorizar a D. Domingo Principe Ardura, adjudicatario de 
las obras de modificación de los actuales desagües del primer 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
para que pueda retirar de la Caja general de Depósitos 28 cédu­
las hipotecarias a! 5 por 100, por un valor nominal de 13.000 pe­
setas, depositadas en garantía del cumplimiento de su contrato.

Acordar la pavimentación con material viejo de la calle de 
Andrés Torrejón, realizándose los indicados trabajos con los 
obreros del Ramo de Vías públicas.

Aprobar un presupuesto, importante 13.451,95 pesetas, 
formulado para la demolición de varios muros en el Matadero 
viejo y reconstrucción de uno en e! solar de las Américas, en 
la Ronda de Toledo.

Conceder a D. Vicente Rodríguez Camuñas, Médico ter­
cero de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con ca­

rácter de excedencia voluntaria, a tenor de lo dispuesto para 
esta clase de concesiones.

Concederá D. Adalberto Sauz Aguilar, Médico numerario de 
la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con carácter de ex­
cedencia voluntaria, en las mismas condiciones que al anterior.

A.scender a la plaza de conductor del Servicio de Limpie­
zas. vacante por separación del que la desempeñaba, a don 
José Maria Montoya, primero de los de su clase perteneciente 
a la plantilla; y a conductor mecánico, con 3.50Ü peseta.s anua­
les, a D. Juan Orzáez García, que en la actualidad ocupa el 
primer lugar de conductores jornaleros procedentes del con­
curso celebrado en 20 de mayo de 1924 para cubrir plazas de 
conductores de automóviles.

Conceder licencia a D. Gerardo González Moreno para 
ocupar una parcela de terreno en la Necrópolis de! Este de 
lina superficie total de nueve metros cuadrados en la zona de 
panteones de tercera clase de dicha Necrópolis, en las condi­
ciones y precio que se fijan eu e! expediente.

Conceder licencia a D. Cecilio Rodríguez Cueveas para 
ocupación o arrendamiento de una ¡larcela de terreno en la 
Necrópolis del Este, por todo el tiempo de la exi.stencia de 
ésta, de una superficie total de nueve metros cuadrados en la 
zona de panteones de tercera clase de dicha Necrópolis, en las 
mi.smas condiciones que al anterior.

Conceder licencia a D. Leopoldo Fontaiña Vida!, en las 
mismas condiciones que a los dos anteriores, para ocupación 
o arrendamiento de una parcela de terreno en la Necrópolis 
dei Este, por todo el tiempo de la existencia de ésta, de una 
superficie total de nueve metros cuadrados en la zona de pan­
teones de tercera clase de la referida Necrópolis.

Madrid, 29 de enero de 1926,—El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o .

Ayuntamjento de Madrid


